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Presentación  

El Primer Informe Anual de Autoevaluación del IMSS -BIENESTAR fue presentado por 
el Dr. Alejandro Calderón Alipi, Director General del IMSS -BIENESTAR  en la Primera 
Sesión Ordinaria de 202 4 de la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS -BIENESTAR) , la cual tuvo su 
efectivo el 10 de abril  de 2024 . 

En la presentación se contó con la asistencia de autoridades  del sector Salud a  nivel 
Federal, del Instituto Mexicano del Seguro Social, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y Autoridades del sector Salud  de 
las 23 entidades federalizadas  y los Coordinadores Estatales del IMSS -BIENESTAR  
entre otros . 

 

 
 

Fuente : Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR), 2024.  
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En cumplimiento al artículo 59, fracción X y XI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales  
(LFEP), se presenta el Informe de Autoevaluación del Director General de los Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS -BIENESTAR), con el objetivo 
de dar a conocer los principales resultados de las acciones realizadas en el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023.  

El Informe muestra  con una perspectiva institucional, lo s avances en el proceso de 
transferencia del Instituto de Salud para el Bienestar ( INSABI ) al IMSS-BIENESTAR , de  los 
recursos humanos, presupuestarios, financieros y materiales, así como de  los derechos y 
obligaciones, el establecimiento de prioridades en salud , los  procesos transversales del 
organismo, los Programas presupuestarios (Pp), la situación financiera,  la conf ormación de la 
estructura federal , las estructuras estatales de la institución y la contratación de médicos 
especialistas.  

En este documento , se resaltan los esfuerzos enfocados a la atención de las prioridades del 
desarrollo integral en materia de salud del país, así como la participación activa  en la 
implementación de la estrategia de federalización de los servicios de salud, la cual es 
imprescindible para dignificar los servicios y cubrir la totalidad de las necesidades de salud de 
toda la población mex icana.  

El reto que se tiene a corto y mediano plazo es contribuir de manera efectiva a la 
materialización al derecho a la protección de la salud de la población más vulnerable del país; 
que  se va a lograr incrementando la capacidad instalada de los servicios de salud, promoviendo 
la participación social de las personas, familias, comunidades y organizaciones, trabajando para 
abatir las barreras económicas, geográficas y de todas formas de di scriminación e impulsando 
la calidad y seguridad de los servicios de salud.  
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Introducción  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece en su artículo 4º , 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud , y que su  Ley reglamentaria definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud e implementará un sistema de 
salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa 
de los servicios de salud para la  atención integral y gratuita de las personas que no cuenten 
con seguridad social.  

La Ley General de Salud (LGS), establece  el derecho a la protección de la salud y establece las 
bases y modalidades para el acceso y la concurrencia entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general  e indica que,  conforme a las prioridades del 
Sistema Nacional de S alud, se  garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de 
los servicios de salud, particularmente para la población sin seguridad social que se encuentre  
en el país.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024, en su eje rector II relativo a  Política Social, establece 
como  línea de acción la salud para toda la población, cuyo objetivo es que todas las personas 
tengan acceso a las  instituciones y modalidades del Sistema Nacional de Salud, y tengan 
dere cho a recibir atención integral gratuita m édica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan 
el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin  discriminación . 

En el Programa Sectorial de Salud 2020 -2024  se establece n como estrategias prioritarias 
asegurar servicios se salud a la población en regiones d e alta y muy alta marginación, que no 
cuenten con afiliación a alguna i nstit ución de seguridad social.  

En términos de lo anterior, e l 31 de agosto del 2 022 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF),  el DECRETO por el que se crea el Organismo Público Descentralizado  (OPD)  
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) , en el cual se es tablece que el Organismo  está dotado de  personalidad 
jurídica y  patrimonio propio , con autonomía técnica, operativa y de gestión . 

Como resultado de la reforma a la LGS, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2023, en su 
Capítulo VIII, artículo 77 bis 35 , se establece que : 
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Antecedentes  

El gobierno de la Cuarta Transformación reconoce que el fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Salud (SNS ) es uno de los principales objetivos para lograr la justicia social en el país en 
materia de salud, cuya principal prioridad es que la protección efectiva de este derecho 
humano , alcance a todas las personas en el territorio nacional , incluyendo aquéllas q ue no 
cuentan con seguridad social, de tal modo que se garantice a esta población la gratuidad de la 
prestación de los servicios de salud, incluyendo medicamentos, análisis clínicos, estudios de 
gabine te y demás insumos asociados a e sta. 

Sin embargo, la presente administración recibió un sistema de salud debilitado en sus 
capacidades rectoras, fragmentado institucionalmente y con la atención médica segmentada 
entre varias instituciones prestadoras de servicios de salud con diferenciales en  costos, servicios 
y calidad  de la atención , como se muestra en la figura siguiente .  

Estructura del Sistema Nacional de Salud en México  

 

 
Fuente : CONEVAL, con base en Gómez Dantés et all, 2011.  

Debido a esto, el sistema de salud se caracterizaba por la falta de capacidad resolutiva en la 
atención médica de los servicios públicos, el incremento en la demanda de servicios de salud 
otorgados por prestadores privados y  el creciente deterioro de las condiciones de salud de la 
población.  

El Seguro Popular , cu yo nombre oficial era Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(CNPSS), entró en funcionamiento en el 2004  con el propósito de  brindar protección a la 
población no derechohabie nte, mediante un seguro de salud  público y voluntario, orientado a 
reducir los gastos médicos de bolsillo y fomentar la atención oportuna a la salud ; sin embargo , 
no estuvo acompañado de los recursos materiales, humanos y de infraestructura que 
garantizaran la disponibilidad, accesibilid ad y calidad en la provisión de los servicios de salud 
para la  población sin seguridad social . 
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Elaboración:  Coordinación de Transparencia y Vinculación, Dirección General, I  MSS-BIENESTAR, 2023.  
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En diciembre del 2018, cuando di o inicio la administración del Presidente Andrés Manuel López  
Obrador, en el país persistían problemas significativos de accesibilidad en el primer nivel de 
atención , identificados como "desiertos de atención", en los cuales habitaban millones de 
mexicanos que no contaban con acceso efectivo a  los  servicios públicos de salud. 
Concret amente , después de casi  20 años, Ẍel Seguro Popular no consiguió una mejora 
sustancial en los indicadores básicos de salud de la población, ni que el derecho a la salud se 
abordara de manera integral bajo un enfoque de promoción de la salud y prevención de 

enfermedades, con consideración a los determinantes ambientales y sociales de la salud .ẍ1 

Como parte de las acciones para revertir esta situación, el 29 de noviembre de 20 19 se publicó 
en el DOF Diario Oficial de la Federación  el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud , en el que se establec ía la extinción de  la CNPSS y se cre aba  el Instituto 
de Salud para el Bienestar  (INSABI ), que inició funciones el 1 de enero de 2020 como un órgano 
descentralizado de la Secretaría de Salud  (SS).  

El 8 de mayo de 2020 fue publicado en el DOF el DECRETO por el que se reforma y adiciona el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , en donde se 
ǸɾʌǍǩȺǸǪȡɑ ɵʔǸ ɾǸ ǱǸǩȣǍ ǱǸȒȡɅȡɶ ʔɅ ɾȡɾʌǸɃǍ ǱǸ ɾǍȺʔǱ ɳǍɶǍ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶṞ ẌǪɐɅ ǸȺ ȒȡɅ ǱǸ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ 
la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los se rvicios de salud para la atención 
integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social ẍṣ  

A mediados del año 2021, se decidió  reforzar el sistema de salud en México con la creación del 
OPD denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), y así poder avanzar en la federalización de los servicios de salud que se 
brindan a l as personas sin seguridad social; por lo que el 31 de agosto de 2022, se publicó en el 
DOF el DECRETO  por el que se creó este organismo, que conforme al artículo 2 de dicho 
ordenamiento, tiene por objeto:  

ẪBrindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les 
permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación 
alguna, ya sea mediante el Modelo de Atención Integral a la Salud, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social o, en su caso, el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar, mismo que debe considerar la atención integral que vincule l os servicios 
de salud y la acción comunitaria, según lo determine su Junta de Gobierno. ẫ 

                                                        
1 ACUERDO  por el que se emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Secretaría de Salud. DOF 
07/09/ 2022.  
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Fuente: Diario Oficial de la Federación.  

Un elemento esencial  en el robustecimiento del sistema de salud , lo constituyó la publicación 
del ACUERDO por el que se emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar , 
publicado  en el DOF el 7 de septiembre del 2022 , Ǫʔʳɐ ɳɶɐɳɑɾȡʌɐ Ǹɾ ẌȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ȺǍ ǸʲʌǸɅɾȡɑɅ 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita 
de l as personas que no cuenten con seguridad social ṣẍ  

  
Fuente: Diario Oficial de la Federación.  

 

Como resultado de la publicación en el DOF el 2 9 de mayo de 2023  del DECRETO  por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud , para  regular 
el Sistema de Salud para el Bienestar , se desprende la extinción del INSABI, estableciéndose 
que el IMSS -BIENESTAR colaborará con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos necesarios para las personas 
sin seguridad social , en el marco del Sistema de Salud para el Bienestar . 
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Fuente: Diario Oficial de la Federación.  

Esta Reforma mandata la transferencia de los recursos humanos, presupuestarios, financieros 
y materiales, así como de los inmuebles, derechos y obligaciones del INSABI al IMSS -
BIENESTAR, que cuenta ahora con atribuciones , no sólo para proveer servicios de salud , sino 
para dotar de equipo médico a las unidades de salud y hospitales, mejorar su infraestructura y 
llevar a cabo acciones de conservación y mantenimiento permanentes. Los avances del 
proceso de esta transferencia se reportan en  el numeral 3. Situación O perativa .  

Con el objeto de dar seguimiento y acompañamiento a los procesos para implementar la 
estrategia operativa para la federalización del Sistema de Salud para el Bienestar  (SSB), el 6 de 
diciembre de 2023 , se publicó en el DOF el DECRETO por el que se crea la Comisión 
Presidencial para el cumplimiento del Acuerdo Nacional para la Federalización del Sistema 
de Salud para el Bienestar , la cual opera en las entidades federativas que han suscrito el 
Acuerdo Nacional para la Federalización  (entidades conc urrentes) . 

 
Fuente: Diario Oficial de la Federación.  
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Comisión Presidencial para el cumplimiento del Acuerdo Nacional  
 

  
Fuente: IMSS BIENESTAR   

 

Con ese propósito , el IMSS-BIENESTAR ha trabajado en conjunto con los representante s 
designados en las entidades federativas  concurrentes , a fin de contribui r a garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, homologando  la 
atención médica a partir del fortalecimiento de las cuatro prioridades presidenciales en salu d  
que son :  
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Fuente: IMSS BIENESTAR  

Estas prioridades a su vez, ɾɐɅ Ⱥɐɾ ǪɐɃɳɐɅǸɅʌǸɾ ǱǸ ȺǍ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ Ẍ¶ɐǱǸȺɐ ǱǸ !ʌǸɅǪȡɑɅ 
Ǎ ȺǍ ñǍȺʔǱ ɳǍɶǍ ǸȺ =ȡǸɅǸɾʌǍɶẍ ṵ¶!ñ-BIENESTAR ), las cuales se relacionan con la disponibilidad,  
accesibilidad, continuidad e integralidad de los servicios , con un enfoque preventivo, que es 
sólido por el trabajo conjunto entre el personal de salud y la organización comunitaria.  

 
Fuente: IMSS BIENESTAR  

De esta manera se asentaron las bases para que el IMSS-BIENESTAR  contribuy a efectivamente 
a fortalecer las capacidades del Estado Mexicano como garante del derecho a la protección de 
la salud de las personas sin seguridad social , consagrado en el artículo 4º Constitucional, 
atendiendo al principio rector del Plan Nacional de Des arroll o (PND) 2019-2024 de  Ẍ¸ɐ ǱǸȲǍɶ Ǎ 
ɅǍǱȡǸ ǍʌɶǎɾṞ Ʌɐ ǱǸȲǍɶ Ǎ ɅǍǱȡǸ ȒʔǸɶǍẍ y contribuir al modelo de desarrollo incluyente, igualitario 
y sustentable que es el sello de esta administración.   



DIRECCIÓN GENERAL  
 

 
15 

1. Integración y Funcionamiento del Órgano de Gobierno  

La Junta de Gobierno de los Servicios de Salud del IMSS -BIENESTAR fue instaurada el 20 de 
septiembre del 2022, conforme a lo dispuesto en los  artículo s 15, 17, 18, 19 y 20 de la LFEP, 16, 17 
y 18 de su Reglamento , así como en el artículo  11 y Transitorio Segundo del DECRETO por el que 
se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS -BIENESTAR) .  

La Junta de Gobierno es la autoridad encargada de conocer y aprobar su no rmatividad, 
programas, estructuras y funciones, evaluar las actividades del titular de la Dirección General, 
así como de las unidades y coordinaciones que lo conforman . 

 

Fuente : Prosecretaría de la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud IMSS-BIENESTAR, 2023 . 
 

En las sesiones ordinarias llevadas a cabo en 2023, se abordaron entre otros temas el Informe 
de Autoevaluación correspondiente al primer  semestre de l ejercicio fiscal 2023, el Programa 
Institucional 2023 -2024 del IMSS -BIENESTAR, la autorización para realizar modificaciones al 
presupuesto 2024, los nombramientos del personal tanto de estructura básica , como de las 
coordinaciones e statales, el tabulador de los puestos de confianza del personal a incorporarse 
y la autorización para el r egistro de la Estructura Orgánica Básica del IMSS -BIENESTAR  (Anexo  
1. Listado de Acuerdos Sesiones Ordinarias).  

Entre  los asuntos normativos de importancia, sobresalen los relativos a las bases para la 
recepción de bienes muebles e inmuebles que se transfier on  a favor del IMSS -BIENESTAR y la 
autorización para llevar a cabo la suscripción de convenios específicos o instrumentos jurídicos 
necesarios para la implementación de la estrategia de transformación de los servicios de salud.  

En las sesiones ext raordinarias  se tomaron diversos acuerdos, entre los que se destacan la 
aprobación de  nombramientos de l personal tanto de estructura básica como de las 
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Coordinaciones Estatale s, así como las m odificaciones a la Estructura Orgánica y al Estatuto 
Orgánico . (Anexo  2. Listado de Acuerdos Sesiones Extraordinarias).  

Dentro de los a suntos normativos relevantes, se abordaron entre otros temas los c riterios 
internos para el p roceso de reclutamiento, selección y contratación de personal adscrito a 
oficinas centrales; la elaboración, actualización y registro de la normativa interna del IMSS -
BIENESTAR; los l ineamientos de nómina del IMSS -BIENESTAR; los l ineamientos generales para 
la regulación de los procedimientos de rendición de cuentas de la Administración P ública 
Federal (APF);  los lineamientos para establecer criterios para el proceso de incorporación 
laboral al IMSS -BIENESTAR para los trabajadores de salud considerados como precarios; el 
reglamento de las sesiones de la Junta  de Gobierno del IMSS -BIENESTAR  y la i ntegración de 
los siguientes  Comités Institucionales : 

Á Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI)  del IMSS -BIENESTAR,  
Á Comité de Implementación Central del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar 

(MAS-BIENESTAR).  
Á Comité de Bi enes Muebles del IMSS -BIENESTAR,  
Á Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI)  del IMSS -BIENESTAR,  
Á Comité de Obra s Pública s (COP) del IMSS -BIENESTAR,  
Á Comité de Tr ansparencia del IMSS -BIENESTAR,  
Á Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intere ses del IMSS -BIENESTAR,  
Á Comisión Interna de Transició n de Entrega del IMSS -BIENESTAR ,  
Á Comité Técnico del Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) , y  
Á Comité de Adquisiciones , Arrendamientos  y Servicios (CAAS) del IMSS -BIENESTAR ). 
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2.  Funcionamiento del Comité de Control y Desempeño Institucional   

 

A partir de l 31 de agosto de 2022 , fecha en que fue creado e l IMSS-BIENESTAR , se llevaron a 
cabo los trabajos para la elabo ración de la estructura básica que fue aprobada el 24 de mayo 
de 2023 , sin embargo, a consecuencia de la extinción del INSABI y la transferencia de recursos 
humanos, presupuestarios, financieros y materiales, así como de los inmuebles, derechos y 
obligaciones a l IMSS-BIENESTAR , se llevó a cabo una reestructuración del IMSS -BIENESTAR, 
que generó cambios en su estructura y atribuciones.  

En su Décima Sesión Extraordinaria, celebrada el 29 de diciembre de 2023 , m ediante el 
Acuerdo 10°.E.4.2/1123.S, la Junta de Gobierno de l Organismo  aprobó el proyecto para  la 
constitución del Comité de Control  y Desempeño Institucional del IMSS -BIENESTAR.  
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3. Situación Operativa y Financiera del IMSS-BIENESTAR   

3.1 Situación Operativa   

3.1.1 Proceso de trasferencia del INSABI al IMSS - BIENESTAR   
 

En este apartado, se reportan las acciones llevadas cabo e n el marco del proceso de 
desincorporación por extinción del INSABI  en favor de l IMSS-BIENESTAR o de la Secretaría de 
Salud , y atendiendo  a las disposiciones del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud  para regular el Sistema de Salud 
para el Bienestar . 

En e l Transitorio Cuarto del Decreto se establec e lo siguiente:  

Á La Secretaría de Salud, en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decr eto , emitirá las disposic iones que, entre otros 
aspectos  establezcan los términos , plazos y condiciones para llevar a cabo la 
transferencia de los recursos humanos, presupuestarios, financieros y materiales, así 
como de los inmuebles, derechos y obligacion es del Instituto de Salud para el Bienestar 
a los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS -
BIENESTAR) o la Secretaría de Salud según corresponda.  

Á Los derechos laborales del personal del Instituto de Salud para el Bienestar que sea n  
transferido s a los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS -BIENESTAR) o a la Secretaría de Salud, se respetarán conforme a la Ley, 
las Condiciones Generales de Trabajo  y la demás normatividad aplicable.  

Á La Secretaría de Salud realizará las gestiones que resulten necesarias para llevar a cabo 
la extinción del Instituto de Salud para el Bienestar.  

Á De igual manera, en el mismo plazo previsto en el primer párrafo del presen te 
transitorio, el Instituto de Salud para el Bienestar transferirá a los Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS -BIENESTAR) o a la 
Secretaría de Salud los recursos materiales, humanos y financieros que correspon den a 
sus funciones de atención médica.  

El 1 de junio de  2023, se public ó en DOF el Acuerdo por el que se emiten las bases para la 
transferencia de recursos y desincorporación por extinción del Organismo Público 
Descentralizado  denominado Instituto de Salud para el Bienestar . 

Del 19 de mayo  al 23 de junio de 2023  se llevaron a cabo las mesas de trasferencia del INSABI al 
IMSS-BIENESTAR  y a la Secretaría de Salud (SS).  En este proceso  se contó con la participación 
y acompañamiento de funcionarios de la SS y del Instituto Mexicano del  Seguro Social (IMSS), 
estableciéndose las mesas de transferencia  siguientes : 
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MESA  REPRESENTANTES  

Atención Médica  

IMSS-BIENESTAR : Juan Carlos Ledesma, Alejandra Balandrán y 
Jorge Alejandro Cruz  Ortiz  

INSABI : Jazmy Laborie  Nassar y Juan Carlos Sánchez Luna  

SS: Alethse De la Torre Rosas / Nicole Finkelstein Mizrahi  

Recursos Humanos  

IMSS-BIENESTAR : Jorge Alejandro Cruz  Ortiz  

INSABI : Candelario Pérez Alvarado  

SS: Analí Santos Avilés  

Obra Pública  

IMSS-BIENESTAR : Aunard  de la Rocha Waite  

INSABI : Carlos Sánchez Meneses   

IMSS : Ramón Aguirre Díaz  

SS: Martha Patricia Mora  

Programación y 
presupuesto  

INSABI : Irma Navarro Herrera  

IMSS-BIENESTAR : Aunard de la Rocha Waite / Fausto Bernal 
Sánchez Hidalgo  

SS: Francisco Martínez Martínez  

Equipamiento  

IMSS-BIENESTAR : Adolfo Sandoval -Fermín Juárez  

IMSS : Gonzalo  Badillo Marino  

INSABI : Alejandro Calderón Alipi /  Sonia Tavera Martínez  

SS: Nicole Finkelstein Mizrahi  

Contratos  

IMSS-BIENESTAR : Adolfo Sandoval -Fermín Juárez  

IMSS : Jorge de Anda García  

INSABI : Alejandro Calderón Alipi  

SS: Christian José Jiménez  Costas  

Abasto  

IMSS-BIENESTAR : Adolfo Sandoval -Fermín Juárez  

IMSS : Jorge de Anda García  

INSABI : Alejandro Calderón Alipi  

SS: Alethse De la Torre Rosas  

Recursos Materiales  

IMSS-BIENESTAR : Adolfo Sandoval Romero y Ruth T. 
Hernández  Martínez . 

INSABI : Livia Patricia Burgos Lara  

SS: Christian José Jiménez Costas  
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MESA  REPRESENTANTES  

FONSABI  

IMSS-BIENESTAR : Aunard de la Rocha Waite / Fausto Bernal 
Sánchez Hidalgo  

INSABI : Miguel Bautista Hernández, Jazmy Laborie Nassar, 
Rubén Arturo Wilson Arias  

SS: Francisco Martínez Martínez  

Informática  

INSABI : Carolina Palma Frías y Mario Sierra Mosqueda  

IMSS-BIENESTAR : Sara M. Uriega Cuesta    

SS: Cesar Vélez  Andrade    

Planeación  

INSABI : Marisa Valdés Fernández  

IMSS-BIENESTAR : Sara M. Uriega Cuesta  

SS: Delfino Campos Díaz y Francisco Martínez Martínez  

Jurídico  

IMSS-BIENESTAR : Anabel Naachiely Romero López / Ruth T. 
Hernández Martínez  

INSABI : Alberto Hernández Escorcia  

IMSS : Emilio Saldaña Hernández  

Fuente : Coordinación de Planeación Estratégica,  IMSS BIENESTAR  2023 . 
 

3.1.2 Áreas de oportunidad identificadas  

La centralización de los servicios de salud estatales está acompañada de la reorganización de 
las instituciones que atienden a la población sin seguridad social, para reducir la 
segmentación 2 del sector salud, optimizar el uso de la capacidad instalada, ofrecer atención 
con calidad homogénea y reducir costos.  

Apoyado en el Modelo de Atención en Salud para el Bienestar  (MAS-BIENESTAR) , el IMSS-
BIEN ESTAR es el motor para orientar el sistema de salud público hacia la universalización y la 
gratuidad de la atención, para expandir el acceso a los derechos sociales y disminuir las 
desigualdades e inequidades en salud que durante décadas ha experimentado l a población 
sin seguridad social, producto de decisiones orientadas a la privatización de los servicios 
públicos en administraciones pasadas.  

                                                        
2 ¬ɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɾǍȺʔǱ ɾǸȓɃǸɅʌǍǱɐɾ ɾǸ ǪǍɶǍǪʌǸɶȡʽǍɅ Ẍɳɐɶ ȺǍ ǪɐǸʲȡɾʌǸɅǪȡǍ ǱǸ ɾʔǩɾȡɾʌǸɃǍɾ ǪɐɅ ǱȡɾʌȡɅʌǍɾ ɃɐǱǍȺȡǱǍǱǸɾ 
ǱǸ ȒȡɅǍɅǪȡǍɃȡǸɅʌɐṞ ǍȒȡȺȡǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐʬȡɾȡɑɅṞ ǪǍǱǍ ʔɅɐ ǱǸ ǸȺȺɐɾ ẎǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐẏẍ ǸɅ ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ ǸɾʌɶǍʌɐɾ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ǱǸ 
acuerdo con su inserció n laboral, nivel de ingreso, capacidad de pago, y posición social. Este tipo de organización 
institucional consolida y profundiza la inequidad en el acceso a los servicios de salud entre los diferentes grupos de la 
ɳɐǩȺǍǪȡɑɅṣẍ ÃɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅ æǍɅǍɃǸɶȡǪǍɅǍ ǱǸ la Salud. Salud en las Américas 2007. Vol. I, p. 319, Washington, DC: OPS; 
2007 [En línea] 2023: https://iris.paho.org/bitstream/handle /10665.2/3009/salud -americas -2007 -vol -
1.pdf?sequence=1&isAllowed=y   

https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/3009/salud-americas-2007-vol-1.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/3009/salud-americas-2007-vol-1.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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Como resultado del análisis realizado en 2023 acerca del estado de los servicios de salud que 
atienden a la poblac ión sin seguridad social, las áreas técnicas del OPD  identificaron seis áreas 
de oportunidad prioritarias que constituyen los ejes de atención del IMSS -BIENESTAR.  

1. El diseño inst itucional del sistema de salud en  México tiene como uno de sus 
principales obstáculos la segmentación de los servicios de salud; esto ha tenido un 
efecto de exclusión del derecho a la salud que ha afectado mayormente a las 
personas sin seguridad social, que ascienden a poco más de 66 mill ones. De ahí la 
necesidad de avanzar hacia la cobertura universal en salud y proporcionar servicios 
gratuitos, oportunos y de calidad, garantizar el abasto de medicamentos y de 
insumos para la salud. Y el primer paso es avanzar en el proceso de centralizac ión 
de los servicios de salud mediante la transferencia de la infraestructura y de los 
recursos humanos, financieros y materiales de las entidades federativa s al IMSS-
BIENESTAR. 

2. La atención de la salud tiene concentrados sus esfuerzos y recursos en la fase  
curativa y de rehabilitación de las personas, con un uso creciente de servicios 
hospita larios y un decremento de los servicios ambulatorios, lo que compromete la 
sostenibilidad del sistema de salud y costo financiero , por ello, la mejora de las 
condicione s de salud de la población sin seguridad social requiere un modelo de 
atención médica ambulatoria y hospitalaria integral, con énfasis en la promoción de 
la salud y la prevención de las enfermedades.  

3. El déficit de recursos en salud (humanos, financieros, materiales y de 
infraestructura ) son producto de decisiones que privilegiaron la noción de la salud 
como mercancía y no como derecho. La protección del derecho a la salud de 
personas sin seguridad social solo será posible con mejoras sistémicas  
(profesiona lización de los recursos humanos y mejora de sus condiciones laborales , 
dignificación de las instalaciones a través del mantenimiento y conservación de los 
centros de salud y hospitales  y de dotar a las unidades médicas del equipo médico 
e insumos necesari os y suficientes para su operación ).  

4. La falta de canales de comunicación efectivos entre profesionales de la salud y 
usuarios de los servicios de salud , así como la erosión de la confianza, entre otros 
factores, puede incidir en que las personas busquen o pciones no seguras para la 
atención de su salud ; de ahí la importancia de construir mecanismos de 
participación social informada, res ponsable y acorde con lo s principios y valores de 
la población.  

5. Las personas sin seguridad social enfrentan diversos obstáculos para acceder a los 
servicios de salud ; el más relevante de ellos, las rest ricciones de carácter económico  
que entre las personas de más bajos ingresos puede representar gastos 
catastróficos para su economía familiar y poner en riesgo su patrimonio. Sin 
embargo, también la lejanía de los servicios por condiciones geográficas, que afecta 
principalmente a las pe rsonas que habitan en zonas de alta marginación y que 
tienen que hacer largo s recorridos para llegar a un centro de salud, retrasando la 
atención oportuna. Por ello, entre los objetivos prioritarios se plantea mejorar la 
accesibilidad y pertinencia de los servicios de salud para las personas sin seguridad 
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social, sin discriminación por edad, lengua, ingresos o cualquier otra condición de 
vida.  

6. La baja calidad y seguridad en los servicios de salud es una más de las inequidades 
que enfrentan las personas sin  seguridad social cuando acceden a la atención 
médica ambulatoria y hospitalaria. El retraso en consultas generales y de 
especialidad, en diagnósticos y tratamientos son una constante cuando se requiere 
atender los problemas de salud. De ahí la necesidad d e plantear la prioridad de 
contar con de servicios de salud eficaces, eficientes, oportunos, integrados y 
centrados en la persona, como un mecanismo central para mitigar las 
desigualdades en salud.  

Estas seis áreas de oportunidad fueron la base para la el aboración del Programa Institucional, 
el cual fue aprobado mediante Acuerdo 3°.O.8.1/1223 .R del 15 de diciembre de 2023, en la Tercera 
Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Organismo , y plantea un conjunto de 6 Objetivos 
Prioritarios, 22 Estrategias prioritarias y 65 acciones puntuales , cuyo detalle se puede ver en el 
apartado  7.1.3 Plan Institucional del IMSS -BIENESTAR  de este Informe.  

3.1.3 Federalización de los servicios de salud  

La Federalización  de los servicios de salud estatales , está acompañada de la reorganización de 
las instituciones que atienden a la población sin seguridad social, para reducir la segmentación 
del sector salud, optimizar el uso de la capacidad instalada  de las  unidades médicas en los 
distintos niveles de atención , ofrecer atención con calidad homogénea y reducir costos.  

Al cierre del 2023 , la convergencia de intereses de 23 entidades federativas para garantizar la 
prestación de servicios de salud en un nuevo si stema único, integral y gratuito, motivó a que  
sus gobernadoras y gobernadores  firmaran el Acuerdo Nacional para la Federalización de los 
Servicios de Salud , el cual se publicó en el DOF el 13 de octubre de 2023 . 

 
Fuente: Presidencia de la República  
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Fuente: Diario Oficial de la Federación.  

 

El objetivo de l Acuerdo  es consolidar la operación de un sistema integral de salud para que las 
entidades federativas concurran con la Federación por conducto del IMSS -BIENESTAR, a fin de 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud para personas sin seguridad social 
m ediante la transferencia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 
insumos asociados y de esta manera garantizar la contratación de personal, el abasto de 
medicamentos y equipamiento, para  crear la mayor Institución de atención para personas sin 
seguridad social de México, y así brindarles una atención médica de calidad.  

 

PROGRAMA IMSS -BIENESTAR (COPLAMAR)  

1979-2022  

 

Fuente: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  
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El OPD  denominado IMSS -BIENESTAR fue concebido tomando como referente  el modelo de 
atención  que surge en 1979 como resultado de la firma de un convenio  entre el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas 
y Grupos Marginados de la Presidencia de la República (COPLAMAR) , para extender los 
servicios de salud a todo el territorio nacional y dar atención de las personas sin seguridad 
social, así como la experiencia del Programa  IMSS-Bienestar  y del IMSS Ordinar io . 

Al término del ejercicio 2022, nueve entidades federativas solicitaron la adhesión a la federación  
de sus sistemas de salud : Nayarit, Tlaxcala, Colima, Sonora, Sinaloa, Baja California Sur , Veracruz, 
Guerrero y Campeche . 

Durante el 2023 se adhirieron 1 4 entidades federativas  más. En  el primer trimestre Michoacán 
y Morelos , en el segundo trimestre , Zacatecas, San Luis Potosí, Oaxaca, Tamaulipas, Quintana 
Roo, Hidalgo y Ciudad de México , y al término del año Chiapas, Tabasco, Puebla, Baj a California 
y Estado de México. En estas  23 entidades federativas, la prestación de servicios de salud ha 
sido transferida al IMSS -BIENESTAR , para cubrir a un total  de 53.2 millones de personas sin 
seguridad social.  

 

Entidades Federativas Concurrentes con  IMSS-BIENESTAR  

 
 

Elaboración : Coordinación de Transparencia y Vinculación, Dirección General, IMSS -BIENESTAR, 2023.  
 

como resultado de la adhesión de las 23 entidades federativas , el modelo de atención a las 
personas sin seguridad social se verá fortalecido.  



DIRECCIÓN GENERAL  
 

 
25 

 

Elaboración: Coordinación de Planeación Estratégica , con información de la D irección General  de 
Información en Salud , Secretaría de Salud , 2023. 

Al cierre del 2023 s e cuenta con 10,486 claves únicas de establec imientos de salud , 
conformadas por unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel, así como las unidades 
médicas móviles, también se tienen 37 salas de hemodina mia y 41,898 plazas ocupadas por 
personal de salud  para dar cobertura a los poco más de 53.5 millones de pers onas que no 
cuentan con servicios de salud en las 23 entidades federativas concurrentes.  

Tipo de CLUES  Nivel de atención (DGIS) Total de C LUES 

Fijas  

Primer nivel  8,905  

Segundo nivel  510 

Tercer nivel  59  

TOTAL  9,474  

Móviles  Unidades médicas móviles (UMM)  1,012 

TOTAL GENERAL  10,486  

 
Elaboración: Coordinación de Planeación Estratégica con información de la Dirección General de 

Información en Salud, Secretaría de Salud, 2023.  
 

Adicionalmente, se cuenta con ocho CLUES sin clasificación, mismas que a continuación se 
señalan:  

Unidades fijas sin clasificación  
 

 Entidad  CLUES Nombre de la Unidad  

1 CDMX  DFSSA004936  Almacén central  



DIRECCIÓN GENERAL  
 
 

 
26 

 Entidad  CLUES Nombre de la Unidad  

2 CDMX  DFSSA004941  Almacén de vestuario y equipo de protección  

3 CDMX  DFSSA005081  
Almacén de vacunas estatal de los servicios de 
salud pública de la Ciudad de México  

4  CDMX  DFSSA017711 Laboratorio de citopatología  

5 CDMX  DFSSA017735 Almacén Fresno  

6 CDMX  DFSSA017740  Lavandería Dr. Balmis  

7 San Luis Potosí  SPSSA003593  Brigada médica móvil Llano de los Saldaña  

8 San Luis Potosí  SPSSA003610  Unidad médica móvil Pemucho  

Elaboración: Coordinación de Planeación Estratégica con información de la Dirección General de 
Información en Salud, Secretaría de Salud, 2023.  

 

La información correspondiente a los Convenios de Coordinación  se aborda con mayor detalle 
en el numeral 9. Convenios de Desempeño , de este Informe.  
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3.2 Situación Financiera   

De a cuerdo c on cifras preliminares , en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre  de 2023, el 
IMSS-BIENESTAR contó con un presupuesto autorizado de $60,534,440,373  pesos, derivado de 
ampliaciones líquidas aprobadas por la SHCP, así como del traspaso de recursos provenientes 
del Ramo 12 Salud , para la creación de plazas  y para gasto s de operación, de los cuales se 
ejercieron  $48,325,802, 288 pesos, correspondientes al pago de nómina y repercusiones  de e sta, 
subsidios a las Entidades Federativas, aportación al fideicomiso público denominado Fondo de 
Salud para el Bienestar (FONSABI) y a Ⱥɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ȡɅʬǸɶɾȡɑɅ Ẍ>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ʳ ǸɵʔȡɳǍɃȡǸɅʌɐ 
ɳɐɶ ɾʔɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸȺ oɐɾɳȡʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ ǱǸ ÿȺǍɳǍ ǱǸ >ɐɃɐɅȒɐɶʌẍ ʳ Ẍ>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ʳ ǸɵʔȡɳǍɃȡǸɅʌɐ 
ɳɐɶ ɾʔɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸȺ oɐɾɳȡʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ ǱǸ ÿʔʲʌǸɳǸǪẍṣ 

 

 
Estado del Ejercicio del Presupuesto  

(cifras en pesos)  
 

 Capítulo  Original  Modificado  Ejercido  
1 1000 Servicios Personales  $    0  $      9,926,014,796  $     7,022,238,866  
2 2000 Materiales y Suministros  $    0  $     6,454,774,504  $            64,114,833 
3 3000 Servicios Generales  $    0  $        578,044,572  $        170,889,067  
4 4000 Transferencias y subsidios  $    0  $     41,123,890,337 $    40,110,177,449 

5 
5000  Bienes muebles, 
inmuebles e intangibles  

$    0  $       1,155,702,366 $        320,437,794  

6 6000 Inversión pública  $    0  $      1,296,013,798 $        637,944,279  
Total  $    0   $   60,534,440,373   $ 48,325,802,288  

 

Fuente: Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) de la S HCP , al 31 de diciembre de 2023, con 
cifras preliminares.  

 

Debido a que el IMSS -BIENESTAR inició operaciones en el ejercicio 2023, no se cuenta con 
información de periodos anteriores para ser susceptibles de tener variaciones . 

El detalle del E stado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2023  y de Actividades del 1º 
de enero al 31 de diciembre d e 2023 , puede ser consultado en el Anexo 3.  Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2023 y de Actividades del 1º de enero al 31 de diciembre de 
2023. 
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4.  Integración de Ingresos y Egreso s 

4.1 Ingresos   

Los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la CPEUM  conjuntan las directrices en materia 
de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos 
y egresos públicos federales. Por su parte, el artícu lo 24 de l a Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad  Hacendaria ( LFPRH ), establece que la programación y presupuestación del 
gasto público comprende:  

1. Las actividades que deberán realizar las dependencias y entidades para dar 
cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con base en 
indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan del Plan 
Nacional de Desarrollo (PND), y, en su caso, de las directrices que el Ejecutivo Federal 
expida en tanto se elabore dicho Plan, en los t érminos de la Ley de Planeación (LP) ; 

2. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, 
financieros y de otra índole, necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas 
en la fracción anterior, y  

3. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público , correspondientes a los 
Poderes Legislativo y Judicial y a los entes autónomos.  

Se informa así acerca de los ingresos  del Organismo, los cuales corresponden a ampliaciones 
líquidas aprobadas por la S ecretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) , al trasp aso de 
recursos del Ramo 12 Salud, así como las reducciones autorizadas por la SHCP que ascendieron 
a $ 60,534,440,373 pesos,  conforme a lo siguiente:  

Presupuesto por Programa Presupuestario  
(cifras en pesos)  

 Programa Presupuestario  Original 
2023  

Modificado al 31 de 
diciembre de 2023  

1 
E001 Atención a la salud de personas sin 
seguridad social  $0  $      12,767,435,926 

2 
K011 Proyecto de infraestructura social 
de salud  

$0  $      2,447,788,699  

3 M001 Actividades de apoyo 
Administrativo  

$0  $           609,731,169 

4 
S200 Fortalecimiento a la atención 
médica  $0  $          618,594,225 

5 
U013 Atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para la 
población sin seguridad social laboral  

$0  $  44 ,090,890,354  

Total  $0  $ 60,534,440,373  
 

Fuente:  Modulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) de la SHCP, al 31 de 
diciembre de 2023 con cifras preliminares . 
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Adecuaciones Presupuestarias Autorizadas  

 
Folio de 

adecuación  
 autorizada por la 

SHCP  

Monto ampliación  Monto reducción  Observaciones  

1 2023 -12-510-4428   $ 51,349,722,641.67    Traspaso del Ramo 12 
Salud  

|2 2023 -12-510-9188  $  2,439,148,997.03    
Traspaso del Ramo 12 
Salud  

3 2023 -12-513-4341  $      523,618,363.66    
Traspaso del Ramo 12 
Salud  

4 2023 -12-513-4386   $  3,859,838,804.16    Traspaso del Ramo 12 
Salud  

5 2023 -12-513-4398   $      768,679,516.37    
Traspaso del Ramo 12 
Salud  

6 2023 -12-513-4413  $       748,127,813.65    
Traspaso del Ramo 12 
Salud  

7 2023 -12-513-4709   $        511,739,415.99    Traspaso del Ramo 12 
Salud  

8 2023 -12-513-4794   $     266,963,705.78    
Traspaso del Ramo 12 
Salud  

9 2023 -12-513-5391  $       94,278,855.48    
Traspaso del Ramo 12 
Salud  

10 2023 -47 -AYO-1261  $       323,916,024.61    Ampliación de la 
SHCP 

11 2023 -47 -AYO-1532  $   1,432,475,643.00    
Ampliación de la 
SHCP 

12 2023 -47 -AYO-2137  $          17,504,175.54    
Ampliación de la 
SHCP 

13 2023 -47 -AYO-2138  $              340,780.19    Ampliación de la 
SHCP 

14 2023 -47 -AYO-2139  $              170,902.80    
Ampliación de la 
SHCP 

15 2023 -47 -AYO-2140  $                  68,361.12    
Ampliación de la 
SHCP 

16 2023 -47 -AYO-2141  $               108,523.29    Ampliación de la 
SHCP 

17 2023 -47 -AYO-2142  $              879,965.55    
Ampliación de la 
SHCP 

18 2023 -47 -AYO-2143  $                 27,995.76    
Ampliación de la 
SHCP 

19 2023 -47 -AYO-2144  $                14,040.00    Ampliación de la 
SHCP 

20  2023 -47 -AYO-2145  $                   5,616.00    
Ampliación de la 
SHCP 

21 2023 -47 -AYO-2146  $                   8,915.40    
Ampliación de la 
SHCP 
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Folio de 

adecuación  
 autorizada por la 

SHCP  

Monto ampliación  Monto reducción  Observaciones  

22 2023 -47 -AYO-2150  $        231,082,101.04    Ampliación de la 
SHCP 

23 2023 -47 -AYO-2151  $           10,219,163.05    
Ampliación de la 
SHCP 

24 2023 -47 -AYO-2152  $           5,124,956.40    
Ampliación de la 
SHCP 

25 2023 -47 -AYO-2153  $           2,049,982.52    Ampliación de la 
SHCP 

26 2023 -47 -AYO-2154  $           3,254,347.32    
Ampliación de la 
SHCP 

27 2023 -47 -AYO-2155  $           3,049,295.34    
Ampliación de la 
SHCP 

28 2023 -47 -AYO-2164    $     128,937,044.00  Ampliación de la 
SHCP 

29 2023 -47 -AYO-2173    $  5,503,725,254.00  
Ampliación de la 
SHCP 

30 2023 -47 -AYO-2176  $        852,128,136.59    
Ampliación de la 
SHCP 

31 2023 -47 -AYO-2197  $              102,200.00    Ampliación de la 
SHCP 

32 2023 -47 -AYO-2198  $              591,360.00    
Ampliación de la 
SHCP 

33 2023 -47 -AYO-2199  $          1,477,980.00    
Ampliación de la 
SHCP 

34 2023 -47 -AYO-2200   $          27,121,320.00    Ampliación de la 
SHCP 

35 2023 -47 -AYO-2215 $        470,517,116.88   
Ampliación de la 
SHCP 

36 2023 -47 -AYO-2266   $       961,343,627.87    
Ampliación de la 
SHCP 

37 2023 -47 -AYO-2278     $   128,937,044.00  Ampliación de la 
SHCP 

38 2023 -47 -AYO-2313  $        124,647,765.16    
Ampliación de la 
SHCP 

39 2023 -47 -AYO-2334   $    5,729,298,867.17    
Ampliación de la 
SHCP 

40  2023 -47 -AYO-2385   $         103,176,372.13    Ampliación de la 
SHCP 

41 2023 -47 -AYO-2401    $ 1,504,742,976.00  
Ampliación de la 
SHCP 

42 2023 -47 -AYO-2442     $  1,856,912,437.00  
Ampliación de la 
SHCP 

43 2023 -47 -AYO-2468     $ 2,283,485,816.00  Ampliación de la 
SHCP 
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Folio de 

adecuación  
 autorizada por la 

SHCP  

Monto ampliación  Monto reducción  Observaciones  

44  2023 -47 -AYO-2552    $           170,258.00  
Ampliación de la 
SHCP 

45 2023 -47 -AYO-2557    $             83,218.00  
Ampliación de la 
SHCP 

46  2023 -47 -AYO-2693   $          16,381,410.88    
Ampliación de la 
SHCP 

47  2023 -47 -AYO-2706   $        25,543,492.64    
Ampliación de la 
SHCP 

48  2023 -47 -AYO-2707   $          95,208,581.14    
Ampliación de la 
SHCP 

49  2023 -47 -AYO-2788   $        170,398,634.81    
Ampliación de la 
SHCP 

50 2023 -47 -AYO-2817  $       576,324,489.81    
Ampliación de la 
SHCP 

51 2023 -47 -AYO-2818  $         19,924,364.04    
Ampliación de la 
SHCP 

52 2023 -47 -AYO-2819  $         34,977,419.86    
Ampliación de la 
SHCP 

53 2023 -47 -AYO-2846   $            11,570,117.93    
Ampliación de la 
SHCP 

54 2023 -47 -AYO-2847   $           13,210,061.20    
Ampliación de la 
SHCP 

55 2023 -47 -AYO-2848   $           5,770,846.14    
Ampliación de la 
SHCP 

56 2023 -47 -AYO-2885   $          27,486,212.56    
Ampliación de la 
SHCP 

57 2023 -47 -AYO-677  $           2,238,368.06    
Ampliación de la 
SHCP 

58 2023 -47 -AYO-858   $           15,595,991.37    
Ampliación de la 
SHCP 

59 2023 -47 -AYO-983   $         63,980,781.54    
Ampliación de la 
SHCP 

Total  $ 71,941,434,420.50  $11,406,994,047.00   

 
Fuente:  MAP de la SHCP, al 31 de diciembre de 2023, información preliminar.  
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4.2  Egresos  

De acuerdo con las  cifras preliminares al 31 de diciembre, se ejercieron $ 48,325,802,288 pesos , 
correspondientes al pago de nómina y re percusiones de e sta, así como subsidios a las 
Entidades Federativas, aportación al Fondo de Salud para el Bienestar y en los proyectos de 
ȡɅʬǸɶɾȡɑɅ Ẍ>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ʳ ǸɵʔȡɳǍɃȡǸɅʌɐ ɳɐɶ ɾʔɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸȺ oɐɾɳȡʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ ǱǸ ÿȺǍɳǍ ǱǸ 
>ɐɃɐɅȒɐɶʌẍ ʳ Ẍ>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ʳ ǸɵʔȡɳǍɃȡǸɅʌɐ ɳɐɶ ɾʔɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǱǸȺ oɐɾɳȡʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ ǱǸ ÿʔʲʌǸɳǸǪẍṞ 
conviene destacar, que en el ejercicio fiscal 2022 el IMSS -BIENESTAR no erogó recursos.  

Monto Ejercido de Programas Presupuestario  
(cifras en pesos)  

N
o 

Programa Presupuestario  
Ejercido al 31 de 

diciembre de 
2022  

Ejercido al 31 de 
diciembre de 

2023  
     
1 

E001 Atención a la salud de personas sin 
seguridad social  

$ 0 $       9,412,105,901 

2 K011 Proyecto de infraestructura social de salud  $ 0 $        958,382,072  
3 M001 Actividades de apoyo Administrativo  $ 0 $         242,457,616 
4 S200 Fortalecimiento a la atención médica  $ 0 $       429,077,045  

5 
U013 Atención a la salud y medicamentos 
gratuitos para la población sin seguridad social 
laboral  

$ 0 $   37,283,779,654  

Total  $ 0  $ 48,325,802,288  
Fuente:  Coordinación de Programación y Presupuesto. UAF. IMSS BIENESTAR,  2023, cifras 

preliminares . 
 

A continuación, se muestran las partidas más representativas de gasto de operación e 
inversión, que erogaron recursos en 2023.  

 

Presupuesto Ejercido por Partida de Gasto  

 Partida  Ejercido  
1 43401 Subsidios a la prestación de servicios públicos   $  31,853,801,769  
2 46101 Aportaciones a fideicomisos públicos   $   8,256,375,680   

3 
62201 Obras de construcción para edificios no 
habitacionales   $      637,944,279   

4 51101 Mobiliario   $      320,437,794   
5 25301 Medicinas y productos farmacéuticos   $       40,447,099   
6 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos   $         21,455,228  

Total  $  41,130,461,849  
Fuente:  Modulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) de la SHCP, al 31 de diciembre de 

2023. Con cifras preliminares.  



 
 
 

5. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) de los Programas 
Presupuestarios a cargo del IMSS -BIENESTAR.  

5.1 Indicadores para Resultados de los programas presupuestarios reportados 
en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
ejerci ci o fisca l 2023 . 

Durante el ejercicio fiscal 2023 se concluyó con la elaboración de los Diagnósticos de los 
programas pre supuestarios ( Pp ), Mᶮᶮᶯ Ẍ!ʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ǱǸ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ɾȡɅ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ɾɐǪȡǍȺẍ ʳ 
©ᶮᶯᶯ ẌæɶɐʳǸǪʌɐ ǱǸ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ɾɐǪȡǍȺ ǱǸ ɾǍȺʔǱẍ. Ambos diagnósticos forman parte de los 
instrumentos centrales de la planeación institucional, en los que se define n los problema s de 
política pública que requiere n la intervención del Estado  en materia de salud pública ; se 
analizan y determinan los mecan ismos a través de  los cual es se dará atención a la s 
problemática s identificada s y se diseñan y planean los componentes para llevar a cabo el 
seguimiento, monitoreo y evaluación de la intervención de política pública, que permite 
establecer la eficacia, efi ciencia, calidad e impacto de  los programa s en la población 
beneficiaria.  

Posteriormente, se tramitó  ante la SHCP  el alta de  los Pp E001 y K011, de igual manera y como 
resultado de la creación del IMSS-BIENESTAR , así como de la s modificaciones a la LGS, el 
INSABI , el cual estaba  sectorizado al Ramo 12 Salud , transfirió  al IMSS-BIENESTAR  Ⱥɐɾ æɳ ẌS200 
Fortalecimiento a la atención médica  Ẍ rẌU013 Atención a la salud y medicamentos gratuitos 
para la población sin seguridad social laboral ẍṣ 

En términos de lo anterior , el IMSS-BIENESTAR operó durante el transcurso del ejercicio fiscal 
2023 con cuatro programas presupuestarios , de los cuales se reportó en el Portal Aplicativo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH) , el avance en el cumplimiento de metas de 
los indicadores al cuarto trimestre como más adelante  se indica.  

En el caso en particular del P p Mᶮᶮᶯ Ẍ!ʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ǱǸ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ɾȡɅ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ɾɐǪȡǍȺẍṞ Ⱥɐɾ 
recursos fiscales del p rograma estuvieron disponibles para su ejercicio a partir del segundo 
semestre de 2023; por lo que el reporte sobre el resultado de los indicadores se hizo sobre dicho 
período.  

A continuación  se informan los avances en el cumplimiento de metas,  así como las 
correspondientes justificaciones  de los indicadores que conforman las M atrices de indicadores 
para Resultados (MIR) , de los cuatro Pp  a cargo del IMSS -BIENESTAR  registrado s en el PASH  
para el ejercicio fiscal que se reporta 3.  

  

                                                        
3 Fuente:  Información correspon diente a la registrada en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), para 
el  cuarto trimestre del ejercicio 2023.  
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Programa presupuestario  E001 - Atención a la salud de personas sin seguridad social  
 
Indicador de FIN.  Porcentaje de población sin seguridad social con cobertura en salud por el 
IMSS-BIENESTAR  
 
Mide la cobertura de servicios de salud para la población sin seguridad social.  
 

Cier re del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00%  
Justificación  

Causa:  En mayo de 2023 que se registró la Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 
presupuestario E001 en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda, el programa no contaba con 
recursos. En fecha posterior, el 10 de octubre de 2023, después de l as negociaciones llevadas a cabo por 
el Presidente de la República, 23 entidades federativas suscribieron el Convenio de Adhesión al Sistema 
de Salud Federalizado integrado en el Organismo Público Descentralizado (OPD) IMSS -BIENESTAR, por 
lo que la meta re portada refleja el porcentaje de población que no cuenta con seguridad social y que se 
verá beneficiada con la atención a través de los Servicios de Salud del IMSS -BIENESTAR. 
Efecto : La firma del Acuerdo Nacional para la Federalización del Sistema de Salud para el Bienestar 
permite que, 53.5 millones en 23 estados, de un total de 65 millones de mexicanas y mexicanos que no 
cuentan con seguridad social, sean atendidos a través de los Servicios de Salud del IMSS -BIENESTAR, es 
decir, 82% de dicha població n. 

 
Indicador de  PROPÓSITO . Tasa de mortalidad por enfermedades cardiovasculares  
 
La tasa mide las defunciones cuya causa de muerte es enfermedades cardiovasculares (CIE 10 
I10-I13, I20-I25 y I60 -I69) en adultos mayores de 20 años de edad  entre la población objetivo de 
IMSS-BIENESTAR durante el año a evaluar multiplicado por 100,000 habitantes.  
 

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

528.8  298.1 

Justificación  

Causa:  Es importante considerar que, para el cálculo de la meta, se utilizó como línea base el año 2021, 
año durante el cual existió un exceso de mortalidad registrado en el país por enfermedades 
cardiovasculares asociadas a la pandemia por COVID -19, actualmente  el comportamiento que se 
presenta es similar al comportamiento pre pandemia. La disminución de la tasa de mortalidad por 
enfermedades cardiovasculares es un efecto que solo puede ser observado posterior a un periodo 
prolongado, tras la implementación de e strategias en la detección, tratamiento oportuno y reducción 
de los daños, debido a que se ve afectado de forma multifactorial, factores que no dependen en su 
totalidad de la atención brindada.  
Efecto:  Pareciera que existe un impacto positivo, debido a qu e el resultado del indicador es menor a la 
meta programada, sin embargo, como ya explicó puede ser efecto pandemia de acuerdo al cálculo de 
la línea base para la meta que fue el año 2021. Más bien se infiere que este comportamiento está 
regresando a lo esp erado. Sin embargo, no es posible realizar inferencias válidas sobre la comparación 
de la meta con el resultado obtenido.  
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Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

528.8  298.1 

Justificación  

Otros Motivos:  La diferencia entre el indicador obtenido y la meta programada, es debida a dos factores; 
en primera instancia la modificación en el denominador, derivado de la integración de otras entidades 
federativas a IMSS BIENESTAR, así mismo el numerador no represen ta la totalidad de eventos 
registrados durante el año, debido a que la fuente de información respecto a mortalidad, tiene carácter 
de preliminar.  Las acciones de mejora deben ir encaminadas a la modificación de los estilos de vida y 
los determinantes soci ales de salud intermedios, la educación de la población, una detección oportuna 
y un tratamiento médico encaminado a la reducción de las complicaciones. En este sentido el papel del 
IMSS BIENESTAR a través de la implementación del Modelo de Atención a la S alud para el BIENESTAR 
busca otorgar servicios de atención médica integrales de alta calidad, tendientes a reducir la mortalidad 
por enfermedades cardiovasculares en la población.  

 
Indicador de  PROPÓSITO . Razón de muerte materna  
 
Mide la mortalidad de las mujeres ocurridas en unidades médicas del IMSS -BIENESTAR 
durante el embarazo, parto y puerperio en un periodo determinado, es una medida del riesgo 
de que ocurra una muerte asociada al embarazo, parto y/o puerperio. La defunción m aterna es 
la que ocurre en una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días de la terminación 
del mismo, independientemente de la duración y lugar del embarazo, producido por cualquier 
causa relacionada o agravada por el embarazo o su manejo, per o no por causas accidentales o 
incidentales.  
 

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

61.97 29.5 

Justificación  

Causa:  Si bien estas cifras son preliminares y sujetas a cambios, el resultado de este indicador muestra 
un avance con respecto a la meta planteada, sin embargo, es necesario destacar que existen aún 
factores que pueden mejorar dada las circunstancias organizacionales bajo las cuales se estuvo 
operando al cierre del periodo en cuestión, destacando entre otros, que el O rganismo Público 
Descentralizado IMSS -BIENESTAR, de reciente creación, ha enfrentado varios desafíos en su puesta en 
marcha y sobre todo en el control operativo de las unidades de salud y hospitales, identificando además, 
escasa implementación en las unida des de salud y hospitales de acciones de promoción a la salud y 
preventivas en mujeres en edad reproductiva, dificultad e inoportunidad   en el acceso oportuno de las 
embarazadas para recibir atención obstétrica profesional a lo largo de la gestación. Con r elación al 
avance del indicador, respecto a la meta, se exponen las siguientes razones: el numerador corresponde 
a la cifra de 198 defunciones, tomando como fuente el reporte del Boletín Epidemiológico del año 2023 
de la Secretaría de Salud (página 3, Tabl a 3. Considerar solo la primera columna de las 23 Entidades 
Federativas transferidas a los Servicios de Salud IMSS BIENESTAR), para la semana 52, y solo las 23 
entidades federativas transferidas; para el denominador, esta cifra correspondió a 669,516 nacim ientos 
registrados en el Subsistema de Información sobre Nacimientos (disponible para su consulta a través 
de internet Explorer en la siguiente dirección electrónica: 
https://sinba.salud.gob.mx/cuboNACIMIENTOS/SINAC2023), lo que da como resultado una razón  de 
muerte materna de 29.5.  
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Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

61.97 29.5 

Justificación  

Efecto:  Cabe señalar que estas cifras son preliminares y están sujetas a modificación, dado que aún no 
se cierra el registro de la información del Subsistema de Información sobre Nacimientos (SINAC), así 
como está en proceso la  confronta de los casos de muerte materna que realiza la Dirección General de 
Información en Salud, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía e Instituciones de salud, que se 
estima culminara a finales de 2024. Avanzar hacia el cierre de las brechas  de desigualdad en el acceso 
a servicios de salud con calidad y oportunidad es uno de los principales objetivos del OPD IMSS -
BIENESTAR.  

Otros Motivos:  Acciones de mejora: Conforme el Organismo Público Descentralizado IMSS -BIENESTAR 
avanza hacia su consolidación institucional y la recentralización de la prestación de servicios de salud, 
tanto personales como comunitarios, se fortalece.   Este fortalecimiento permitirá al Organismo mejorar 
tanto los procesos de planeación y programación de las metas pa ra cada uno de sus indicadores, como 
la efectividad con la que dirige sus intervenciones hacia su población de responsabilidad  

 

Indicador de  PROPÓSITO . Tasa de mortalidad por diabetes  

 

La tasa de mortalidad por diabetes indica cantidad de defunciones cuya causa de muerte es 
diabetes mellitus (CIE 10 E -10 a E-14) en adultos mayores de 20 años de edad entre la población 
objetivo de IMSS -BIENESTAR durante el año.  

 

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

151.4 87.6 

Justificación  

Causa:  Es importante considerar que, para el cálculo de la meta, se utilizó como línea base el año 2021, 
año durante el cual existió un exceso de mortalidad registrado en el país por diabetes asociada a la 
pandemia por COVID -19, actualmente el comportamiento que  se presenta es similar al 
comportamiento pre pandemia. La disminución de la tasa de mortalidad por diabetes es un efecto que 
solo puede ser observado posterior a un periodo prolongado, tras la implementación de estrategias en 
la detección, tratamiento opo rtuno y reducción de los daños, debido a que se ve afectado de forma 
multifactorial, factores que no dependen en su totalidad de la atención brindada.  

Efecto:  Pareciera que existe un impacto positivo, debido a que el resultado del indicador es menor a la 
meta programada, sin embargo, como ya explicó puede ser efecto pandemia de acuerdo al cálculo de 
la línea base para la meta que fue el año 2021. Más bien se infiere que este comportamiento está 
regresando a lo esperado. Sin embargo, no es posible realizar inferencias válidas sobre la comparación 
de la meta con el resultado obtenido.  
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Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

151.4 87.6 

Justificación  

Otros Motivos:  La diferencia entre el indicador obtenido y la meta programada, es debida a dos factores; 
en primera instancia la modificación en el denominador, derivado de la integración de otras entidades 
federativas a IMSS BIENESTAR, así mismo el numerador no representa la totalidad de eventos 
registrados durante el año, debido a que la fuente de información respecto a mortalidad, tiene carácter 
de preliminar. Acciones de mej ora: Las acciones de mejora deben ir encaminadas a la modificación de 
los estilos de vida y los determinantes sociales de salud intermedios, la educación de la población, una 
detección oportuna y un tratamiento médico encaminado a la reducción de las compl icaciones. En este 
sentido el papel del IMSS BIENESTAR busca otorgar servicios de atención médica integrales de alta 
calidad, tendientes a reducir la mortalidad por diabetes mellitus en la población  

 

Indicador de  PROPÓSITO . Tasa de mortalidad neonatal  
 
Mide indirectamente la efectividad de las acciones de prevención y atención oportuna en los 
menores de 28 días de edad, en el ámbito de responsabilidad de IMSS -BIENESTAR, de acuerdo 
con la normatividad aplicable, en un periodo determinado. La muerte neonat al es la defunción 
del recién nacido dentro de los primeros 28 días de vida . 
 

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

6.2 6.8 
Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio fiscal 2023, se reportan 6.8 muertes neonatales. Si bien estas cifras son 
preliminares y sujetas a modificación, el origen del incumplimiento en este indicador es multifactorial, 
destacando entre otros, que el Organismo Público Des centralizado IMSS -BIENESTAR, de reciente 
creación, ha enfrentado varios desafíos en su puesta en marcha y sobre todo en el control operativo de 
las unidades de salud y hospitales, identificando además, que la calidad de la atención durante el control 
prena tal, la atención del parto y los cuidados iniciales del recién nacido son deficientes, debido a falta 
de médicos especialistas, insuficiente capacitación de los equipos de salud, así como falta de insumos 
y equipos esenciales  
Efecto:   Incremento en la expectativa de nacimientos vivos en las unidades de responsabilidad del 
IMSS-BIENESTAR  
Otros Motivos:  Acciones de mejora: Continuar avanzando en la oportunidad de control prenatal, para 
que cada vez más gestantes inicien su control duran te el primer trimestre del embarazo. Asimismo, 
continuar fomentando la cultura de la calidad en la atención de salud en todos los niveles.  

 
Indicador de PROPÓSITO.  Tasa de mortalidad por enfermedades oncológicas en mujeres . 
 
Mide la probabilidad de morir de mujeres portadoras de cáncer de mama y cervicouterino; por 
ende, es un indicador que mide indirectamente la efectividad de las acciones de prevención, 
tratamiento y contro l oportuno de este padecimiento.  
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Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajust ada  Meta al cierre  

37.55 7.7 

Justificación  

Causa:  El indicador reportado es bajo tomando en consideración que la proyección de la CONAPO para 
este indicador es menor o igual a 17. la incidencia reportada es baja pero no se puede analizar hasta que 
concluya el periodo (anual), a su vez puede existir un su bregistro de defunciones por cáncer en mujeres 
en las unidades hospitalarias del IMSS -BIENESTAR lo que podría estar afectando la precisión del 
informe, o bien que el número de unidades transferidas puede ser menor al esperado y por eso las cifras 
de la pob lación blanco sean menores.  

Efecto:  La tasa de mortalidad actual muestra una disminución significativa, lo cual debe ser el reflejo 
de la implementación del Modelo de Atención a la Salud con enfoque en la atención Primaria a la Salud 
y que en cada uno de  los niveles de atención se otorgue una atención oportuna y con calidad para las 
pacientes con patología oncológica.  

Otros Motivos:  Acciones de mejora: El Organismo Público Descentralizado IMSS -BIENESTAR avanza 
hacia su consolidación institucional y la recentralización de la prestación de servicios de salud, se lleva 
a cabo el fortalecimiento en las unidades que le permitirá al Organi smo mejorar tanto los procesos de 
planeación y programación de las metas para cada uno de sus indicadores, así como la efectividad con 
la que dirige sus intervenciones hacia su población de responsabilidad. Así mismo se deberán evaluar 
los resultados del i ndicador de los últimos 5 años a fin de poder obtener un indicador real y poder 
reprogramar la meta esperada que en este caso deberá ser la de disminuir la tasa de mortalidad, es 
decir, si en los 5 años previos mi indicador fue de 17 se deberá establecer q ue la meta programada del 
indicador es la disminución de la Tasa de Mortalidad realizando el análisis de si se logró o no la meta. 
Otra propuesta es considerar la reprogramación de la meta de acuerdo a los históricos. Otra 
oportunidad de mejora es el conoc imiento de las unidades que reportan este indicador para tomar 
acciones específicas en cada una de ellas para disminuir la mortalidad por enfermedades oncológicas 
en mujeres y que, al ser un indicador de Impacto, refleje la calidad de la atención que se es tá brindando 
en IMSS -BIENESTAR.  

Indicador de COMPONENTE.  Porcentaje de zonas de servicios médicos de hospital que 
realizaron acciones comunitarias.  

El indicador muestra la participación de la comunidad en la realización de acciones 
comunitarias de acuerdo  con el modelo de atención del IMSS -BIENESTAR en las zonas de 
servicios médicos de hospital.  

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 
Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio fiscal 2023, se realizaron actividades de Promoción a la Salud y acciones de 
mejora Institucional por parte de la participación comunitaria. Llevándose a cabo acciones de 
Promoción y Prevención de la Salud en 125 zonas de servicio,  a través de pláticas educativas intramuros, 
dirigidas a los usuarios en los hospitales de segundo nivel de atención con la participación comunitaria 
y se continúa con las Jornadas Comunitarias de Limpieza, con la finalidad de promover entornos 
favorables y saludables.  
Efecto:  Las acciones llevadas a cabo tienen un efecto positivo en la promoción y prevención de la salud 
de los individuos pertenecientes a las comunidades beneficiadas.  

Otros Motivos:   Acciones de mejora: Se dará continuidad a las acciones de promoción y prevención de 
la salud a través de pláticas educativas intramuros, dirigidas a los usuarios en los hospitales de segundo 
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Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 
Justificación  

nivel de atención con la participación comunitaria. Se dará con tinuidad a las Jornadas Comunitarias de 
Limpieza, con la finalidad de promover los entornos favorables.  

 

Indicador de COMPONENTE.  Porcentaje de jornadas de entornos saludables realizadas en 
zonas de servicios médicos de hospital.  

El indicador muestra las jornadas de entornos saludables realizadas con la participación de la 
comunidad en zonas de servicios médicos de hospital, de acuerdo al Modelo de Atención de 
IMSS-BIENESTAR. 

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta  al cierre  

  100.00% 
Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio fiscal 2023, se realizaron 1,059 jornadas de entornos saludables realizadas 
en zonas de servicios médicos de hospital, a través de las actividades en la ciudad de Acapulco, Guerrero, 
donde se llevaron a cabo Jornadas de Limpieza en  coordinación con autoridades locales, personal 
institucional y voluntarios. Se favoreció la recuperación y rehabilitación de espacios afectados por el 
huracán Otis y se eliminaron contenedores y/o cacharros que puedan servir como reservorio para fauna 
noc iva. 
Efecto : Se recolectó un total de 42.5 toneladas de basura y desechos. Se lograron 1059 jornadas de 
limpieza. Se obtuvo una mejora de la imagen institucional de las unidades médicas de primer y segundo 
nivel de atención.  

 

Indicador de COMPONENTE.  Cobertura de niños menores de un año de edad con 
esquemas completos de vacunación.  

Mide la cobertura de niños menores de un año con el esquema completo de vacunación. La 
cobertura de vacunación de niños menores de un año se define como la proporción de 
men ores que cuentan con esquema de vacunación completo para su edad; el cual en los 
menores de 1 año incluye la vacuna BCG, contra Hepatitis B, Hexavalente, rotavirus y 
neumococcica 13 valente.  

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

85 50.16 
Justificación  

Causa:  La disminución de las coberturas de vacunación, son fenómenos que tienen múltiples causas, la 
emergencia sanitaria por COVID - 19 ha tenido un impacto significativo en la cobertura del esquema de 
vacunación para niños a nivel mundial. Esto se debe tanto al  aislamiento impuesto en muchos países 
para contener la propagación del virus, así como a la interrupción en las cadenas de suministro de las 
vacunas. La recuperación de estos aspectos ha requerido tiempo y aún está lejos de llegar a los niveles 
previos a la pandemia.   Durante el periodo se registró abasto insuficiente de vacunas que corresponde 
al esquema de los niños menores de un año en todo el Sector Salud, aunado algunos problemas en las 
cadenas de suministros en los diferentes niveles de conducción, l o que dio como resultado bajas 
coberturas.  
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Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

85 50.16 
Justificación  

Efecto:  El obtener coberturas de vacunación inferiores al 90.00% representa la oportunidad para la 
implementar estrategias que permitan alcanzar las coberturas necesarias y así mantener el control 
epidemiológico de enfermedades prevenibles por vacunación.  
Otros Motivos:   Acciones de mejora: El avance en la implementación del modelo de Atención a la Salud 
para el Bienestar y el mejorar el abasto de vacunas, permitirá establecer estrategias de vacunación que 
permitan incrementar las coberturas en niños menores de 1  año de edad pertenecientes al IMSS -
BIENESTAR.  

 
Indicador de  COMPONENTE . Cobertura de detección de diabetes mellitus en personas de 
20 años y más . 
 
Mide la frecuencia con que se realiza la búsqueda intencionada de personas sospechosas o 
casos nuevos de diabetes mellitus ent re personas aparentemente sanas . 
 

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

42.5 17.23 
Justificación  

Causa:   El Organismo Público Descentralizado IMSS -BIENESTAR, de reciente creación, ha enfrentado 
varios desafíos en su puesta en marcha, entre los que se encuentran: la firma de convenios de 
colaboración, un proceso político complejo, junto con los retrasos en l a transferencia de las unidades de 
salud por parte de las entidades federativas, han complejizado el proceso de centralización para la 
prestación de servicios de salud y han generado que la distribución de insumos para la detección de 
diabetes mellitus, se a subóptima. Además, la consolidación de su estructura orgánica aún está en 
proceso. Todos estos factores han dificultado el cumplimiento de las metas comprometidas para este 
periodo.  
Efecto:  El bajo cumplimiento de la meta, con respecto a lo programado, representa oportunidades de 
mejorar en la cobertura de las detecciones y diagnósticos oportunos de diabetes mellitus en las 
personas mayores de 20 años sin seguridad social.  
Otros Motivos:  En este proceso de transferencia de los servicios de salud al IMSS -BIENESTAR, por parte 
de la Secretaría de Salud, esta última instancia fue la encargada de programar los insumos para 
detección de diabetes, los cuales están por debajo de lo necesario de acue rdo a la metodología utilizada 
en IMSS -BIENESTAR, aunado al desabasto o abasto insuficiente en las unidades médicas por diversos 
temas de logística. Acciones de mejora: Conforme el Organismo Público Descentralizado IMSS -
BIENESTAR avanza hacia su consolidac ión institucional y la recentralización de la prestación de servicios 
de salud, tanto personal de salud de las unidades médicas como comunitarios, se fortalece. Este 
fortalecimiento permitirá al Organismo mejorar tanto los procesos de planeación y programa ción de 
las metas para cada uno de sus indicadores, como la efectividad con la que dirige sus intervenciones 
hacia su población de responsabilidad.  
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Indicador de  COMPONENTE . Cobertura anticonceptiva postparto/cesárea . 
 
Mide el porcentaje de puérperas postparto/cesárea que se hacen usuar ias de un método 
anticonceptivo . 
 

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

45.41 9.45 

Justificación  

Causa:  Al cierre de 2023 se reportan 9.40% puérperas que inician algún método anticonceptivo post 
parto/cesárea, sin bien, esta meta se encuentra por debajo de lo programado, se mencionan algunas de 
las razones para este resultado. El bajo cumplimiento de esta m eta, es atribuible a áreas de oportunidad 
en la capacitación del personal de salud en aspectos como la consejería y prescripción de métodos 
anticonceptivos, mejoras en los procesos de supervisión y asesoría a los equipos de salud para verificar 
el cumplimi ento de las acciones y el alcance de los valores esperados, ausencia de la estructura 
comunitaria que complemente y apoye los procesos de Información, Educación y Comunicación en 
salud sexual y reproductiva dirigidos a la población en edad reproductiva.  

Efecto:  La falta de protección anticonceptivo poseveto obstétrico, implica un incremento en el riesgo 
de futuros embarazos en el corto plazo en las mujeres que no reciben este beneficio, lo que implica una 
mayor probabilidad de la ocurrencia de nuevos caso s de morbilidad obstétrica severa o mortalidad 
materna o neonatal en futuras gestaciones, así como incrementa la posibilidad de una desigualdad 
social ante la ocurrencia de embarazos no planeados.  

Otros Motivos:  Acciones de mejora: Conforme el Organismo Público Descentralizado IMSS -BIENESTAR 
avanza hacia su consolidación institucional y la recentralización de la prestación de servicios de salud, 
tanto personales como comunitarios, se fortalece. Este fortalecimien to permitirá al Organismo mejorar 
tanto los procesos de planeación y programación de las metas para cada uno de sus indicadores, como 
la efectividad con la que dirige sus intervenciones hacia su población de responsabilidad.  

 
Indicador de  COMPONENTE . Porc entaje de población atendida a través del IMSS -
BIENESTAR . 
 
Mide el uso de los servicios de salud por parte de la población sin seguridad en aquellas 
entidades federativas donde se encuentra operando el IMSS -BIENESTAR. 
 

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 

Justificación  

Causa:  A través de la suscripción del Acuerdo Nacional para la Federalización del Sistema de Salud para 
el Bienestar con 23 entidades federativas, se otorgaron 2,498,493 consultas de primera vez en el año en 
los servicios de salud para población sin seguridad so cial de estas entidades, contribuyendo con ello a 
garantizar el derecho a la protección de la salud de las personas sin seguridad social, previsto en los 
Artículos 77 bis 1 y 77 bis 35 de la Ley General de Salud.  
Efecto:  Esta información permite conocer e l uso de los servicios de salud por parte de la población sin 
seguridad en aquellas entidades federativas concurrentes con el IMSS -BIENESTAR. 
Otros Motivos:  Las personas sin seguridad social ya cuentan con acceso a los servicios de salud, 
conferido en el en los Artículo 77 bis 1. En tanto se difunda el empadronamiento y credencialización de 
las personas sin seguridad social, se incrementará la demanda de los servicios de salud. Como acciones 
de mejora: Implementar acciones de promoción y difusión en las 23 entidades federativas para un 
mayor impacto y lograr que los beneficiarios acudan a recibir los servicios de salud otorgados por el 
IMSS-BIENESTAR. 
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Indica dor de COMPONENTE.  Porcentaje de surtimiento completo de recetas médicas.  

Mide la eficacia en el surtimiento de medicamento en las unidades médicas hospitalarias.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  0.00%  

Justificación  

Causa:  El indicador mide de forma indirecta la eficiencia en todo el proceso de dotación de 
medicamentos a la población, garantizando con ello el surtimiento completo de recetas médicas, sin 
embargo, la Coordinación de Abasto del IMSS -BIENESTAR no cuenta a ctualmente con los sistemas de 
información para alimentar el indicador a nivel de surtimiento de recetas en farmacias. La Coordinación 
de Abasto tiene como atribuciones asegurar un abasto suficiente de medicamentos, material de 
curación y equipos médicos e n las áreas almacenarías en el ámbito central y en las entidades federativas 
que apliquen (23 al cierre del ejercicio 2023). Igualmente se encarga de la supervisión del sistema de 
abasto del IMSS BIENESTAR nacional.  

Efecto:  Actualmente no se cuenta con un a meta, sin embargo, el indicados no puede ser medible 
debido a que no se cuenta con el sistema que permita obtener los datos necesarios.  

Otros Motivos:   Acciones de mejora: Se sugiere, en la revisión de la Matriz de Indicadores para 
Resultados en 2024, modificar este indicador por uno que sea medible de acuerdo a las atribuciones y 
tramos de control de la Coordinación de Abasto.  

 

Indicador de COMPONENTE . Porcentaje de ocupación hospitalaria.  

Indica el grado de utilización del recurso cama disponible en el periodo.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

50.00%  56.81% 

Justificación  

Causa:  El Organismo Público Descentralizado IMSS -BIENESTAR, de reciente creación, ha enfrentado 
varios desafíos en su puesta en marcha, entre los que se encuentran: la firma de convenios de 
colaboración, un sistema de transferencia complejo de las unidades de sa lud por parte de las entidades 
federativas, han dificultado el proceso de recentralización para la prestación de servicios de salud. 
Además, la consolidación de su estructura orgánica aún está en proceso. Todos estos factores han 
dificultado el cumplimient o de las metas comprometidas para este periodo.  

Efecto:  El bajo cumplimiento de la meta, con respecto a lo programado, representa oportunidades de 
mejorar en la prestación de servicios de los servicios de Hospitalización para atender de manera integral 
a la población objetivo sin seguridad social.  

Otros Motiv os:   Acciones de mejora: Conforme el Organismo Público Descentralizado IMSS -BIENESTAR 
avanza hacia su consolidación institucional y la recentralización de la prestación de servicios de salud, 
tanto personales como comunitarios, se fortalece. Este fortaleci miento permitirá al Organismo mejorar 
tanto los procesos de planeación y programación de las metas para cada uno de sus indicadores, como 
la efectividad con la que dirige sus intervenciones hacia su población de responsabilidad.  
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Indicador de COMPONENTE.  Oportunidad en el inicio del control prenatal.  

Mide el porcentaje de embarazadas que inician su control prenatal en los primeros tres 
meses de la gestación.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

45.41% 37.08% 

Justificación  

Causa:  Al cierre de 2023 se reportan 37.08% de mujeres embarazadas de primera vez que inician el 
control prenatal en el primer trimestre de gestación, sin bien, esta meta se encuentra por debajo de lo 
programado, se mencionan algunas de las razones para es te resultado: El Organismo Público 
Descentralizado IMSS -BIENESTAR, de reciente creación, ha enfrentado varios desafíos en su puesta en 
marcha y sobre todo en el control operativo de las unidades de salud y hospitales, entre los que se 
encuentran: la firma de convenios de colaboración, un proceso político complejo, junto con los retrasos 
en la transferencia de las unidades de salud por parte de las entidades federativas, lo que complejizado 
el proceso de recentralización para el fortalecimiento de la prestac ión de servicios de salud.  
Efecto:  Existen áreas de oportunidad para acercar los servicios de atención médica a las mujeres en el 
primer trimestre de gestación y reducir el riesgo de complicaciones durante el embarazo.  
Otros Motivos:  Acciones de mejora: Conforme el Organismo Público Descentralizado IMSS -BIENESTAR 
avanza hacia su consolidación institucional y la recentralización de la prestación de servicios de salud, 
tanto personales como comunitarios, se fortalece. Este fortalecimien to permitirá al Organismo mejorar 
tanto los procesos de planeación y programación de las metas para cada uno de sus indicadores, como 
la efectividad con la que dirige sus intervenciones hacia su población de responsabilidad.  

 

Indicador de COMPONENTE.  Cons ultas hora médico de especialidades.  

Mide la productividad de la consulta de especialidad en los hospitales de los Servicios de Salud 
IMSS-BIENESTAR. 

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

0.2 0.11 

Justificación  

Causa:  El Organismo Público Descentralizado IMSS -BIENESTAR, de reciente creación, ha enfrentado 
varios desafíos en su puesta en marcha, entre los que se encuentran: la firma de convenios de 
colaboración, un proceso político complejo, junto con los retrasos en la  transferencia de las unidades de 
salud por parte de las entidades federativas, han complejizado el proceso de recentralización para la 
prestación de servicios de salud. Además, la consolidación de su estructura orgánica aún está en 
proceso. Todos estos fa ctores han dificultado el cumplimiento de las metas comprometidas para este 
periodo.  
Efecto:  Es posible mejorar la eficiencia de los servicios de consulta médica de especialidad para ampliar 
la disponibilidad de este sin comprometer la calidad.  
Otros Motivos:  Acciones de mejora: Conforme el Organismo Público Descentralizado IMSS -BIENESTAR 
avanza hacia su consolidación institucional y la recentralización de la prestación de servicios de salud, 
tanto personales como comunitarios, se fortalece. Este forta lecimiento permitirá al Organismo mejorar 
tanto los procesos de planeación y programación de las metas para cada uno de sus indicadores, como 
la efectividad con la que dirige sus intervenciones hacia su población de responsabilidad.  
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Indicador de ACTIVIDAD.  Porcentaje de equipos de salud capacitados en acción  
comunitaria . 
 
El indicador muestra el porcentaje de Equipos de Salud de 2o nivel de atención capacitados 
por personal de acción comunitaria de acuerdo con el modelo de atención de IMSS-
BIENESTAR, respecto al total de equipos de salud de 2o nivel de atención en operación en IMSS -
BIENESTAR . 
 

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 

Justificación  

Causa:   Al cierre del ejercicio fiscal 2023, se llevaron a cabo acciones de capacitación a 366 equipo de 
salud para promover el trabajo en conjunto con la comunidad donde se llevaron a cabo acciones 
preventivas a nivel individual, familiar y comunitario, para el  autocuidado de la salud.  

Efecto:  Cada equipo de salud comunitaria que es capacitado en el modelo MAS BIENESTAR fortalece 
las capacidades del autocuidado en las comunidades.  

Otros Motivos:   Es importante contar con personal institucional capacitado para socializar las acciones 
de promoción con la comunidad con un enfoque preventivo de acuerdo al modelo de salud MAS 
BIENESTAR. 

 
Indicador de  ACTIVIDAD . Porcentaje de capacitaciones realizadas  para las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública (JNSP) . 
 
Porcentaje de capacitaciones sobre Jornadas Nacionales de Salud Pública (JNSP) efectuadas 
durante el período . 
 

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

100.00% 0.00%  

Justificación  

Causa:   Durante el ejercicio 2023 no se cumplió con el indicador debido a que el proceso de integración 
de los equipos de conducción en los diferentes niveles operativos de IMSS -BIENESTAR estuvo en curso; 
por lo cual no se contaba en las entidades federativas co n personal designado para el desarrollo de las 
capacitaciones de Jornadas Nacionales de Salud Pública.  
Efecto:  Si bien hubo dificultades para que el personal operativo de las unidades médicas transferidas a 
IMSS-BIENESTAR fuera capacitado en los lineamien tos, componentes y acciones de las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública, debido a que no se contaba con los equipos de conducción integrados 
esto fue solventado porque los Servicios Estatales de Salud implementaron procesos de capacitación 
en los cuales fu eron incluidos el personal de las unidades médicas de IMSS -BIENESTAR. 
Otros Motivos:   Acciones de mejora: En la medida que los equipos de conducción en los diferentes 
niveles a nivel estatal estén integrados se programaran los procesos de capacitación de manera 
oportuna de las Jornadas Nacionales de salud Pública acorde a lo planeado a nivel sectorial. dar 
seguimiento al cumplimiento del indicador.    
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Indicador de  ACTIVIDAD . Porcentaje de eventos de capacitación en el MAS -BIENESTAR 
otorgados al personal de salud . 
 

Mide el cumplimiento de eventos de capacitación programados . 
 

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

100.00% 100.00% 
Justificación  

Causa:   El Sistema Educativo de Salud para el Bienestar, es la plataforma educativa mencionada en 
el MAS BIENESTAR para la conducción de la capacitación del personal de salud. El curso virtual 
Modelo de Atención a la Salud para el BIENESTAR se incorporó al Siste ma para cumplir con este 
indicador. Es un curso gratuito de acceso abierto para todo el personal de salud del país. Todos los 
programas educativos que se encuentran en la plataforma tienen el enfoque de Atención Primaria 
de Salud y contribuyen a la impleme ntación del MAS BIENESTAR. Los resultados fueron superiores 
a lo esperado debido a que se llevó a cabo la difusión masiva de la disponibilidad del curso en el 
Sistema de Salud para el Bienestar a través de diversos medios como correos electrónicos a los 
en laces estatales de capacitación y de manera personalizada a los profesionales de la salud, con 
énfasis en las 23 entidades concurrentes con los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar.  
Efecto:  La incorporación de este  curso en el Sistema Educativo de Salud para el Bienestar, busca 
presentar la implementación del Modelo como parte constitutiva del Programa Estratégico de 
Salud para el Bienestar de la Federación y tiene como propósito llevar a cabo la prestación gratuita  
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social. El cumplimiento de la meta permite desarrollar las competencias del personal de salud para 
la implementación del MAS BIENESTAR. Capacitar al personal de salud en el Modelo de Atención a 
la Salud impulsa una transformación fundamental en la prestación de servicios de salud, generando 
una serie de impactos positivos en el bienestar general. El impacto positivo de la capacitación para 
la implementación del MA S BIENESTAR se traduce en una atención integral, donde los 
profesionales de la salud no solo abordan las enfermedades, sino que también consideran los 
factores sociales, emocionales y ambientales que influyen en la salud de los individuos, las familias 
y las comunidades. Además de que se busca una mayor conciencia sobre prácticas preventivas. 
Desde la promoción de estilos de vida saludables hasta la identificación temprana de factores de 
riesgo con la adopción de medidas proactivas para mantener y mejorar l a salud desde el 
componente de la atención médica y la atención colectiva.  
Otros Motivos:  El Sistema Educativo de Salud para el Bienestar es una plataforma sectorial que 
incluye a personal de todas las instituciones de salud. El personal de Responsabilida d Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar incluye el filtro del personal registrado en los 23 estados 
concurrentes y que reportó ser contratado por la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar y/o Institu to Nacional de Salud para el Bienestar, actualmente no se 
cuenta con la base de datos nominal del personal contratado en los estados, ya que el personal de 
Sistema Educativo de Salud para el Bienestar podría identificarse contratado aún por la Secretaría 
de Salud o en su momento Instituto Nacional de Salud para el Bienestar. Al establecer la meta inicial 
se aspiraba a alcanzar un cumplimiento del 100% con un numerador y denominador estimados de 
1217 capacitaciones. Sin embargo, la plataforma educativa Siste ma Educativo de Salud para el 
Bienestar y su módulo CiFRAS genera información estadística sobre la capacitación del personal de 
salud. Este sistema favoreció la identificación del personal inscrito (programado) y capacitado en el 
curso Modelo de Atención d e la Salud para el Bienestar, la responsabilidad del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar en el curso Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar en 
Sistema Educativo de Salud para e l Bienestar, en el periodo del 1 de septiembre al 31  de diciembre 
de 2023, sin embargo, las acciones realizadas alcanzaron un 100.00%. Por lo que este resultado refleja 
una evaluación transparente del rendimiento, brindando la oportunidad de identificar áreas de 
mejora y ajustar estrategias de capacitación.  También es importante considerar la accesibilidad y 
disponibilidad de recursos tecnológicos, la participación activa de los usuarios y el soporte técnico 
en la plataforma del Sistema para que el personal de salud pueda concluir de manera satisfactoria 
con  el curso.  
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Indicador de ACTIVIDAD.  Porcentaje de ocupación de plazas de personal médico en 
hospitales transferidos.  

El indicador mide directamente la ocupación de las disciplinas médicas y enfermería de 
acuerdo con la plantilla de personal autorizada.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 

Justificación  

Causa:   Mediante las acciones de: 1) Basificación  del personal eventual y precario de los Servicios 
Estatales de Salud a plazas de base definitivas en IMSS -BIENESTAR. 2) La transferencia de plazas de 
INSABI con su desincorporación por extinción. 3) La contratación de médicos especialistas derivados del 
DRAF en Churubusco.  

Efecto:   Con ello se contribuye a lograr la cobertura para el proceso de federalización en las 23 entidades 
federativas, así como la prestación de los Servicios de Salud por parte de IMSS -BIENESTAR tal como se 
encuentra señalado en el a rtículo 77 bis 3 de la Ley General de Salud.  

Otros Motivos:   La Contratación de personal médico y de enfermería en hospitales de acuerdo a  las 
diferentes categorías se distribuye como sigue: A) 3,486 Auxiliares de Enfermería. B) 7,599 Enfermeras 
de Atención Clínica C) 120 Enfermeras Especialistas. D) 2,392 Médicos Especialistas en Hospital E) 4,400 
Médicos Generales. En Total 17,997 Trabajad ores Contratados de las categorías de médicos y enfermeras 
en Hospitales de 2do y 3er nivel de las 23 Entidades Federativas.  

 

Indicador de ACTIVIDAD.  Porcentaje de unidades operadas por el IMSS BIENESTAR.  

Mide el número de unidades que están en operación de acuerdo con el Modelo de Atención a 
la Salud para el Bienestar (MAS -BIENESTAR) respecto al total de unidades transferidas al IMSS 
BIENESTAR por parte de los gobiernos estatales.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

100.00% 72.00% 

Justificación  

Causa:  Se han presentado áreas de oportunidad para realizar la contratación de la estructura estatal. 
Por otro lado, se encuentran en proceso de contratación equipos de conducción y en proceso de análisis 
la autorización de los cuerpos de Gobierno para los Hospi tales.  

Efecto:  Esta es una oportunidad para estrechar la coordinación con las entidades federativas a fin de 
agilizar pasos durante el proceso de implementación del Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar  

Otros Motivos:  Acciones de mejora: Cont inuar con el seguimiento de la implementación del modelo en 
las entidades federativas. Capacitación a los Coordinadores Estatales para implementación. 
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Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

100.00% 72.00% 

Justificación  

Seguimiento al proceso de análisis para contratación de equipos de conducción. Seguimiento al análisis 
de l proceso de contratación de cuerpos directivos de hospitales.  

Indicador de ACTIVIDAD.  Porcentaje de Comités de Salud activos en localidades sede de 
hospitales.  

El indicador muestra el porcentaje de Comités de Salud activos en las localidades sede de los 
hospitales de acuerdo con el modelo de atención del IMSS -BIENESTAR, respecto al total de 
localidades sede de hospitales que participan en IMSS -BIENESTAR. 

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 
Justificación  

Causa:   Al cierre del ejercicio fiscal 2023, en las localidades sede de Hospitales de segundo nivel de 
atención, se realizaron asambleas comunitarias y reuniones vecinales para la integración o ratificación 
de 216 Comités de Salud, dicha figura funge como enlace  entre la población y el equipo de salud para 
coordinar acciones de promoción con enfoque preventivo a nivel individual, familiar y colectivo.  
Efecto:  El impacto positivo se obtiene a partir del hecho de contar con una Organización Comunitaria 
en las localidades sede donde se ubican los hospitales del segundo nivel de atención, quienes realizan 
acciones de coordinación con líderes locales, municipales y  otras instancias para la gestión de recursos 
en beneficio de la población.  

 

Programa presupuestario S200 Fortalecimiento a la atención médica  

Indicador de FIN.  Razón de Mortalidad Materna de mujeres sin seguridad social  

Es una medida que expresa el riesgo de fallecer que tienen las mujeres durante el embarazo, 
parto o puerperio con relación a cada 100 mil nacimientos estimados en un año y área 
geográfica determinados. Y en este caso focalizada para mujeres sin seguridad s ocial. Una 
muerte materna se define como la defunción de una mujer mientras está embarazada o 
dentro de los 42 días siguientes a la terminación de su embarazo, debida a cualquier causa 
relacionada con el embarazo o agravada por el mismo, independientemente  de la duración y 
sitio del mismo o su atención, pero no por causas accidentales o incidentales.  

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  26.05% 
Justificación  

Causa:  El programa pasó de ser operado por el INSABI a principios del año 2023 a ser transferido para 
su operación al IMSS -BIENESTAR durante el último cuatrimestre del año. En este sentido, y aunque la 
transición no ha carecido de retos, la operación del program a continuó por su solidez, ya que se dio 
seguimiento a las actividades de promoción y prevención por parte del personal de Fortalecimiento a 
la Atención Médica (S200) en sus respectivas localidades. Teniendo con ello resultados favorables en la 
población a tendida. Generando referencias oportunas en embarazos de alto riesgo, y por consiguiente 
favoreciendo la disminución de muerte materna, en base a la información Preliminar por parte de 
Dirección General de Epidemiologia en Salud (DGE).  
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Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  26.05% 
Justificación  

Efecto:  La dinámica adoptada por el programa favorece la reducción de la tasa de muerte materna en 
mujeres sin seguridad social atendidas por el programa Fortalecimiento a la Atención Médica (S 200).  

Otros Motivos:  A partir del mes de agosto del año 2023, el pro grama Fortalecimiento a la Atención 
Médica (S200) realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: A partir del año 
2024 se contará con la implementación de los Servicios de Salud IMSS BIENESTAR en su totalidad, por 
lo que la metodolog ía para la proyección, aplicación y reporte de los indicadores por parte del programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica (S200) es un área susceptible de mejora.  

Indicador de PROPÓSITO.  Porcentaje de niños menores de cinco años recuperados de 
desnutrición en localidades menores a 2500 personas, aisladas sin acceso físico a servicios de 
salud.  

Mide el porcentaje de niños menores de cinco años recuperados de desnutrición en 
localidades men ores a 2500 personas, aisladas sin acceso físico a servicios de salud.  

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  25.95% 
Justificación  

Causa:  A partir del 01 de agosto del 2023 se transfirió el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
del INSABI al IMSS BIENESTAR, en este sentido la operación del programa ha continuado, ya que desde 
el inicio de año se contaba con recurso presupuestarios p ara brindar atención. El resultado de la 
operación continua del programa Fortalecimiento a la Atención Médica (S200), favorece el seguimiento 
y control nutricional de menores de 5 años.  
Efecto:  Disminución de niños menores de 5 años desnutridos e incremento de niños recuperados con 
diagnóstico de desnutrición.  
Otros Motivos:  A partir del mes de agosto del año 2023, el programa el programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica (S200) realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: la 
construcción de este indicador es susceptible de Mejora. A partir del año  2024 se contará con la 
implementación de los Servicios de Salud IMSS BIENESTAR en su totalidad, lo que favorecerá la 
metodología para la proyección, aplicación y reporte de los indicadores por parte del programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica (S200) , así como buscar estrategias que favorezcan el control y 
seguimiento del Control Nutricional.  

 

Indicador de PROPÓSITO.  Porcentaje de localidades menores a 2500 personas, aisladas sin 
acceso físico a servicios de salud con acceso a servicios de salud a tr avés de una unidad médica 
móvil del Programa.  

Mide el porcentaje de localidades menores a 2,500 personas y aisladas, sin acceso físico a 
servicios de salud con servicios de atención primaria a la salud; la atención médica de esta 
población es a través de u na unidad médica móvil del Programa.  

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  89.18% 
Justificación  

Causa:  La influencia de la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR impacta en este indicador. En este 
sentido, aunque la transferencia no ha carecido de retos, la operación del programa ha continuado, ya 
que desde el inicio de año se contaba con recurso aprobado p ara su uso, favoreciendo con ello que el 
programa logrará visitar localidades menores a 2,500 personas, aisladas sin acceso físico a servicios de 
salud, incrementando la cobertura de población a los servicios de primer nivel de atención de salud. A 
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Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  89.18% 
Justificación  

estas a cciones se sumó el apoyo de la contingencia del huracán OTIS en el estado de Guerrero, con 
apoyo a primer de atención médica a las comunidades de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez.  

Efecto:  Se atiende a localidades menores de 2,500 habitantes, aisladas sin acceso físico a servicios de 
salud con acceso a servicios de salud a través de una unidad médica móvil del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica (S200). Acerando los servicios del Primer Nivel de Atención.  

Otros Motivos:  A partir del mes de agosto del año 2023, el programa el programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica (S200)  realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: La 
correcta implementación de IMSS BIENESTAR favorecerá los procesos de gestión para agilizar la 
contratación de personal, y sustitución de parque vehicular, asegurando con ello la visita de una Unidad 
Médica Móvil a las localidades menores a 2500 personas, aisladas sin acceso físico a serv icios de salud 
en establecimiento fijo, brindando servicios de Primer Nivel de Atención, favoreciendo el derecho a la 
Salud.  

Indicador de PROPÓSITO.  Porcentaje de casos de embarazo de alto riesgo referidos a un 
segundo nivel de atención de mujeres que habitan en localidades menores a 2500 personas, 
aisladas sin acceso físico a servicios de salud.  
Mide el porcentaje de casos de embarazo de alto riesgo referidos a un segundo nivel de 
atención de mujeres que habitan en localidades menores a 2,500 personas, aisladas sin acceso 
físico a servicios de salud.  

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  124.14% 
Justificación  

Causa:  A partir del 01 de agosto del 2023 se transfirió el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
del INSABI al IMSS BIENESTAR, en este sentido la operación del programa ha continuado, ya que desde 
el inicio de año se contaba con recurso presupuestarios p ara brindar atención. El resultado de la 
operación continua del programa Fortalecimiento a la Atención Médica (S200), con periódicas visitas a 
sus respectivas localidades programadas, ha hecho posible incrementar el porcentaje de embarazadas 
de alto riesgo  referidas a segundo nivel de atención médica, para contar con un control prenatal 
especializado.  
Efecto:  Una adecuada detección de embarazos de alto riesgo favorece la referencia oportuna en 
segundo nivel, con un adecuado seguimiento y atención favorece la disminución de muerte materna.  
Otros Motivos:  A partir del mes de agosto del año 2023, el programa el programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica (S200) realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: Se 
detecta como un área de oportunidad, mejorar la construcción de este indi cador a partir del año 2024 
se contará con la implementación de los Servicios de Salud IMSS BIENESTAR en su totalidad, lo que 
favorecerá la metodología para la proyección, aplicación y reporte de los indicadores por parte del 
programa Fortalecimiento a la Atención Médica (S200).  
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Indicador de COMPONENTE.  Porcentaje de niños menores de 5 años con desnutrición que 
habitan en localidades menores a 2,500 personas, aisladas sin acceso físico a servicios de salud.  
Se refiere a los niños menores de 5 años en co ntrol nutricional por el Programa, que son 
diagnosticados con algún grado de desnutrición.  

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  34.25% 
Justificación  

 Causa:  Durante el ejercicio Fiscal 2023 se llevó a cabo la transición de INSABI a IMSS 
BIENESTAR, el programa Fortalecimiento a la Atención Médica cuenta con recurso 
presupuestario por lo que el servicio fue continuo con la atención de las Unidades Médicas 
Móvil es a las comunidades, se realizaron diagnósticos de control nutricional, para tratar y 
referir en caso necesario de manera oportuna a niños menores de 5 años con desnutrición 
que habitan en localidades menores a 2,500 personas.  
Efecto:  Gracias a la atención continua del Programa S200, se dio seguimiento al control 
nutricional en niños menores de 5 años, favoreciendo la detección de desnutrición 
específicamente en este grupo de edad que habitan en localidades menores a 2500 personas.  
Ot ros Motivos:  En el año 2023 se realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones 
de mejora: A partir del año 2024 se contará con la implementación de los Servicios de Salud 
IMSS BIENESTAR en su totalidad, lo que favorecerá la metodología para la p royección, 
aplicación y reporte de los indicadores por parte del programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica (S200). Un área de oportunidad es la replantear la construcción del indicador.  

 

Indicador de COMPONENTE.  Porcentaje de mujeres detectadas con embarazo de alto riesgo, 
que habitan en localidades menores a 2,500 personas, aisladas sin acceso físico a servicios de 
salud.  

Se refiere a las mujeres en control prenatal de las localidades responsabilidad del programa, 
que son identificadas con embarazo de alto riesgo.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  40.02%  

Justificación  

Causa:  A partir del mes de agosto del año 2023, se realiza la transferencia del programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica S200, del INSABI a los Servicios de Salud IMSS BIENESTAR, El programa S200, 
cuenta con recursos presupuestarios desde el inicio del año fiscal, por lo que, a pesar de los retos de la 
transferencia, el programa continuo con la operación. La operación del programa de Fortalecimiento a 
la Atención Médica realizó tamizajes en mujeres que llevaron control prenatal en las Unidades Médicas 
Móvile s, Apoyando en la detección de alto riesgo y siendo referidas a segundo nivel de atención.  

Efecto : La atención médica y servicios de promoción y prevención brindados por parte de las unidades 
médicas móviles dan continuidad y apoyan la detección oportuna de embarazos de alto riesgo, 
favoreciendo la disminución de muerte materna.  

Otros Motivos:  En el año 2023 se realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: 
A partir del año 2024 se contará con la implementación de los Servicios de Salud IMSS BIENESTAR en 
su totalidad, lo que favorecerá la metodología para la proyección, a plicación y reporte de los indicadores 
por parte del programa Fortalecimiento a la Atención Médica (S200). Al identificar la meta por debajo 
de lo esperado, detectamos un área susceptible de mejora por lo que se realizara un mejor análisis y 
construcción d el indicador.  
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Indicador de COMPONENTE.  Porcentaje de citologías cervicales (Papanicolau) realizadas en 
las mujeres de 25 a 34 años de edad por primera vez en su vida o en un lapso mayor a tres años, 
que habitan en localidades menores a 2,500 personas, ai sladas sin acceso físico a servicios de 
salud.  

Se refiere a la detección oportuna de cáncer cérvico uterino, mediante citologías cervicales en 
las mujeres de 25 a 34 años de edad, en las localidades responsabilidad del programa.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  19.05% 

Justificación  

Causa:  El programa Fortalecimiento a la Atención Médica opero de manera continua durante el 
ejercicio 2023, la transferencia del INSABI al IMSS BIENESTAR se realizó en el mes de agosto del 2023. 
Con la atención continua del programa Fortalecimiento a la Atención  Médica (S200) a las comunidades 
programadas es posible contar con un porcentaje de citologías cervicales (Papanicolaou) realizadas en 
las mujeres de 25 a 34 años de edad. Lo anterior derivado de la operación del programa y de las acciones 
de sensibilizaci ón, promoción y prevención a las localidades por parte del personal.  

Efecto:  El efecto de realizar citologías cervicales es contar con detecciones oportunas, para ser referidas 
a segundo nivel para un tratamiento oportuno.  

Otros Motivos:  En el año 2023 se realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: 
Mejorar la vinculación con Salud Reproductiva del Estado, para mejorar el seguimiento a Procesos, 
ahora con la transición al IMSS BIENESTAR se dará seguimiento a dicho s procesos. Realizar 
capacitaciones a la población para generar sensibilidad  

Indicador de COMPONENTE.  Porcentaje de consultas de atención médica otorgadas a la 
población que habitan en localidades menores a 2500 personas, aisladas sin acceso físico a 
servicios de salud.  
Se refiere a las consultas de atención médica de primera vez y subsecuentes que se oto rgan 
en las localidades responsabilidad del programa.  

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  41.61% 
Justificación  

Causa:  La estrategia adoptada en la operación de las Unidades Médicas Móviles durante la transición 
de INSABI a IMSS BIENESTAR fue posible dar continuidad a las consultas de atención médica otorgadas 
a la población que habitan en localidades menores a 2500 perso nas. No obstante, la falta de una plantilla 
completa para la operación del programa y los retos inherentes al proceso de transición, existen 
oportunidades para aumentar nuestra cobertura de consultas médicas.  
Efecto:  Cobertura continua de atención médica de primer nivel en las localidades programadas, que no 
cuentan con servicios de salud de primer nivel en unidad fija (Centro de Salud), con una Unidad Médica 
Móvil del programa Fortalecimiento a la Atención Médica (S2 00), favoreciendo la acercabilidad a las 
Redes Integrada de Servicios de Salud, favoreciendo el derecho a la Salud  
Otros Motivos:  A partir del mes de agosto del año 2023, el programa el programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica (S200) realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: Para 
atender está área de oportunidad se plantea que a partir del año 2024 s e contará con la implementación 
de los Servicios de Salud IMSS BIENESTAR en su totalidad, lo que favorecerá la metodología para la 
proyección, aplicación y reporte de los indicadores por parte del programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica (S200) así co mo estrategias que permitan mejorar la Atención a través de Unidades Médicas 
Móviles.  
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Indicador de COMPONENTE.  Porcentaje de servicios de promoción y prevención otorgados a 
la población que habitan en localidades menores a 2,500 personas, aisladas sin ac ceso físico a 
servicios de salud.  
Se refiere a los servicios de promoción de la salud y prevención de enfermedades, que se 
otorgan en las localidades responsabilidad del programa.  

Cierre del ejercicio 2023  
Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  50.21% 
Justificación  

Causa:  Derivado de la operación del PFAM (S200), Fortalecimiento a la Atención Médica por más de 10 
años, es posible continuar con dicha logística durante la transición del INSABI al IMSS BIENESTAR, 
teniendo continuidad en la prestación de servicios de salud por  parte de las Unidades Médicas Móviles 
contando con servicios de promoción y prevención otorgados a la población que habitan en localidades 
menores a 2500 personas. A partir del 01 de agosto del 2023 se transfirió el Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica del INSABI al IMSS BIENESTAR, en este sentido la operación del programa ha 
continuado, obteniendo resultados positivos.  
Efecto:  La atención continua en las localidades permite una Incidencia positiva en estado de salud de 
la población derivado de las acciones de promoción y prevención en las comunidades atendidas por las 
Unidades Médicas Móviles.  
Otros Motivos:  A partir del mes d e agosto del año 2023, el programa el programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica (S200) realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: Los 
resultados de este indicador son un área de oportunidad para replantear la construcción del  mismo. A 
partir del año 2024 se contará con la implementación de los Servicios de Salud IMSS BIENESTAR en su 
totalidad, lo que favorecerá la metodología para la proyección, aplicación y reporte de los indicadores 
por parte del programa Fortalecimiento a l a Atención Médica (S200)  

Indicador de ACTIVIDAD.  Porcentaje de personal de salud itinerante completo de acuerdo a 
la tipología de las Unidades Médicas Móviles del Programa.  

Se refiere al personal del equipo de salud itinerante que se encuentra completo de  acuerdo a 
la tipología de las Unidades Médicas Móviles del Programa, para proporcionar servicios de 
atención primaria a la salud.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  86.33% 

Justificación  

Causa:  A partir del 01 de agosto del 2023 se transfirió el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
del INSABI al IMSS BIENESTAR, en este sentido la operación del programa ha sido continua. Derivado 
de la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR se pauso la co ntratación de nuevo personal.  

Efecto:  La conservación de personal operativo permitió la continuidad de la atención del programa de 
Fortalecimiento a la Atención Médica y realización de acciones de promoción y prevención acercando 
los servicios médicos de primer nivel.  

Otros Motivos:  En el año 2023 se realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: 
Gestión con las áreas correspondientes en el ejercicio 2024 para definir procesos de contratación de 
personal, y se puedan integrar a los equipos itinerantes.  
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Indica dor de ACTIVIDAD. Porcentaje del equipo de salud itinerante capacitado de las  

Unidades Médicas Móviles del programa.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  86.33% 

Justificación  

Causa:  A partir del 01 de agosto del 2023 se transfirió el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
del INSABI al IMSS BIENESTAR, en este sentido la operación del programa ha sido continua. Durante el 
ejercicio fiscal 2023 se contó con capacitaciones contin uas al personal operativo del programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica (S200) con un indicador cercano a lo esperado.  

Efecto:  Las capacitaciones al personal operativo ocasiona efecto de mejora en la atención, promoción y 
prevención de primer nivel de atención en salud a la población. Además de un mejor apego a algoritmos 
para oportunos y tempranos diagnósticos, tratamientos y re ferencias a segundo nivel.  

Otros Motivos:  En el año 2023 se realiza la transición de INSABI a IMSS BIENESTAR. Acciones de mejora: 
Un aspecto susceptible de mejora es evaluar la construcción del indicador. Elaborar un plan de 
capacitación anual a nivel cen tral, que pueda difundirse de manera semipresencial o virtual y los 
equipos itinerantes estén capacitados en los mismos temas.  

 

 

Programa presupuestario U013 Atención a la salud y medicamentos gratuitos para la 
población sin seguridad social laboral  

Indicador de FIN.  Aplicación de los apoyos otorgados a las Entidades Federativas para la 
prestación de servicios de salud a la población sin seguridad social laboral.  

Mide el ejercicio del recurso federal entregado a la EF que debe ser destinado a la prest ación 
gratuita de servicios de salud en términos del personal directamente asignado a servicios de 
salud, medicamento y gasto de operación en unidades médicas.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 

Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio 2023 el comportamiento de este indicador refleja el 100% debido a que 
expresa el recurso aplicado a las entidades federativas que se lleva a cabo conforme al programa de 
gasto que entrega cada entidad federativa Al inicio del  ejercicio y con modificaciones al final del 
ejercicio.  
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Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 

Justificación  

Efecto:  El efecto del indicador se considera positivo toda vez que a la fecha ninguna Entidad Federativa 
se encuentra rezagada en cuanto a su comprobación, lo cual permite concluir que las aplicaciones de 
los recursos transferidos cumplen con el fin, es decir coa dyuvan a garantizar la prestación de servicios 
de salud a la población sin seguridad social conforme a la normatividad aplicable, demostrando la 
eficacia de la operación del programa U013.  

Otros Motivos:  Para efectos del presente indicador es importante s eñalar diversos aspectos, entre los 
que se encuentran, los plazos otorgados a las Entidades Federativas para la comprobación de los 
recursos de Aportación Federal, mismos que se encuentran establecidos en los acuerdos de 
coordinación suscritos y que rigen la operación del programa, ya que si bien de conformidad con la Ley 
General de Salud, los Estados se encuentra obligados a realizar la comprobación del recurso transferido 
también lo es que las metas señaladas, en la MIR del Ejercicio Fiscal 2023 no toman en consideración 
que durante el periodo a reportar, las entidades se encuentra dentro del plazo otorgado para remitir sus 
respectivas herramientas de comprobación y cumplir con sus aportaciones solidarias estatales, el 
siguiente aspecto a considerar es que  de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de 
enero de cada año, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias f ederales 
etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas 
por sus Entes Públicos. Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal inmed iato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero 
que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal, siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes.  

 

Indicador de PROPÓSITO.  Cumplimiento en las transferencias de recursos presupuestales 
calendarizados para atención a la salud y medicamentos gratuitos para la población sin 
Seguridad social Laboral  

Mide el cumplimiento de la transferencia de recursos presupuestales calendarizado s 
modificados por concepto de aportación federal a las entidades federativas (siempre y cuando 
se cumpla con la acreditación de la Aportación Estatal trimestral en cortes cuatrimestrales)  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 

Justificación  

Causa:  Fueron realizadas las transferencias de las ministraciones correspondientes a las Aportaciones 
Federales, de las 32 Entidades Federativas, toda vez que las mismas cumplieron con la respectiva 
acreditación de la Aportación Solidaria Estatal del Ejercicio F iscal 2023.  



DIRECCIÓN GENERAL  
 

 
55 

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  100.00% 

Justificación  

Efecto:  Se considera que no existe ningún impacto negativo en la meta, toda vez que se cumplió al 
100% la transferencia de Recursos Líquidos destinados a la prestación de servicios de salud.  

Otros Motivos:  Acción de mejora: Es necesario poner en relevancia que, a efecto de que se realicen las 
ministraciones correspondientes a las Entidades Federativas, relativas a la Aportación Federal, el recurso 
líquido deberá ser liberado en tiempo y forma por la Secreta ria de Hacienda y Crédito Público a fin de 
que las citadas ministraciones sean hechas conforme a los calendarios establecidos en los respectivos 
anexos y apéndices de los Instrumentos jurídicos suscritos por las Entidades Federativas y el OPD IMSS -
BIENESTA R. 

 

Indicador de COMPONENTE.  Transferencias de recursos para la atención de enfermedades 
consideradas como Gastos Catastróficos  

Mide el porcentaje de avance respecto de los recursos destinados a la atención de 
enfermedades consideradas como Gastos Catastróficos.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  9.60% 

Justificación  

Causa:  El 18 de julio de 2023, el INSABI e IMSS BIENESTAR suscribieron el Convenio de Sustitución de 
Fideicomitente y de Unidad Responsable, así como el Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato del 
FONSABI , en el cual se transfirieron recursos y compromisos de pago; las transferencias reportadas 
corresponden a las obligaciones previamente contraídas por el INSABI y autorizadas por el Comité 
Técnico del FONSABI. Las gestiones de pago que se requieren para tal efecto, son realizadas bajo el 
criterio de Devengado, esto es, una vez que se cuenta con la obligación de su pago.  

Efecto:  El presente resultado no genera un efecto negativo en el cumplimiento de los objetivos, toda 
vez que los recursos del FONSABI  no se encuentran sujetos a anualidad, lo que permitirá continuar con 
las transferencias de recursos por las obligaciones contraídas por las adquisiciones realizadas esperando 
se realicen las transferencias a las que haya lugar, en los meses subsecuentes.  

Otros Motivos:  Es importante señalar que si bien los recursos del FONSABI , tienen su origen en el 
Programa U013, en atención al Artículo 77 bis 17 de la Ley General de Salud (LGS), estos pierden su 
anualidad al ser Fideicomitidos, toda vez que formará parte del Patrimonio del Fideicomiso hasta el 
cumplimiento de sus fines, tal y como lo dispone el Artículo 77 bis 29 de la LGS.  

 
Indicador de COMPONENTE.  Avance financiero de los proyectos de infraestructura física (obra 
y equipo) en materia de salud.  
Mide el avance financiero de la totalidad de los proyectos autorizados por el Comité Técnico 
con cargo a los recursos del Fideicomiso del Fondo de Salud para el Bienestar (obra y equipo) 
en materia de salud.  
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Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  22.31% 

Justificación  

Causa:  El 18 de julio de 2023, el INSABI e IMSS BIENESTAR suscribieron el Convenio de Sustitución de 
Fideicomitente y de Unidad Responsable, así como el Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato del 
FONSABI, en el cual se transfirieron recursos y compromisos de pago; las transferencias reportadas 
corresponden a las obligaciones previamente contraídas por el INSABI y autorizadas por el Comité 
Técnico del FONSABI.  
Efecto:  Las transferencias de recursos para el financiamiento de proyectos no genera un efecto 
perjudicial en el cumplimiento del objetivo de los apoyos otorgados, toda vez que las transferencias se 
realizan bajo demanda, esto es, en el momento que ya han sido de vengadas y se genera la obligación 
de pago de las mismas. Además, los proyectos de inversión cuentan con calendarios específicos para la 
transferencia de recursos, los cuales en su mayoría cubren más de un ejercicio fiscal.  
Otros Motivos:  Es importante s eñalar que si bien los recursos del Fondo de Salud para el Bienestar, 
tienen su origen en el Programa U013, en atención al Artículo 77 bis 17 de la Ley General de Salud (LGS), 
estos pierden su anualidad al ser Fideicomitidos, toda vez que  formará parte del  Patrimonio del 
Fideicomiso hasta el cumplimiento de sus fines, tal y como lo dispone el Artículo 77 bis 29 de la LGS.  

 
Indicador de ACTIVIDAD.  Recursos destinados para el gasto de operación de las unidades 
médicas de las Entidades Federativas, destinado a la atención de la población sin seguridad 
social  
Vigila que las entidades federativas están destinando la proporción correcta del presupuesto 
asignado para el gasto de operación de las unidades médicas de las Entidades Federativas 
directamente relacionadas con la atención de la población sin seguridad social, el cual debe 
ser hasta del 18.00% del monto total asignado.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  101.02% 

Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio 2023 este indicador alcanzó un 101.02% de cumplimiento debido a la 
reprogramación del gasto de las 32 entidades federativas. Cabe señalar que el monto comprobado y 
entregado se realiza conforme al programa de gasto remitido por la entidad. Se señala que en el método 
de cálculo que se encuentra registrado en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda es el 
correspondiente al indicador de COMPRA DE MEDICAMENTOS del Pp U013. La fórmula correspondiente 
a este indicador es la sigu iente y se recomienda se sustituya para evitar confusiones. (Monto 
comprobado por las Entidades Federativas, acumulado a la fecha de cálculo del indicador en materia 
de compra de medicamentos directamente relacionados con el  gasto de operación de las unida des 
médicas de las Entidades Federativas) / (Total de recursos de Aportación Federal autorizados para el 
ejercicio fiscal equivalentes a los meses transcurridos en los que se calcule el indicador X 0.18) X 100.00.  

Efecto:  El impacto del indicador que se reporta, es positivo toda vez que el recurso federal destinado a 
los gastos de operación relacionados a la prestación de servicios de salud, ha sido aplicada conforme a 
la normatividad aplicable, en consecuencia, el mismo n o fue suspendido, cumpliendo así con el fin del 
programa. El indicador vigila que las entidades federativas destinen la proporción correcta del 
presupuesto asignado para el gasto de operación de las unidades médicas de las Entidades Federativas 
directament e relacionadas con la atención de la población sin seguridad social, el cual puede ser hasta 
del 18% del monto total asignado.  
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Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  101.02% 

Justificación  

Otros Motivos:  Es necesario señalar que por lo que respecta a este indicador, un aspecto a considerar 
de manera relevante es el  periodo para reportar la comprobación de la Aportación Federal transferida, 
plazo que deberá coincidir con el calendario establecido en el acuerdo respectivo, así como en los 
anexos de este último. Aunado a ello el plazo con el que las Entidades Federativ as cuentan para realizar 
la comprobación respectiva de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Financieras y los Municipios, por último es importante tomar en consideración que el 
porcentaje sobre el cual el denom inador es calculado, si bien corresponde a la partida, este se encuentra 
sujeto a variación derivado de las   reprogramaciones de gasto que realizan las entidades federativas 
durante el ejercicio fiscal. Acciones de mejora: Es necesario señalar que por lo q ue respecta a este 
indicador, un aspecto a considerar de manera relevante es el periodo para reportar la comprobación de 
la Aportación Federal transferida, plazo que deberá coincidir con el calendario establecido en el acuerdo 
respectivo, así como en los a nexos de este último. Aunado a ello el plazo con el que las Entidades 
Federativas cuentan para realizar la comprobación respectiva de conformidad con el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Financieras y los Municipios, por últim o es importante 
tomar en consideración que el porcentaje sobre el cual el denominador es calculado, si bien 
corresponde a la partida, este se encuentra sujeto a variación derivado de las   reprogramaciones de 
gasto que realizan las entidades federativas dur ante el ejercicio fiscal.  

 

Indicador de ACTIVIDAD.  Recursos destinados para la compra de medicamentos destinados 
a la atención de la población sin seguridad social en las Entidades Federativas.  

Vigila que las entidades federativas están destinando la proporción correcta del presupuesto 
asignado para la compra de medicamentos directamente relacionados con la atención de la 
población sin seguridad social, el cual debe ser hasta del 32% del monto total asignado.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  119.85% 

Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio 2023 al recurso destinado para cada una de las 32 entidades federativas le 
fue retenido en principio - el 32.00 % de acuerdo a  los Acuerdos de Coordinación y sus ANEXOS 2 y 4. 
Este recurso retenido fue transferido para la compra de medicamentos a la Coordinación de Abasto del 
IMSS BIENESTAR; en consecuencia, la meta fue alcanzada. No se omite resaltar que es la Coordinación 
de Ab asto la encargada de llevar el seguimiento y la operación de este recurso.  

Efecto:  El impacto del indicador que se reporta, es positivo toda vez que el recurso federal destinado a 
la compra de medicamentos e insumos asociados a la prestación de servicios de salud, ha sido aplicada 
conforme a la normatividad aplicable, en consecuencia, e l mismo no fue suspendido, cumpliendo así 
con el fin del programa. No se omite señalar que el cálculo del indicador se realiza por 32, no así por 0.18. 
Este indicador vigila que las entidades federativas estén destinando la proporción correcta del 
presupue sto asignado para la compra de medicamentos relacionados directamente con la atención de 
la población sin seguridad social, el cual puede llegar a ser hasta del 32.00% del monto total asignado.  
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Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  119.85% 

Otros Motivos:  Acciones de mejora: Es necesario señalar que por lo que respecta a este indicador, un 
aspecto a considerar de manera relevante es el periodo para reportar la comprobación de la Es 
necesario señalar que por lo que respecta a este indicador, un aspecto a considerar de manera relevante 
es el periodo par a reportar la comprobación de la Aportación Federal transferida, plazo que deberá 
coincidir con el calendario establecido en el acuerdo respectivo, así como en los anexos de este último. 
Aunado a ello el plazo con el que las Entidades Federativas cuentan p ara realizar la comprobación 
respectiva de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Financieras y los Municipios.  

 
Indicador de ACTIVIDAD.  Recursos destinados para el pago de personal directamente 
relacionado con la atención de la población sin seguridad social en las Entidades Federativas.  
Vigila que las entidades federativas están destinando la proporción correcta del presupuesto 
asignado para el pago de personal directamente relacionado con la atención de la población 
sin seguridad social, el cual debe ser hasta del 50% del monto total asignado.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

  86.93% 

Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio 2023 este indicador alcanzó el 86.93% de eficacia. Cabe señalar que el 
monto comprobado y entregado se realiza conforme al programa de gasto entregados por la entidad. 
El indicador vigila que las entidades federativas están destina ndo la proporción correcta del 
presupuesto asignado para el pago de personal relacionado directamente con la atención de la 
población sin seguridad social, el cual debe ser hasta del 50.00% del monto total asignado.  

Efecto:  El impacto del indicador que se reporta, es positivo toda vez que el recurso federal destinado al 
pago de nómina, ha sido aplicado conforme a la normatividad aplicable, en consecuencia, el mismo no 
fue suspendido y los trabajadores del área médica, paramé dica y a fin recibieron sus respectivas 
precepciones, cumpliendo así con el fin del programa.  

Otros Motivos:  Acciones de mejora: Es necesario señalar que por lo que respecta a este indicador, un 
aspecto a considerar de manera relevante es el periodo para reportar la comprobación de la Aportación 
Federal transferida, plazo que deberá coincidir con el calendario establecido en el acuerdo respectivo, 
así como en los anexos de este último. Aunado a ello el plazo con el que las Entidades Federativas 
cuentan par a realizar la comprobación respectiva de conformidad con el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Financieras y los Municipios, por último es importante tomar en 
consideración que el porcentaje sobre el cual el denominador es calc ulado, si bien corresponde a la 
partida, este se encuentra sujeto a variación derivado de las   reprogramaciones de gasto que realizan 
las entidades federativas durante el ejercicio fiscal.  
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Programa presupuestario K011 Proyecto de infraestructura social  de salud  

 

Indicador de FIN.   Porcentaje de Obras de Infraestructura autorizadas respecto a las obras 
establecidas en el Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud  

Mide la contribución de la Entidad a las metas establecidas en el Plan Maestro de 
Infraestructura Física en Salud.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

100.00% 100.00% 

Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio fiscal 2023, se cumplió con la meta programada anual al 100%. Derivado a 
que se llevaron cabo los trámites correspondientes para la obtención de recursos financieros y el 
comienzo de las obras nuevas de infraestructura de Construcc ión y equipamiento por sustitución del 
Hospital General de Tuxtepec y Construcción y equipamiento por sustitución del Hospital General de 
Tlapa de Comonfort, ambas autorizadas respecto a las obras establecidas en el Plan Maestro de 
Infraestructura Física e n Salud.  

Efecto:  El impacto es positivo toda vez que este tipo de proyectos de infraestructura tienen como 
finalidad asegurarse de cubrir las necesidades básicas de la población que requieren del servicio 
hospitalario.  

Otros Motivos:  Gestión oportuna de la Unidad de Infraestructura de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS Bienestar) ante la Dirección General de Planeación 
y Desarrollo en Salud (DGPLADES) para la emisión de los Certific ados de Necesidad correspondientes.  

 

Indicador de PROPÓSITO.  Porcentaje de usuarios beneficiados con la construcción y 
modernización de unidades de salud  

Mide el número de usuarios que son beneficiados con la infraestructura fortalecida con obra 
nueva u obra de ampliación -remodelación.  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

0.00%  0.00%  

Justificación  

Causa:  Las obras ejecutadas en el periodo son obras nuevas y se encuentran en el proceso de 
construcción.  

Efecto:  El inicio de estas obras tendrá un efecto positivo, ya que es bien sabido que los hospitales suelen 
ser epicentros de sus comunidades, ya que además del papel que desempeñan al brindar atención 
clínica a los enfermos y apoyar los esfuerzos de salud de la población, muchos hospitales tienen como 
misión brindar atención centrada en el paciente en un solo lugar, mejorando la accesibilidad a los 
servicios de salud a la región a la que sirven. Con ello se eliminan las disparidades en la salud y los 
determinante s que afectan negativamente a los grupos excluidos o marginados como ha sido la 
población sin seguridad social.  

Fuente : Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), 2023.  
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Indicador de COMPONENTE.  Porcentaje de obras de infraestructura física en salud 
fortalecidas  

Mide el porcentaje de obras de infraestructura en las que se han concluido los trabajos de 
fortalecimiento  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

0.00%  0.00%  

Justificación  

 Causa:  No se puede establecer un criterio para este indicador ya que las obras ejecutadas en el periodo 
son Obras Nuevas y no acciones de fortalecimiento.  

Efecto:  No se considera un impacto negativo en la meta ya que no hubo acciones de fortalecimiento 
en el periodo.  

Fuente : Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), 2023.  

 

Indicador de ACTIVIDAD.  Porcentaje del avance presupuestario de obras  

Mide el avance presupuestario ejercido en obra pública.   

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

100.00% 56.46% 

Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio fiscal 2023, se cumplió con la meta programada anual al 56.00%. Donde los 
recursos devengados para el comienzo de las dos obras nuevas de infraestructura son por 479,191,036.20 
pesos para cada obra. En proceso de pago a través del mecanismo presupuestario de ADEFAS el monto 
de 369,180,690.80 para cada una, susceptible al techo que establezca la SHCP, que corresponde a la 
Construcción y equipamiento por sustitución del Hospital General de Tuxtepec y la Construcción y 
equipamiento por  sustitución del Hospital General de Tlapa de Comonfort.  

Efecto:  El impacto es positivo toda vez que este tipo de proyectos de infraestructura tienen como 
finalidad asegurarse de cubrir las necesidades básicas de la población que requieren del servicio 
hospitalario.  

Otros Motivos:  Gestión oportuna de la Unidad de Inf raestructura de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS Bienestar) ante la Unidad de Inversiones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para el cumplimiento de trámites para las 
transferencias correspondientes.  

Fuente : Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), 2023.  
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Indicador de ACTIVIDAD.  Porcentaje de proyectos de inversión con clave en cartera 
ejecutándose al periodo  

Muestra que porcentaje del total de Proyectos de Inversión registrados con Clave en Cartera se 
encuentran ejecutándose al periodo  

Cierre del ejercicio 2023  

Meta programada/ajustada  Meta al cierre  

100.00% 100.00% 

Justificación  

Causa:  Al cierre del ejercicio fiscal 2023, se cumplió con la meta programada anual al 100%. Derivado a 
que se llevaron cabo los trámites correspondientes para la obtención de recursos financieros para el 
comienzo de las obras nuevas de infraestructura de Constr ucción y equipamiento por sustitución del 
Hospital General de Tuxtepec y Construcción y equipamiento por sustitución del Hospital General de 
Tlapa de Comonfort. Aunado a lo anterior, ambos proyectos cuentan con   registro en cartera de 
inversiones ante la S ecretaría de Hacienda y Crédito Público con números 23126110003 y 23126110004 
respectivamente, en el Ramo 47 Entidades no sectorizadas de la Unidad Responsable AYO Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS -BIENESTA R), ambas vigentes de 
conformidad en los artículos 34, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 46 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Efecto:  El impacto es positivo toda vez que este tipo de proyectos de infraestructura tienen como 
finalidad asegurarse de cubrir las necesidades básicas de la población que requieren del servicio 
hospitalario.  

Otros Motivos:  Gestión oportuna de la Unidad de Infraestructura de los Servicios de S alud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS Bienestar) ante la Unidad de Inversiones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para la emisión de las Claves en Cartera 
correspondientes.  

 

  



DIRECCIÓN GENERAL  
 
 

 
62 

6. Asuntos relevantes de la Gestión  de los Servicios de Salud IMSS -BIENESTAR   

 

Respuesta del IMSS Bienestar al huracán OTIS  

El domingo 22 de octubre, el Servicio Meteorológico Nacional, perteneciente a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA), en conjunto con el Centro Nacional de Huracanes en los 
Estados Unidos, notaron la formación de una depresión tropical en las costas del O céano 
Pacífico Mexicano, sin embargo, estos datos no fueron concluyentes acerca del riesgo de un 
huracán. El 24 de octubre se emitió el comunicado y se alertó por redes sociales que el Huracán, 
de nombre Otis, con vientos que oscilaban alrededor de 270 kil ómetros,  llegaría a las costas de 
Guerrero entre las 4 :00  y 6:00 horas  del día siguiente; no obstante, el seguimiento de imágenes 
satelitales no anticipó que el fenómeno se intensificaría, pasando de ser una tormenta tropical, 
para convertirse en un huracá n categoría 5  en pocas horas. Otis tocó tierra  el 25 de octubre a 
las 00:25 horas ocasionando  serios daños en la infraestructura de viviendas y edificios, 
incluyendo la infraestructura en salud como hospitales y clínicas, debido a deslizamientos de 
tierra en zonas montañosas, marejadas ciclónicas de hasta tres metros de altura, acumulación 
de escombros y desechos, árboles derribados y postes de electricidad; inhabilitando carreteras 
y medios de comunicación.  

Ante la emergencia, el IMSS -BIENESTAR llevó a cabo diversas tareas  de apoyo, brindando 
asistencia a los damnificados y pacientes de alguna enfermedad; centrando sus esfuerzos y 
recursos en la reconstrucción de la infraestructura de hospitales y clínicas, para minimizar el 
impacto en la salud d e la población, en las zonas que fueron más afectadas.  

 

Fuente: Unidad  de Infraestructura, IMSS -BIENESTAR. 

El Organismo participó en la  ǪɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ẌñǸɶʬȡǪȡɐ uɅʌǸȓɶǍȺ ǱǸ !ȺȡɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ɳǍɶǍ ¶ǹǱȡǪɐɾ 
ĞɐȺʔɅʌǍɶȡɐɾ ǸɅ >țȡȺɳǍɅǪȡɅȓɐṞ gʔǸɶɶǸɶɐṞ ǸɅ Ǎɳɐʳɐ Ǎ ȺǍ ǪɐɅʌȡɅȓǸɅǪȡǍ ǱǸȺ oʔɶǍǪǎɅ ÃʌȡɾẍṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ 

https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA/Ciclones%20Tropicales/Ciclones/2023-Otis%20.pdf
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en  la adquisición de refrigeradores para vacunas para los p rogramas de inversión denominados 
Ẍñʔstitución de Equipo en Unidades de Primero y Segundo Nivel de Atención de los Estados 
de Baja California Sur, Campeche, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa, 
ĞǸɶǍǪɶʔʽ ʳ įǍǪǍʌǸǪǍɾẍṞ ǸɾɳǸǪȣȒȡǪǍɃǸɅʌǸ ɳǍɶǍ ǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ gʔǸɶɶǸɶɐ. 

A consecuencia  de las lluvias y vientos intensos se comenzaron a presentar brotes de 
enfermedades infecciosas como dengue, zika y chikungunya, propiciando el aumento 
significativo de ocupaciones hospitalarias.  

Con la finalidad de reestablecer y fortalecer la atención mé dica del primer y segundo nivel en 
los municipios de Acapulco  de Juárez  y Coyuca  de Benítez  se llevaron a cabo las siguientes 
acciones:  

Á Diagnostico situacional al 100% de las 116 unidades de salud de primer nivel y de los 
hospitales : Hospital General de Acapulco " El Quemado" , Hospital General Dr. Donato 
G. Alarcón , el Instituto Estatal de Cancerologí a Dr. Arturo Beltrá n Ortega  y la Clínica 
Avanzada de Atención Primaria a la Salud (CAAPS ), por medio de visitas de asesoría 
técnica, donde se evaluaron los s iguientes aspectos:  

Ṝ Daño de la infraestructura, equipamiento o inundaciones . 

Ṝ Sum inistro de energía eléctrica , aire acondicionado , agua y red de frío . 

Ṝ Abasto de medicamentos e insumos asociados a la atención de la salud . 

Ṝ Plantillas de personal por turno y por servicio . 

Á Se conformó un centro de abasto de medicamentos con las claves prioritarias para 
mejorar la disponibilidad . 

Á Se establecieron estrategias para abastecimiento de medicamentos y material de 
curación prioritarios . 

Á Se reactivó la atención médica en sitios estratégicos y en los hospitales de segundo 
nivel, conforme lo permitieron  las condiciones sociales hasta llegar a la apertura y 
activación de la totalidad de los servicios en los hospitales y unidades de primer niv el, 
excepto donde ocurrieron daños estructurales . 

Á Se coordinaron las Unidades M édicas Móviles para brindar atención médica preventiva 
y curativa, estas se colocaron en puntos clave donde era demasiada la demanda del 
servicio o bien , a consecuencia del daño  estructural o inundación importante que 
imposibilitaba brindar atención médica . 

Á Se realizaron campañas de vacunación, centros de hidratación y de promoción de la 
salud, de acuerdo con  los riesgos epidemiológicos ante inundaciones . 

Á Se conformar on brigadas de limpieza y saneamiento básico para las intervenciones con 
las comunidades, en conjunto con las autoridades estatales y municipales.  

Á Se desplazaron 20 funcionarios de la Unidad de Atención a la Salud de nivel Central de l 
IMSS-BIENESTAR, así com o Unidades Médicas Móviles, con un total de 489 operativos 
entre  las Unidades Médicas Móviles y de los servicios de salud del IMSS-BIENESTAR , 
además de la participación en conjunto con los servicios estatales de salud, IMSS  
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Ordinario , ISSSTE y Secretaría d e Salud, los cuales permanecieron brindando 
atenciones en salud hasta el restablecimiento de los servicios.  

Á Se otorgaron 94,791 consultas, 194,916 acciones de enfermería ( toma de signos vitales, 
somatometría, medición de los niveles de glucosa , aplicación de medicamentos, 
curaciones y medición de los niveles de grasas en la sangre ). 

Á Se brindaron  311,837 acciones de promoción de la salud .  

Tras el impacto del Huracán OTIS se llevó a cabo la activación de acción comunitaria de los 
Servicios de Sa lud del IMSS-BIENESTAR, a efecto de establecer un vínculo con la atención de 
servicios médicos y la comunidad , por lo que se integraron Comités de Salud y en forma 
coordinada se llevaron a cabo acciones para facilitar el funcionamiento de las unidades 
médicas.  

De manera rápida s e dio inicio a  las actividades de fortalecimiento de las acciones de 
saneamiento básico , con el objetivo de prevenir enfermedades de trascendencia 
epidemiológica por contingencia,  durante esta etapa, con la participación de 598 personas 
voluntarias se realizaron 21 jornadas de limpieza comunitaria  y 20 jornadas de deshierbe,  
recolectando  42.5 toneladas de desechos . 

Se realizaro n 264 orientaciones dirigidas a integrantes de los comités de salud; 205 sesiones 
educativas demostrativas intra y extramuros; 11,464 visitas domiciliarias y 2,723 personas fueron 
informadas en  temas tales como d esinfección de frutas y verduras con plata coloidal , técnica 
de lavado de manos , m anejo de PVC (por la cantidad de botellas de agua ), eliminación de 
cacharro s y acciones preventivas ante el  dengue . Estos temas también se abordaron e n las 
pláticas intra y extramuros de los hospitales.  

Al personal de las brigadas de apoyo se le capacitó en acciones de Vigilancia Epidemiológica 
Simplificada, poniendo en marcha la identificación y derivación a las unidades médicas , de 
aquellas personas con sospecha de infecció n . 

 

Fuente: IMSS-BIENESTAR, 2023.   
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Estructura Orgánica  

A partir de la publicación del Decreto por el que se crea el IMSS -BIENESTAR, se llevaron a cabo 
tareas necesarias para iniciar las operaciones ; la primera era contar con la estructura orgánica 
básica y el estatuto orgánico, no solo para cumplir con lo mandatado por el decreto de creación, 
sino con la finalidad de contar con el personal necesario  para llevar a cabo  las atribuciones y 
funciones corre spondientes.  

En la primera Junta de Gobierno  del 2023 , celebrada el 1 de marzo,  la Junta de Gobierno  aprobó 
el nombramiento de cuatro  de los ocho  Coordinadores adscritos a la Unidad de Atención a la 
Salud ; de marzo a junio 2023  se mantuvieron  esas coordinaciones  y se realizaron entrevistas y 
revisaron los perfiles profesionales de los candidatos con el fin de asegurar la idoneidad de 
quienes debían ocupar tales puestos , así como la proyección de las funciones que realizarán 
con base en los objetivos para los que fue creado el IMSS -BIENESTA R, posteriormente se 
solicitó el registro ante la SHCP. 

La Junta de Gobierno del IMSS -BIENENSTAR autorizó la propuesta de estructura orgánica 
básica y el Estatuto Orgánico, asimismo, se registró el organismo en el sistema RH Net de la 
Secretaría de la Función Pública (SFP).  

De febrero a mayo de 2023 s e hizo la valuación de puestos y los trámite s correspondiente s 
conforme lo establece el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, finalmente el 24 de mayo de 2023 concluyó el registro plazas que fueron 
autorizadas por la Junta de Gobierno y la SHCP para el IMSS -BIENESTAR .  

Con vigencia a pa rtir de l 1 de septiemb re de 2023, se aprobó y registró  la modificación a la 
estructura orgánica y ocupacional del IMSS -BIENESTAR, donde se crearon la s Coordinaciones 
Estatales, de conformidad con el Estatuto Orgánico, mediante el acuerdo 6°.E.04/0823 dictado 
en su sexta sesión extraordinaria, celebrada el 14 de agosto de 2023 . 

Posteriormente, s e aprobó y registro la modificación a la estructura orgánica y ocupacional del 
OPD, con vigencia a part ir del 1 de diciembre de 2023, creando  una  Unidad,  tres  Coordinaciones 
y 49 Divisiones, así como 77 plazas correspondientes  al Órgano Interno de Control  (OIC) 
Especifico , de confo rmidad con el Estatuto Orgánico.   

Se realizó  la trasferencia de plazas del equipo liquidador del INSABI, planteamiento 
organizaciona l autorizado por las SFP mediante oficio No. CGGEP/UPRH/0130/2024 -
CGGEP/UPRH/DGOR/0179/2024 . 

 



 
 
 

 

 

Estructura Orgánica del IMSS -BIENESTAR  

 

Fuente : Unidad de Planeación Estratégica y Coordinaciones Estatales , IMSS-BIENESTAR, 2023  

 

 



 
 
 

Fortalecimiento administrativo  del IMSS_BIENESTAR  

Se destaca la integración e instalación de diez comités, lo  que permitió dar certeza jurídica a la 
operación del organismo y dar un paso importante para avanzar en el fortalecimiento de su 
andamiaje jurídico ; además de dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia de 
adquisiciones, arrendamiento, biene s y servicios, obra pública, bienes muebles, ética, mejora 
regulatoria, control interno, transparencia y rendición de cuentas.  

 Comité  
Fecha de aprobación por la 

Junta de Gobierno  

1.  
Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI) del IMSS -
BIENESTAR; 

Décima Primera  Sesión 
Extraordinaria  de la Junta de 
Gobierno , celebrada el 29 de 

diciembre de 2023  

2.  Comité Central de Implementación del Modelo MAS -BIENESTAR, 
(CCIM). 

3.  Comité de Bienes Muebles del IMSS -BIENESTAR. 

4.  Comité de Control y Desempeño Institucional del IMSS -BIENESTAR  

5.  Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 
del IMSS -BIENESTAR  

Octava Sesión Extraordinaria de 
la Junta de Gobierno,  celebrada 

el 12 de octubre de 2023  

6.  Comité de Transparencia del IMSS -BIENESTAR  

7.  Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses del IMSS -
BIENESTAR  

8.  integración de la Comisión Interna de Transición de Entrega del 
IMSS-BIENESTAR  

9.  Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS)  
Quinta Sesión Extraordinaria de 
la Junta de Gobierno, celebrada 

el 31 de julio de 2023  

10.  El Comité Técnico del Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI)  

Se dio por instalado el 21 de julio 
de 2023, en su primera sesión 

extraordinaria, mediante 
acuerdo 1E.02/0723  

Fuente : Prosecretaría de la Junta de Gobierno, IMSS -BIENESTAR, 2023.  

Infraestructura  

En seguimiento a lo que venía realizando el Programa IMSS -Bienestar, a partir del 1 de marzo 
se coordinaron los diagnósticos de infraestructura con apoyo del personal operativo del 
Programa IMSS -Bienestar en  seis entidades federativas: Baja California, Chiapas, Tabasco, 
Puebla, Aguascalientes y Ciudad de México, en esta última específicamente los levantamientos 
se realizaron en tres hospitales de tercer nivel (Hospital Juárez del Centro, Hospital Nacional 
Homeopático y Hospital de la Mujer).  
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Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar  

La creación del IMSS -BIENESTAR va de la mano de la implementación del nuevo modelo de 
atención a la salud denominado MAS -BIENESTAR, concebido para mejorar la calidad de los 
servicios de salud y del personal que proporciona atención a la población sin segur idad social, 
con el fin de dar respuesta oportuna y pertinente a las necesidades en salud de personas, 
familias y comunidades, urbanas y rurales. El IMSS-BIENESTAR es el motor para orientar el 
sistema de salud público hacia la universalización y la gratuid ad de la atención, para expandir 
el acceso efectivo al derecho a la salud y disminuir las desigualdades e inequidades en salud 
que durante décadas ha experimentado la población sin seguridad social, producto de 
decisiones orientadas a la privatización de l os servicios públicos.  

El modelo MAS -BIENESTAR busca conocer las necesidades de la población y sus 
determinantes sociales, con una perspectiva intercultural y de derechos humanos, para aplicar 
los cinco ejes de intervención : p romoción de la salud , prevenci ón de enfermedades , 
d iagnóstico y tratamiento , rehabilitación  y cu idados paliativos . 

Para la implementación del modelo en sus dos grandes componentes (atención médica y 
acción comunitaria) , las 23 Entidades Federativas cuentan con un Coordinador o C oordinadora 
Estatal del IMSS Bienestar, que en conjunto con las y los Gobernadores y sus Gabinetes de 
Salud, buscan consolidar la Transformación del Sistema de Salud, y mejorar los procesos en 
beneficio de la población sin seguridad social.   

Las Coordinadoras y Coordinadores Estatales son los representantes del IMSS -BIENESTAR en 
las entidades federativas, por lo que fungen como responsables de la operación completa de 
la institución en las entidades federativas; son rectores de la parte técnica, m édica, y 
administrativa y cuentan con la facultad y responsabilidad de supervisar el desempeño de las 
funciones del personal, además de verificar la implementación del modelo.  Para ello se 
transformó la organización de los servicios de salud en todos los e stados concurrentes, pasando 
de ser jurisdicciones sanitarias a ser regiones operativas , las cuales son delimitaciones 
territoriales que tienen la función de planear, coordinar, supervisar, y evaluar la prestación de 
servicios de salud en la población bajo  su responsabilidad.  

Las regiones operativas se integran de zonas de servicios médicos que son hospitales 
coordinadores de unidades de primer nivel  y equipos de supervisión zonal, así como equipos 
de supervisión , que mantendrán un monitoreo constante de lo s servicios y de procesos en las 
unidades de primer nivel, reportando incidencias a las zonas de servicios médicos o equipos 
regionales.  

Para llevar a cabo las acciones de Acción Comunitaria se requiere de personal de conducción 
y operativo con perfil pro fesional para implementar el componente comunitario como lo 
marca el modelo MAS ṾBIENESTAR, que fortalece las actividades preventivas en forma 
individual, familiar y colectiva.  

De  esta manera, para mejorar la conducción e implementación es necesario contar con 
equipos de supervisión, para lo cual la Secretaría de Hacienda autorizó la creación de 134 
equipos de supervisión regional y 552 zonales cuya función en primera instancia es la 
implementación d el Modelo de Atención a las Salud (MAS Bienestar) en los establecimientos 
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En el centro del modelo se encuentran las intervenciones 
necesarias para potenciar el bienestar individual, familiar 
y colectivo a lo largo del ciclo de vida, actuando sobre los 
procesos de determinación social y ambiental de la salud, 
con pertinencia cultural y perspectiva de gé nero e 
interculturalidad y consideración al ciclo de vida de las 
personas en los diferentes niveles de atención.  

de salud, en los tres niveles de atención y en forma permanente, la supervisión de la adecuada 
operación de los servicios médicos asistenciales y preventivos.  

Al cierre de diciembre 2023 se tenían propuestas de regionalización para las 23 entidades 
concurrentes con siete de ellas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

 

Fuente: IMSS-BIENESTAR, 2023  

 

Elementos  del modelo MAS ṽBIENESTAR  
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En la segunda capa se muestran los ejes de intervención, 
la organización de los servicios y el proceder general para 
la atención médica de la población a través de las 
acciones de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, atención médica, rehabilitación y 
cuidados paliativos.  

En la tercera capa se muestra  la organización para 
las intervenciones en salud colectiva.  

En la cuarta capa se encuentran las funciones 

esenciales en salud pública.  
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7. Cumplimiento de planes. programas, políticas generales, sectoriales e 
institucionales, legislación y normativa   

 
7.1. Planes, Programas y Estrategias.   

7.1.1 Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024   

 

Para avanzar hacia el acceso universal y gratuito a los servicios de salud, es necesario conocer 
y analizar las desventajas y complicaciones que genera la actual fragmentación del S NS, la cual 
inc entiva la creación de barreras para el acceso efectivo de los servicios de salud, baja calidad 
en la prestación de estos, uso ineficiente de los recursos y baja satisfacción de las personas 
usuarias. Dicha fragmentación, además incide en la asignación de r ecursos, que tienden a ser 
inequitativos y perjudican a grupos históricamente discriminados.  

Por ello la presente administración hizo uno de sus compromisos centrales y eje de la 
transformación el acceso efectivo, universal y gratuito a la salud de todas las personas que 
habitan en nuestro país.   

Prioridades en salud y procesos transversales del IMSS -BIENESTAR, 2023 -2030.  

 
Fuente: IMSS-BIENESTAR, 2023  
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El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 -2024 planteó la creación de nuevas instituciones de 
salud or ientadas primordialmente a la atención de las personas sin seguridad social, para 
quienes el acceso a servicios de salud oportunos y de calidad presenta obstáculos de  carácter 
económico, geográfico y  administrativo, entre otros. Los Servicios de Salud del IMSS-
BIENESTAR se inscriben en este marco de transformación del sistema nacional de salud y 
contribuye al otorgamiento de atención médica gratuita, integral, oportuna y de calidad, 
incluido el suministro de medicamentos, materiales de curación y los exámen es clínicos.  

El IMSS-BIENESTAR fortalece las capacidades del Estado Mexicano para ser garante efectivo 
del derecho a la protección de la salud de las personas sin seguridad social, atendiendo al 
principio rector del Plan Nacional del Desarrollo 2019 -2024 ǱǸ Ẍ¸ɐ ǱǸȲǍɶ Ǎ ɅǍǱȡǸ ǍʌɶǎɾṞ Ʌɐ ǱǸȲǍɶ 
Ǎ ɅǍǱȡǸ ȒʔǸɶǍẍṞ ʳ Ǎ ɾʔ MȲǸ ᶰ ẌæɐȺȣʌȡǪǍ ñɐǪȡǍȺẍṞ ǪɐɅʌɶȡǩʔʳǸɅǱɐ ǍȺ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ȡɅǪȺʔʳǸɅʌǸṞ 
igualitario y sustentable que es el sello de esta administración.  

A continuación, se informa n aquellas acciones llevadas a cabo por la Institución que coadyuvan 
a dar cumplimiento a los proyectos prioritarios del PND.  

 

Zonas priorizadas en el Plan Nacional de Desarrollo  

 

A través del Programa S200 ẌFortalecimiento a la Atención ¶ǹǱȡǪǍẍ, se atendieron 3,930 
comunidades aisladas en zonas priorizadas en el Plan Nacional de Desarrollo:  

1. Pueblos con Planes de Justicia en Sonora, Nayarit, Durango y Chiapas.  

2. Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec  

3. Tren Maya  

Las comunidades que  se presentan a continuación son poblaciones de muy difícil acceso, 
menores a 2,500 habitantes. El IMSS -BIENESTAR trabaja a través de 304 Unidades Médicas 
Móviles (UMM) que brindan servicios de atención primaria de salud mediante la promoción de 
la salud, prevención de enfermedades, atención médica y odontológica, así como la referencia 
de pacientes a unidades médicas de mayor complejidad, sin discriminación por condiciones 
de género, edad, origen étnico, posición social, económica, discapacidad o creencia religiosa, 
en las localidades y que se encuentren sin acceso a servicios de salud por falta de 
infraestructura o en situación de desastre.  
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Fuente: IMSS-BIENESTAR  

El Programa S200, contribuye a asegurar el acceso efectivo a servicios de salud a través de la 
organización y operación efectiva de equipos de salud itinerantes, mediante el establecimiento 
de rutas fijas de las UMM de diferente capacidad resolutiva.  

Con el objeto de mejorar la atención médica y la salud de los pueblos asentados en poblaciones 
y zonas de difícil acceso en los estados de Sonora, Nayarit, Durango y Chiapas, a través de 133 
UMM  se brindó atención a 136,509 personas de 2,349 localidades.    

Unidades Médicas Móviles que sirven en los Pueblos con Planes de Justicia  

Entidad  Pueblo  Localidades 
atendidas  

UMM  Población 
beneficiada  

Sonora  

Pueblo Yaqui  19 3 3,318 
Pueblo Seri -Comca´ac  1 1 623 
Pueblo Guarijío -Makurawe  9 2 1,037 
Pueblo Yoreme Mayo  22 3 3,856 

Nayarit  

Pueblo Wixárika  404  22 20,671 
Pueblo Náayeri  404  22 29,575 
Pueblo O´dam o Au´dam  298  16 3,905 
Pueblo Mexikan  404  22 322 

Durango  
Pueblo Wixárika  58 3 5,430  
Pueblo O´dam o Au´dam  407  15 19,361 

Chiapas  Pueblos de la Zona Lacandona  323 24 48,411 
 Total  2,349  133 136,509  

Fuente:  Coordinación de Unidades de Primer Nivel, Unidad de Atención a la Salud, IMSS -BIENESTAR. 

En las comunidades ubicadas en el trayecto del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, se desplazaron 18 Unidades Médicas Móviles, con lo que se dio atención a 22,072 
personas en 156 localidades ubicadas en municipios de los estados de Veracruz y Oaxaca.  

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec  
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Entidad  Municipio  
Localidades 
atendidas  

UMM  
Población 

beneficiada  

Veracruz  

Soteapan  7 

14 

1,502 
Pajapantatahuicapan de Juárez, 
Mecayapan  

9 1,924 

Las Choapas  51 5,732 
Soteapan, Hueyapan de 
Ocampo  

4 1,782 

Hidalgotitlán, Jesús Carranza  10 1,448 
Hidalgotitlán  6 1,218 
Cosoleacaque, Zaragoza  14 1,056 
Uxpanapa, Hidalgotitlán  7 1,343 
Uxpanapa, Minatitlán  13 1,146 
Jesús Carranza  11 1,278 
San Andrés Tuxtla Catemaco  8 1,582 
Santiago Tuxtla  11 1,379 

Oaxaca  
Ciudad Ixtepec  2 

4 
433  

El Barrio de la Soledad  1 53 
Magdalena Tlacotepec  2 196 

  Total  156 18 22,072  

Fuente:  Coordinación de Unidades de Primer Nivel, Unidad de Atención a la Salud, IMSS -BIENESTAR. 

En las regiones en el sureste de México en que se desarrolla el proyecto del Tren Maya, 153 
Unidades Móviles han dado  atención a 1,425 localidades ubicadas en los estados de Campeche, 
Chiapas. Quintana Roo, Tabasco y Yucatán; beneficiando con ello a 320,753 personas.  

Tren Maya  

Entidad  Localidades 
atendidas  

UMM  Población beneficiada  

Campeche  120 14 30,973  
Chiapas  805  85 159,394 

Quintana Roo  147 13 39,187 
Tabasco  253 29 62,648  
Yucatán  100 12 28,551 

Total  1,425 153 320,753  

Fuente:  Coordinación de Unidades de Primer Nivel, Unidad de Atención a la Salud, IMSS -BIENESTAR. 

Plan de Justicia del Pueblo Yaqui del Estado de Sonora  

El Plan de Justicia Yaqui es el proyecto de reivindicación histórica más trascendente que han 
recibido los pueblos de esta etnia, donde se ha privilegiado el diálogo y la inclusión de sus 
integrantes.  
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A continuación  se informa de las acciones de for talecimiento de la infraestructura en salud 
realizadas por la institución , que consisten en la construcción de cuatro unidades de salud y un 
hospital por un monto total invertido por el IMSS -BIENESTAR en 2023 de $162,275,717 pesos.  

Infraestructura en salud para el Pueblo Yaqui de l Estado de  Sonora, 2023  

 Nombre de la Obra  Localidad  Avance  Monto  

1.  
Construcción del Hospital 
Integral Comunitario de 
Vicam Switch * 

Vicam Switch, municipio 
de Guaymas  

46%   $        127,587,573  

2.  
Construcción de Unidad 
de Salud en Vicam 
Pueblo.  

Vicam Pueblo, municipio 
de Guaymas  

100%  $           9,498,832  

3.  
Construcción de Unidad 
de Salud en Belem 
Pitahaya.  

Belem Pitahaya, 
municipio de Guaymas  

100%  $            8,711,400  

4.  
Construcción de Unidad 
de Salud en Torim ** 

Torim, municipio de 
Guaymas  

98%  
 $            

8,359,564  

5.  
Construcción de Unidad 
de Salud en Lomas de 
Guamuchil ***  

Lomas de Guamuchil, 
municipio de Cajeme  

80%   $             8,118,348  

  TOTAL   $        162,275,717  

Fuente : Unidad de Infraestructura, IMSS -BIENESTAR, 2023  

* Obra en proceso, avance físico del 46%. Actualmente, se lleva a cabo el término del colado de columnas, 
dados, contratrabes, plomería y rellenos.  
** Avance físico del 98%. Aú n falta señalización, bomba centrífuga, jardín, extintores, entre otros.  Se está 
en espera de visita por parte de CFE y posteriormente instalación del servicio.    
*** Obra en proceso, con un avance físico del 80%. La empresa se encuentra trabajando con p oca fuerza, 
con falta de muebles de baño, puertas, detalles en azulejos y muros interiores.  

Construcción del Hospital Integral Comunitario de Vicam Switch  

El Hospital Integral Comunitario de Vicam  Switch es una obra que beneficiará a los municipios 
en los que se ubican los ocho pueblos que conforman la nación Yaqui, y que requerirá una 
inversión de 480 millones de pesos, lo cual impactará de manera positiva en el entorno en que 
se ubica el hospital .  

Se tiene planeado que finalice su edificación el 31 de agosto del 2024. El hospital contará con 
servicios básicos como consulta externa en medicina familiar y cirugía general, así como las 
cuatro especialidades básicas de medicina interna pediatría, tra umatología y ortopedia, 
ginecoobstetricia, y también con las especialidades de oftalmología, otorrinolaringología, 
nutrición, salud mental y salud bucal.  
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Fuente : Unidad de Infraestructura, IMSS -BIENESTAR, 2023  

Construcción de Unidades de Salud   

En la siguiente galería fotográfica se muestra , la construcción de la infraestructura en salud 
llevada a cabo por el IMSS -BIENESTAR durante 2023 , la cual tiene por objeto garantizar una 
atención médica continua y de calidad a los pueblos Yaqui, con lo cual  se fortalece la capacidad 
de respuesta a las demandas de atención médica de esa población .  

 

           Fuente : Unidad de Infraestructura, IMSS -BIENESTAR, 2023  
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     Fuente : Unidad de Infraestructura, IMSS -BIENESTAR, 2023  
 
 

 
Fuente : Unidad de Infraestructura, IMSS -BIENESTAR, 2023  
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        Fuente : Unidad de Infraestructura, IMSS -BIENESTAR, 2023  
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7.1.2 Programa Sectorial   

El IMSS-BIENESTAR es una institución no sectorizada, no obstante, sus objetivos se encuentran 
alineados a los objetivos plasmados en el Programa Sectorial de Salud 2020 -2024.  

Vinculación de los objetivos prioritarios del Programa Institucional de los Servici os de 
Salud del IMSS -BIENESTAR con el Programa Sectorial de Salud  

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2023 -2024 
DEL IMSS -BIENESTAR  

 
Vínculo con el PROGRAMA SECTORIAL 

DE SALUD 2020 -2024  
Objetivo prioritario 1  
Fortalecer el proceso de transferencia de 
servicios de salud  en las entidades 
federativas al IMSS -BIENESTAR, para 
otorgar de manera gratuita servicios de 
salud, medicamentos e insumos 
asociados a las personas sin seguridad 
social.  

 Objetivo prioritario 1 .- Garantizar los 
servicios públicos de salud a toda la 
poblac ión que no cuente con seguridad 
social y, el acceso gratuito a la atención 
médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos 
incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud.  

Objetivo prioritario 2  
Implementar el MAS -BIENESTAR para 
contribuir a hacer efectivo el derecho a la 
protección de la salud de las personas sin 
seguridad social.  

 Objetivo prioritario 5 .- Mejorar la 
protección de la salud bajo un enfoque 
integral que priorice la prevención y 
sensibilización de  los riesgos para la salud y 
el oportuno tratamiento y control de 
enfermedades, especialmente, las que 
representan el mayor impacto en la 
mortalidad de la población.  

Objetivo prioritario 3  
Incrementar la capacidad instalada de los 
servicios de salud a tra vés de mejorar la 
infraestructura, el equipamiento, los 
recursos humanos y el abasto de 
medicamentos e insumos asociados, 
para optimizar la cobertura y la atención 
de las personas sin seguridad social.  

 Objetivo prioritario 3 .- Incrementar la 
capacidad hum ana y de infraestructura en 
las instituciones que conforman el SNS, 
especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a 
las prioridades de salud bajo un enfoque 
diferenciado, intercultural y con 
perspectiva de derechos.  

Obje tivo prioritario 4  
Promover la participación social de las 
personas, familias, comunidades y 
organizaciones, para incidir en los 
comportamientos preventivos e impulsar 
la corresponsabilidad en salud.  

 Objetivo prioritario 2 .- Incrementar la 
eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del SNS para corresponder a una 
atención integral de salud pública y 
asistencia social que garantice los 
principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, 
pertinenci a cultural y trato no 
discriminatorio, digno y humano.  

Objetivo prioritario 5  
Contribuir a la disminución de barreras 
económicas, geográficas, de información, 
obstáculos organizacionales y de toda 
forma de discriminación, para mejorar la 
accesibilidad y pertinencia de los 

 Objetivo prioritario 1 .- Garantizar los 
servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad 
social y, el acceso gratuito a la atención 
médica y hospitala ria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL 2023 -2024 
DEL IMSS -BIENESTAR  

 
Vínculo con el PROGRAMA SECTORIAL 

DE SALUD 2020 -2024  
Servicios de Salud para las personas sin 
seguridad social.  

incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud.  

Objetivo prioritario 6  
Fomentar la calidad y seguridad de los 
servicios de salud, mediante acciones de 
monitoreo, supervisión y evalua ción de la 
atención en salud, para la mejora del 
desempeño institucional.  

 Objetivo prioritario 2 .- Incrementar la 
eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del SNS para corresponder a una 
atención integral de salud pública y 
asistencia social que garantice los 
principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, 
pertinencia cultural y trato no 
discriminatorio, digno y humano.  

Fuente:  Coordinación de Planeación Estratégica. UPECE. IMSS -BIENESTAR, 2023.  

Es importante destacar , que el IMSS -BIENESTAR busca atender a las personas que no cuentan 
con seguridad social, lo que representa un paso significativo en la mejora del acceso a la 
atención médica en México. Los esfuerzos realizados hasta la fecha reflejan el compromiso del 
gobi erno mexicano en el fortalecimiento de su sistema de salud y en la búsqueda de un acceso 
equitativo a la atención médica para todos sus ciudadanos.  
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7.1.3 Plan Institucional del IMSS-BIENESTAR   

 

Conforme al diagnóstico del Programa Institucional, se deter minó la falta de capacidad 
resolutiva en la atención médica de los servicios públicos, el incremento en la demanda de 
servicios de salud otorgados por prestadores privados y, a la par, el creciente gasto de bolsillo y 
el deterioro de las condiciones de sal ud de la población.  

Los hallazgos del diagnóstico pueden resumirse en los siguientes problemas de política 
pública:  

Á Segmentación del sistema de salud que genera heterogeneidad y desigualdades en el 
acceso a recursos y en la calidad de la atención de los servicios de salud.  

Á Modelo de atención a la salud centrado en la curación de enfermedades y con pocos 
recursos para l a prevención y promoción de la salud, lo que compromete la 
sostenibilidad del sistema de salud y la calidad de vida de la población.  

Á Déficit de recursos para el sistema público de salud, tanto de infraestructura, 
equipamiento, personal, así como medicamen tos e insumos para la salud con el 
consecuente retraso en la atención de los usuarios y el incremento en los gastos de 
bolsillo y catastróficos de las personas sin seguridad social.  

A continuación, se detallan los proyectos y acciones llevadas a cabo por el IMSS-BIENESTAR 
durante el ejercicio 2023 que dan respuesta a las problemáticas identificadas y los objetivos 
establecidos en el PROSESA tomando como referente ético y organizacional los principios 
rectores del PND.   

Como parte de las accione s de la pres ente administración  para atender estas deficiencias 
históricas en el diseño institucional y en las políticas públicas en salud, se decretó la creación 
del IMSS-BIENESTAR , para avanzar en la centralización de los servicios de salud que se brindan 
a las pers onas sin seguridad social; asimismo, la Secretaría de Salud promulgó el ACUERDO por 
el que se emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar , en el que  se sientan las 
bases para la reorganización de competencias y funciones de las instituciones del SNS y de sus 
mecanismos de coordinación, además de la federalización de los servicios de atención médica 
que hasta ese momento formaban parte de las funciones  de los gobiernos estatales, para 
quedar bajo la responsabilidad del IMSS -BIENESTAR.  

La creación del IMSS -BIENESTAR va de la mano de la implementación del nuevo modelo de 
atención a la salud denominado MAS -BIENESTAR, concebido para mejorar la calidad de lo s 
servicios de salud y del personal que proporciona atención a la población sin seguridad social, 
con el fin último de dar respuesta oportuna y pertinente a las necesidades en salud de 
personas, familias y comunidade s urbanas y rurales. El IMSS -BIENESTAR e s el motor para 
orientar el sistema de salud público hacia la universalización y la gratuidad de la atención, para 
expandir el acceso efectivo al derecho a la salud y disminuir las desigualdades e inequidades 
en salud que durante décadas ha experimentado l a población sin seguridad social, producto 
de decisiones orientadas a la privatización de los servicios públicos.  

Como parte de estos esfuerzos, el Programa Institucional de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 2023 -2024, fue elaborado en 
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cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de planeación y conforme al marco jurídico del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática (artículos 17, fracc ión II; 21 Bis y 24 de la Ley de Planeación). Está vinculado con el 
æɶȡɅǪȡɳȡɐ ɶǸǪʌɐɶ Ẍ¸ɐ ǱǸȲǍɶ Ǎ ɅǍǱȡǸ ǍʌɶǎɾṞ Ʌɐ ǱǸȲǍɶ Ǎ ɅǍǱȡǸ ȒʔǸɶǍẍ ʳ el Eje 2 Política Social, del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019 -2024 y con los siguientes objetivos prioritarios del Prog rama 
Sectorial de Salud (PROSESA) 2020 -2024:  

1. Garantizar los servicios públicos de salud a la población que no cuenta con seguridad 
ɾɐǪȡǍȺ ʳ ǸȺ ǍǪǪǸɾɐ ȓɶǍʌʔȡʌɐ Ǎ ȺǍ ǍʌǸɅǪȡɑɅ ɃǹǱȡǪǍ ʳ țɐɾɳȡʌǍȺǍɶȡǍ ṳṟṴṨ  

2. Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del Servicio Nacional de 
Salud;  

3. Incrementar la capacidad h ʔɃǍɅǍ ʳ ǱǸ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ǱǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ ñǍȺʔǱ ṳṟṴ; 
4. ¶ǸȲɐɶǍɶ ȺǍ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ǩǍȲɐ ʔɅ ǸɅȒɐɵʔǸ ȡɅʌǸȓɶǍȺ ṳṟṴ y  
5. Gara ntizar la eficacia de estrategias, programas y acciones de salud pública a partir de 

información oportuna y confiable.  

El Programa Institucional  fue aprobado el 15 de diciembre de 2023, en la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno del Organismo y  plantea un conjunto de 6 Objetivos 
Prioritarios, 22 Estrategias prioritarias y 65 acciones puntuales, cuyo cumplimiento sentará las 
bases para dignificar los servicios de salud para las personas sin seguridad social y garantizar a 
estas el acceso efectivo  al derecho a la protección de la salud.  

 

Fuente: Coordinación de Planeación Estratégica. UPECE. IMSS -BIENESTAR, 2023.  
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Objetivo prioritario 1  

 

Fortalecer el proceso de transferencia de los servicios estatales de salud al IMSS -
BIENESTAR para otorgar a las personas sin seguridad social servicios de salud, 
medicamentos e insumos asociados de manera gratuita.  

 

En términos de lo que establece el ACUERDO Nacional para la Federalización del Sistema de 
Salud para el Bienestar, este tiene por objeto Ẍṟ consolidar la operación de un sistema integral 
de salud para que las entidades federativas concurran con la Federación por conducto del 
IMSS-BIENESTAR, a fin de garantizar la prestación de servicios de salud mediante las acciones 
en materia de personal, i nfraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos 
asociados, para la prestación gratuita de servicios de salud para las personas sin seguridad 
ɾɐǪȡǍȺẍṣ 

Al cierre del 2023, los estados de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Col ima, 
Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán y Morelos, Nayarit, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz 
y Zacatecas, suscribieron el Acuerdo Nacional para la Federali zación del Sistema de Salud para 
el Bienestar, con el objetivo de garantizar la contratación de personal, el abasto de 
medicamentos y equipamiento para brindar una atención médica de calidad a las personas 
sin seguridad social.  

 

 

Fuente: Presidencia de la República.  2023   
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Como resultado de la adhesión de los hospitales estatales, el modelo de atención se verá 
fortalecido en cuatro rubros principales (infraestructura, suficiencia del personal de salud, 
abastecimiento de medicamentos y material de curació n, y regularización del personal).  

En 2024, se asumirán 10,486 Claves Únic as de Establecimientos en Salud , correspondientes al 
primer, seg undo y tercer nivel de atención; con lo que quedará constituida la red IMSS -
BIENESTAR. 

La información correspondiente a los Convenios de Coordinación se aborda con mayor detalle 
en el numeral 9. Convenios de Desempeño,  de este Informe.  

Con la adhesi ón al A cuerdo , quedan cubiertos por los Servicios de Salud del IMSS -BIENESTAR 
53,576,544 perso nas sin seguridad social en las 23 entidades federativas que suscribieron el 
Acuerdo.  
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Objetivo prioritario 2   

 

Implementar el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS -BIENESTAR) para 
contribuir a hacer efectivo el derecho a la protección de la salud de las  personas sin 
seguridad social.  

 

Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar ( MAS -BIENESTAR)  

 

La implementación de un modelo de atención a la salud para el bienestar, con el único objetivo 
de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la protección de la salud, sobre la base del principio 
de gratuidad, es quizá el mayor reto que nuestro país haya enfrentado entorno a la 
consolidación de los derechos sociales.  
Como parte relevante de la atención que se otorga a las y los usuarios en el IMSS-BIENESTAR, 
se innova la implementación de la consultoría de enfermería, a través de la cual el personal 
debe realizar las intervenciones integrales de manera holística desde la identificación de 
factores de riesgo, daños y complicaciones que presente el paciente, brindar apoyo emocional 
y capacitar en el autocuidado, derivar a los diferentes servicios que brinden mejoría y 
protección a la condición de salud.  
Para la debida instrumentación del modelo de atención se impone la necesidad de contar con 
el r espaldo de un marco normativo sólido y de carácter institucional, que contribuya a la 
regulación de las acciones médicas comunitarias y administrativas; sin perder de vista la 
mejora continua de la atención a la salud. Ello debe generar efectos positivos e n todos los 
servicios que presta el IMSS -BIENESTAR, los cuales deben ser ampliamente percibidos por los 
usuarios.  
Con toda seguridad, podremos contar con disposiciones normativas que establezcan reglas 
institucionales claras para la prestación de los servi cios de salud, apuntaladas por los 
procedimientos que deberán dotarlas de las condiciones necesarias para su aplicación. En la 
tarea de elaboración de normas y procedimientos se ha invo lucrado a las diferentes áreas, con 
lo cual se ha logrado la intervención multidisciplinaria, el intercambio de estrategias de 
planeación, colaboración, consenso y difusión en cada proyecto.  

Implementación del modelo  MAS -BIENESTAR  
Unidades de 2° y 3 er  nivel  de atención . 

 
Fuente:  Coordinación de Educación e Investigación, UAS, IMSS -BIENESTAR, 2023 . 
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Procesos  

Capacitación  

Eliminación de cajas de cobro y fomento al cero rechazo  

Establecimiento de fondos fijos (medicamentos, material de curaci ón y ropa)  

Validación en campo de la regionalización operativa definida  

Validación de carteras de servicio y plantillas tipo por unidad  

Identificación de los espacios para la instalación de programas preventivos  

Implementación del SAIS, CASA, DIT, SAISME )4 y  Código infarto.  
 Fuente:  Coordinación de Educación e Investigación, UAS, IMSS -BIENESTAR, 2023.  

Para el cumplimiento del Objetivo prioritario 2 del Programa Institucional: Implementar el 
MAS-BIENESTAR para contribuir a hacer efectivo el derecho a la protección de la salud d e las 
personas sin seguridad social; en la plataform a educativa del IMSS -BIENESTAR, en el Sistema 
Educativo de Salud para el Bienestar (SiESABI), del 1 de  agosto al 31 de diciembre 2023  se 
ofertaron 42 cursos virtuales y 400 sesiones disponibles  agrupadas en 12 seminarios 
permanentes de educación continua para contribuir al desarrollo de competencias del 
personal de salud y facilitar la implementación del MAS -BIENESTAR. 

En los programas educativos disponibles en plataforma  (cursos y seminarios), se registraron 
475,870 inscripciones del personal de salud a nivel nacional y 364,243 capacitaciones 
aprobatorias, de las cuales 227,746 inscripciones corresponden a personal de salud de 
responsabilidad del IMSS -BIENESTAR en las 23 entidades federativas concu rrentes con 176,722 
capacitaciones aprobatorias.  

Capacitación al personal de salud IMSS -BIENESTAR.  

 

Fuente : Unidad de Atención a la Salud, IMSS-BIENESTAR, 2023  

  

                                                        
4 Servicio de Atención Integral a la Salud Mental ( SAISME ), Centro de Atención a la Salud del Adolescente ( CASA ), 
Desarrollo Infantil Temprano ( DIT ), Servicio de Atención Integral a la Salud ( SAIS) 

https://www.imss.gob.mx/imss-bienestar/saisme
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Programas educativos -capacitaciones  

(cursos y seminarios)  
 

 
Fuente:  Sistema Educativo del IMSS -BIENESTAR, Corte al 31 de diciembre 2023 . 

 

Del total de las inscripciones, 386,791 corresponden a cursos y 89,079 a seminarios, de los cuales 
se concluyeron aprobatoriamente 296,472 y 67,771 respectivamente.  

 
 

Eficiencia Terminal  
 

 

Fuente:  Coordinación de Educación e Investigación, UAS, IMSS -BIENESTAR, 2023 . 

. 

 

Curso virtual del Modelo de Atención a la Salud para el BIENESTAR (MAS -BIENESTAR).  

Se registraron 21,819  inscripciones del personal de salud a nivel nacional  al curso virtual del 
MAS-BIENESTAR , de las cuales 17,371 corresponden al personal de  responsabilidad del IMSS-
BIENESTAR en las 23 entidades federativas,  lo que representa el 79.61%. Del total de 
inscripciones de l IMSS-BIENESTAR ; se acreditaron 14,833 lo que representa el 81.03%.  
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Curso virtual MAS -BIENESTAR.  

 

Fuente:  Sistema Educativo del IMSS -BIENESTAR, Corte al 31 de diciembre 2023.  

 

A través del desarrollo de proyectos y programas enfocados a fomentar el respeto, la diversidad 
cultural  y la equidad de  género , así como abordar temas prioritarios en salud , se ha permitido 
dar  continuidad a los procesos de colaboración en materia de capacitación con diferentes 
instituciones , fortaleciendo la A tención Primaria de Salud (APS) , promoviendo la enseñanza en 
los profesionales de la salud .  

Se dio continuidad a los procesos de colaboración en materia de capacitación con diferentes 
Instituciones para fortalecer la APS y promover la enseñanza en los profesionales de la salud y 
con el desarrollo de proyectos y pro gramas enfocados a fomentar al respeto, la diversidad 
cultural y la equidad de género , y abordar los temas prioritarios en salud.  

 

 Cursos virtuales disponibles  

1 MAS Bienestar  22 
Amiloidosis desde el enfoque 
multidisciplinario  

2 Introducción a la Atención Primaria de Salud  23 Amiloidosis diagnóstico y tratamiento  

3 Trato digno en los servicios de salud  24  
Consejería Breve para reducir el Consumo 
de Alcohol y Tabaco desde el Enfoque de 
Competencia  

4  
Prevención de IAAS desde la gestión y 
coordinación Interinstitucional en México  

25 
La Craneosinostosis, su diagnóstico y 
tratamiento oportuno.  

5 Guía de intervención mhGAP en Salud Mental 
(ENLASAME)  

26 Hepatitis C: Estrategias integrales para su 
manejo desde la atención primaria de salud.  

6 
Curso Sectorial de Resistencia Antimicrobiana 
para el primer nivel de atención (RAM)  

27 
Distrofia muscular de Duchenne avances en 
su tratamiento  
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 Cursos virtuales disponibles  

7 
Actualización de la prevención y Atención de 
Rabia en México  

28  
Atrofia muscular espinal diagnóstico 
temprano y atención integral  

8 
Acciones puntuales para la prevención de la 
mortalidad materna  

29 Principios básicos de hemofilia  

9 
Enfermedades raras: sospecha diagnóstica y 
plan de manejo  

30  
Introducción Operativa para la prestación 
de servicios de salud del personal de nuevo 
ingreso  

10 
Intervención breve: Hábitos y estilos de vida 
saludables para la atención de enfermedades 
cardiometabólicas en México  

31 
Bases de hematología para el personal de 
salud  

11 Manejo multidisciplinario de los tumores del  
estroma gastrointestinal (GIST)  

32 Conociendo el cáncer de pulmón  

12 
Acciones esenciales para la seguridad del 
paciente en el marco del Modelo Único de 
Evaluación de la Calidad (AESP -MUEC)  

33 
Reanimación Cardiopulmonar en Adultos 
para profesionales de la  Salud  

13 
Principios de cardiología intervencionista para 
el personal de las salas de hemodinamia  

34  
Operación de vehículos de emergencia y 
manejo a la defensiva  

14 
Atención a la Salud en el Primer Nivel 
(Medicina)  

35 
Gestión de la Calidad y Seguridad en  el 
marco del Modelo de Atención de Salud 
para el Bienestar  

15 Atención de enfermería en el Primer Nivel  36 
El personal de nutrición en los programas 
preventivos y de atención  

16 
Cuidado de enfermería en el Segundo Nivel de 
Atención  

37 
Metodología de investigación en salud con 
enfoque cuantitativo  

17 
Actualización en el manejo de COVID -19 en 
México, 2022  

38  
Actualización en materia de Esclerosis 
Múltiple  

18 
Odontología para el Personal de Atención 
Primaria de Salud  

39 
Introducción al Modelo único para la 
evaluación de calidad (MUEC)  

19 Herramientas pedagógicas para el desarrollo 
de competencias en salud.  

40  
Foro Educativo Nacional en Resistencia 
Antimicrobiana para el personal de salud en 
formación  

20  
Diversidad sexogenérica: alto a los discursos  
de odio y violencia las mujeres de la diversidad  

41 
Diagnóstico y tratamiento en el Síndrome 
de Prader Willi (SPW)  

21 
Principios de propedéutica médica y 
expediente clínico  

42  Temas selectos de cardiología  

Fuente:  Sistema Educativo del IMSS -BIENESTAR. 
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Objetivo prioritario 3   

 

Incrementar la capacidad instalada de los Servicios de Salud a través de mejorar la 
infraestructura, el equipamiento, los recursos humanos y el abasto de medicamentos e 
insumos para la salud, para optimizar la cobertura y la atenc ión de la poblac ión usuaria del 
IMSS-BIENESTAR.  

 

Como un mecanismo para coadyuvar en la determinación de acciones a realizar de manera 
ordenada, priorizada y haciendo un uso racional de los recursos disponibles, se han establecido  
criterios de priorización para las acciones de infraestructura y/o equipamiento de las unidades 
de salud del IMSS ṾBIENESTAR, los cuales contemplan variables sociales (índice de 
marginación), nivel de atención, tipo de proyecto (mantenimiento, obra nueva, fortalecimiento , 
etc.) y estatus de avance.  

Para asegurar que las unidades médicas cuenten con los recursos humanos, servicios, equipo 
e insumos necesarios para prestar una atención de alta calidad, se ha dado continuidad a los 
Servicios Médicos Integrales  y Subrogados  contratados previamente por el Programa IMSS -
Bienestar y se ha n identificado las necesidades de contratación de dichos servicios en las 
entidades federativas en proceso de centralización. Así mismo, se ha avanzado en la 
elaboración de los pro cedimientos para la determinación de necesidades de recursos 
humanos en las unidades del IMSS -BIENESTAR , con el propósito de llevar a cabo el 
reclutamiento de médicos y enfermeras con sensibilidad social dispuestos a trabajar en las 
regiones de mayor margi nalidad del país, realizando los trabajos necesarios para garantizar el 
equipamiento suficiente para la atención de los beneficiarios en todos los niveles de atención 
a la salud.  

La primera edición del procedimiento para la determinación de plantillas de r ecursos humanos 
del IMSS -BIENESTAR será entregado en marzo  de 2024 .  

Para dotar de medicamentos e insumos a las unidades médicas del IMSS -BIENESTAR, se 
determinó el catálogo de claves del Compendio Na cional de Insumos para la Salud, que podrán 
ser solicitadas por las unidades médicas, de acuerdo con su tipología. Con este catálogo se 
integró el consumo promedio mensual de cada clave incluida por parte de las unidades 
médicas del IMSS -BIENESTAR.  

En seguimiento y cumplimiento de la acción correspondie nte a este objetivo prioritario , se 
desarrolló la guía técnica de prioridades en salud del IMSS -BIENESTAR, 2023 -2030, en la que se 
integr a el panorama epidemiológico de la población sin seguridad social y se define n las 
prioridades en salud del IMSS -BIENES TAR para el periodo 2023 -2030, así como las líneas 
estratégicas y acciones para darles respuesta ; la guía se encuentra  en proceso de difusión entre 
los diferentes niveles de conducción como parte de las capacitaciones para la implementación 
del MAS-BIENESTAR en las entidades federativas que transfirieron los servicios de salud a l 
IMSS-BIENESTAR. 
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Contratación y regularización de recursos humanos en salud  

A inicios de la presente administración se identificó un elevado número de fallas sistémicas 
para brindar una atención de salud integral y oportuna para la población sin seguridad social, 
debido al déficit de personal técnico y profes ional en los servicios de salud, e sto se debía,  entre 
otras causas a que el sistema público de salud disponía en 2019 de  334,863 enfermeras y de 
247,863 médicos en activo 5, cantidades insuficientes para cubrir con eficacia a la población sin 
seguridad social. Este problema se evidenciaba en las listas de espera para consultas con 
especialistas médicos e intervenciones quirú rgicas, así como por las frecuentes quejas por falta 
de acceso y oportunidad de atención. La brecha de recursos humanos era también evidente 
entre entidades federativas, lo que se conoce como inequidad en la distribución de los recursos 
existentes. Es por ello que el IMSS -BIENESTAR se ha esforzado especialmente en la 
contratación y regularización de los recursos humanos que presta n atención a personas sin 
seguridad social en el país.  

La regularización del personal de salud ha sido un proyecto prioritario p ara la actual 
administración, toda vez que la precariedad histórica del empleo del personal de salud creó a 
lo largo de los años , un elevado grado de desmotivación y reclamos del personal , porque los 
contratos que no garantizaban estabilidad laboral, no co nsideraban prestaciones sociales y 
creaban inestabilidad y desigualdad laboral.  

La regularización de las personas trabajadoras del sector salud ha sido un proceso  
fundamental para dignificar el empleo de los médicos, enfermeras y  personal afín que brinda  
atención a las personas sin seguridad  social, ya que brinda la posibilidad de la nivelación salarial 
conforme  a las funciones que cumplen, contribuyendo a superar una problemática que ha sido 
identificada como causa de ambiente laboral enrarecido, al tie mpo que puede contribuir a una 
mejor disposición y rendimiento de las y los trabajadores.  

El Programa de Basificación otorga certeza laboral a través de una plaza de base federal, 
prestaciones de ley, mejora salarial y reconocimiento a la antigüedad de cot ización ante el 
Instituto  de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado ( ISSSTE).  Los criterios 
para la basificación de personal de salud son los siguientes 6:  

1. Contar con un contrato eventual o servicios profesionales por honorarios, por tiempo 
determinado; es decir, un contrato temporal, dando prioridad en todos los casos al 
criterio de antigüedad en el servicio público;  

2. Estar prestando servicios en un e stablecimiento de salud susceptible de ser transferido 
al IMSS-BIENESTAR;  

3. Antigüe dad en la prestación de servicios;  

4. Que el personal de salud con contrato precario y/o eventual cumpla con el perfil 
académico y laboral (escolaridad y experiencia laboral);  

5. El desempeño asociado a la capacitación y reforzamiento de habilidades;  

6. Que la p ersona trabajadora se encuentre sin una plaza permanente en el IMSS, ISSSTE 
o cualquier otra institución del sector salud;  

7. Que la persona trabajadora no se encuentre inhabilitada para el desempeño de 
funciones en el servicio público.  

                                                        
5 Fuente  Dirección General de Información en Salud, 2019.  
6 Nota : Esta etapa del proceso considera únicamente la rama médica y paramédica, por tanto, el personal de  grupos 
afines, administrativo será considerado en etapas subsecuentes.  
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De esta manera, el IMSS -BIENESTAR trabajó durante el 2023 con la SHCP para aprobar 39,464 
plazas de estructura (los detalles se pueden consultar en el Anexo 4 . Registro de Plazas del 
IMSS-BIENESTAR ), de las cuales, a l cierre del ejercicio se tenían 24,886 plazas de estructura 
ocupadas (63% de las autorizadas), pertenecientes a los Programas Presupuestarios E001 
Ẍ!ʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ǱǸ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ɾȡɅ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ɾɐǪȡǍȺẍ ʳ ñᶰᶮᶮ ẌfɐɶʌǍȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐ Ǎ ȺǍ ǍʌǸɅǪȡɑɅ 
ɃǹǱȡǪǍẍṞ ʌɐǱǍɾ pertenecientes al área médica y de estructura. El monto de lo ejercido en plazas 
de personal de servicios de salud de base ejerci do al 31 de diciembre del 2023  fue de un total  
de  $ 3,331,716, 574 pesos. 

La siguiente tabla da cuenta  de la nómina del persona l de salud en contacto directo con los 
usuarios , correspondiente a la quincena 24 del 2023, tanto del personal con contrato 
permanente como con contrato temporal. Se resalta que todo el personal contratado por la 
institución  sea de base o temporal, cuenta con todas las prestaciones de ley como la prima 
vacacional y el aguinaldo y que, como patrón, el IMSS -BIENESTAR cumple con todas las 
obligaciones que la ley mandata.  

Nómina del personal de salud en contacto directo con los  

 usuarios a la quincena 24 del ejercicio 2023  

Descripción  Percepciones  
Obligaciones 
patronales de 

Ley  
Costo Total  

 Personal de la salud con contrato permanente      

1 Quincena 24/2023  $       357,439,024  $   45,220,724  $     402,659,748  

2 Aguinaldo  $         117,012,468 $      3,510,369 $       120,522,837 

3 Prima vacacional  $          13,229,336 $        396,894  $         13,626,230 

 Subtotal  $   487,680,828  $  49,127,987  $    536,808,815  

 Personal de la salud con contrato temporal      

4 Quincena 24/2023  $      275,405,902  $    35,516,668 $     310,922,570 

5 Aguinaldo  $      204,821,427  $      6,144,417 $    210,965,844  

6 Prima vacacional  $        40,282,091  $       1,208,517 $      41,490,608  

Subtotal  $   520,509,420  $ 42,869,602  $   563,379,022  

Total General  $ 1,008,190,248  $  91,997,589  $ 1,100,187,837  

 Fuente: Coordinación de Recursos Humanos, UAF, IMSS -BIENESTAR , 2023 

æɐɶ otro lado, derivado de la extinción del INSABI, se logró la transferencia del personal de salud 
contratado por la extinta institución al IMSS -BIENESTAR, mismos que se encuentran 
distribuidos en cuatro modalidades:  

Á 15,449  ǱǸȺ ɳɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ ẌéǸǪʔɳǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ñǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ñǍȺʔǱẍṞ ɵʔǸ ɾɐɅ ǍɵʔǸȺȺɐɾ 
profesionales de la salud que participaron en la lucha contra el COVID -19 durante la 
pandemia y que desde el 2021 se tienen contratados para la recuperación de los 
serv icios de salud post -pandemia  (justicia laboral, esf uerzo, dedicación).  

Á 2,183 ǸɅ ǸȺ ɳɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ ẌfɐɶʌǍȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐ Ǎ ȺǍ !ʌǸɅǪȡɑɅ ¶ǹǱȡǪǍẍṞ ɵʔǸ ɳǸɶɃȡʌǸ ǍɳɐʳǍɶ Ǎ 
las unidades trabajadores principalmente por sobre demanda de servicios.  
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Á 4,926  ǱǸȺ ɳɶɐȓɶǍɃǍ Ẍ!ʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ ñǍȺʔǱẍ ɵʔǸ ʌɶǍǩǍȲǍ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ĆɅȡǱǍǱǸɾ ¶ǹǱȡcas 
Móviles, cuyo propósito es acercar los servicios de salud a las localidades más 
marginadas y dispersas del país.  

Á 1,618 Ẍ¶ǹǱȡǪɐɾ MɾɳǸǪȡǍȺȡɾʌǍɾẍṞ ɵʔǸ țǍ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍǱɐ ʔɅ ɶǸʌɐ ǸɅ ǸȺ ɳǍȣɾṣ ñǸ ǱǸɾʌǍǪǍ ɵʔǸ ȺǍ 
prestación de servicios médicos especializados se ha consolidado a través de la 
contratación de este personal de salud.  

A continuación, se informa el número de personal en contacto directo con los usuarios de los 
servicios de salud, contratado en distintas modalidades o programas.  

Número de personal de salud en contacto directo con los usuarios por modalidad o 
programa de contratación  

 Programa  Médica  Enfermería  
Rama  

Paramédica  
Afín  Total  

1 
Recuperación de Servicios de 
Salud en Entidades Federativas  

3,771 10,399 697  582 15,449 

2 
Personal del Pp  S200 de Unidades 
Médicas Móviles  

712 694  Ẁ 777 2,183 

3 Médicos Especialistas DRAFT  540  Ẁ Ẁ Ẁ 540  

4 
Jornada Nacional de 
Reclutamiento de Médicos 
Especialistas  

1,618 Ẁ Ẁ Ẁ 1,618 

5 Honorarios  14 Ẁ Ẁ Ẁ 14 

6 Hemodinamia  (Base)  15 17 5 5 42 

7 Categoría De Base  3,482  8,369  3,201 2,074  17,126 

8 Atención a la Salud  1,929 2,385 612 Ẁ 4,926  

Total general  12,081 21,864  4,515 3,438  41,898  

Fuente : Coordinación de Recursos Humanos, UAF, IMSS -BIENESTAR, 2013 

Nota : Cifras conciliadas con los responsables de cada uno de los procesos inherentes a las cifras 
reportadas.  

La Federalización de los Servicios de Salud de los Estados, en materia de recursos humanos, 
conlleva la regularización de personal eventual y/o con empleo precario en plazas de base de 
IMSS-BIENESTAR, en el siguiente mapa se pueden apreciar los resultados de l proceso de 
regularización que, al cierre del 31 de diciembre de 2023, era de 17,126 trabajadores registrados 
como activos en 11 entidades federa tivas (Baja California Sur, Sinaloa, Nayarit, Colima, Guerrero, 
Chiapas, Campeche, Tlaxcala, C iudad de México , Zacatecas y Sonora) y está n  distribuido s en 
1,672 establecimientos de salud.  

Mediante el proceso de regularización el IMSS-BIENESTAR da cumplimi ento al mandato 
presidencial de otorgar justicia laboral al personal precario, que históricamente no c ontaba con 
prestaciones de ley   



 
 
 

Trabajadores de la Salud con empleo precario basificados y pendientes por basificar , según entidad federativa , 2023  

 

 

 

  

Fuente: Coordinación de Recursos Humanos, UAF, IMSS-BIENESTAR , 2023. 

11 Estados (incluye a 
CDMX y Guerrero)  
17,126 trabajadores 
basificados   
 
12 Estados  
19,795 trabajadores de 
la salud con contratos 
precarios . 
 
11 Estados que no 
participan.  

 



 
 
 

Los Estados de Michoacán y Oaxaca no se encuentran actualmente dentro del régimen de 
basificación, pero forman parte de los Estados Federalizados dentro del Sistema de Salud para 
el Bienestar .  

Evento de basificación de personal de salud , Tabasco, 2023  

 

Fuente: IMSS-BIENESTAR, 2023.  

Participación de médicos especialistas de cuba agosto a diciembre de 2023  

El objetivo prioritario 3 del Programa Sectorial de Salud 2020 -2024 se orienta al fortalecimiento 
y ampliación de capacidades de los servicios en el Sistema Nacional de Salud (SNS), 
incrementando la capacidad humana y de infraestructura en las institucione s que lo 
conforman.  

En los últimos años, y de acuerdo con información al 2021, México ocupaba el penúltimo lugar 
respecto de los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), en relación con e l número de médicos por cada mil habitantes en los 
últimos años, con una tasa de 2.51.  

En 2022, diversas instituciones públicas realizaron la convocatoria para el reclutamiento de 
ɶǸǪʔɶɾɐɾ țʔɃǍɅɐɾ ǸɅ ɾǍȺʔǱ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱǍ Ẍ¦ɐɶɅǍǱǍ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ éǸǪȺʔʌǍɃȡǸɅʌɐ ʳ >ɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅ 
para méd ȡǪǍɾ ʳ ɃǹǱȡǪɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡɾʌǍɾẍṞ ɾȡɅ ǸɃǩǍɶȓɐṞ ǍȺ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸ ȺǍ ǪɐɅʬɐǪǍʌɐɶȡǍṞ ᶰṞᶱᶰᶷ ɳȺǍʽǍɾ 
no tuvieron postulación en zonas de alta y muy alta marginación.  

El Gobierno Mexicano se ha preocupado por garantizar el derecho a la protección de la salud 
de aquellos que no cuentan con seguridad social, por lo que con el objetivo de fortalecer la 
prestación de servicios médicos con la participación de los trabajadores de la salud de diversas 
disciplinas y especialidades, a partir del 8 de mayo de 2022, se subscribió la  Declaración entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba, asumiendo 
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el compromiso de desarrollar cooperación en materia de salud, con la participación de médicas 
y médicos especialistas en diversas disciplinas pe rtenecientes al sistema de salud cubano.  

Como resultado de la suscripción de diferentes Acuerdos de Cooperación , así como en 
consideración a los resultados positivos y a la experiencia acumulada  a partir de las actividades 
de cooperación técnica científica  y académica en materia de salud, en el marco del 
enfrentamiento de la pandemia por el virus SARS -CoV-2 (COVID -19), donde un grupo de 
profesionales de la salud prestaron sus servicios en territorio mexicano, el 22 de Julio de 2023 
se suscribió el 3 er. Convenio de Cooperación que lleva la participación del Organismo Público 
Descentralizado IMSS -BIENESTAR, el Programa IMSS -Bienestar y la Comercializadora de 
Servicios Médicos Cubanos.  

A finales de diciembre de 2023, se contó con 583 médicos en 16 entidades  federativas, de 35 
especialidades y subespecialidades médicas, con una productividad de 760,184 
procedimientos (Consultas, Cirugías, solicitudes de laboratorio, radiodiagnóstico, recetas, 
partos). como se muestra a continuación:   

Participación de médicos de Cuba , agosto Ṿ diciembre, 2023  

 Entidad Federativa  Médicos  

1 Tlaxcala  83  

2 Michoacán  71 

3 Nayarit  70  

4  Guerrero  62 

5 Colima  61 

6 Sonora  43  

7 Hidalgo  39 

8 Baja California Sur  30  

9 Oaxaca  24  

10 Zacatecas  24  

11 Veracruz  21 

12 Campeche  17 

13 Tamaulipas  15 

14 Chiapas  12 

15 Yucatán  6 

16 Quintana Roo  5 

Total  583  

Fuente : Coordinación de Educación e Investigación , UAS, IMSS-BIENESTAR, 20 23 
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Especialidades y subespecialidades médicas  

1 Anestesiología  13 Ginecología y Obstetricia  25 Oftalmología  

2 Alergología  14 Hematología  26 Oncología  

3 
Angiología y Cirugía 
Vascular  

15 Imagenología  27 Oncología Pediátrica  

4  Cardiología  16 Medicina Familiar  28  Otorrinolaringología  

5 Cirugía General  17 
Medicina Física y 
Rehabilitación  

29 Pediatría  

6 Cirugía Pediátrica  18 Medicina Interna  30  Psiquiatría Infantil  

7 Colopractología  19 Medicina Intensiva  31 Reumatología  

8 Dermatología  20  Pediátrica  32 
Traumatología y 
Ortopedia  

9 Endocrinología  21 Nefrología  33 Psiquiatría  

10 Epidemiología  22 Neonatología  34  Urología  

11 Gastroenterología  23 Neumología  35 Urgencias  

12 Geriatría y Gerontología  24  Neurología      

Fuente : Coordinación de Educación e Investigación, UAS, IMSS -BIENESTAR, 2023  

El IMSS ordinario al comenzar con la participación de los médicos especialistas de Cuba, generó 
su primer convenio en julio de 2022 con vigencia de un año, el programa IMSS -Bienestar 
dependiente del IMSS o rdinario, firmo un 2 do  Convenio de Cooperación  con 225 médicos 
especialistas en ese momento. En el primer y segundo convenio, el OPD IMSS-BIENESTAR no 
tuvo participación; en 2023 se generó un 3 er convenio que incluía la participación del OPD IMSS-
BIENESTAR, con 358 médicos especialistas como se muestr a a continuación:  

IMSS-BIENESTAR  

Despliegues de Médicos Cubanos Especialistas  
Nacional 2° y 3 er  convenio  

  
Entidad  Despliegues  

Total  
Federativa  2° Convenio  3er  Convenio  

1 Tlaxcala  21 62 83  

2 Michoacán  44  27 71 

3 Nayarit  22 48  70  

4 Guerrero  23 39 62 
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Entidad  Despliegues  

Total  
Federativa  2° Convenio  3er  Convenio  

5 Colima    61 61 

6 Sonora  2 41 43  

7 Hidalgo  39   39 

8 Baja California Sur  11 19 30  

9 Oaxaca  3 21 24  

10 Zacatecas  20  4 24  

11 Veracruz  8 13 21 

12 Campeche    17 17 

13 Tamaulipas  15   15 

14 Chiapas  12   12 

15 Yucatán    6 6 

16 Quintana Roo  5   5 

Total  225 358  583  

 Fuente : Coordinación de Educación e Investigación, UAS, IMSS -BIENESTAR, 2023  
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Asimismo, para dar continuidad a la participación de especialistas, se firmó el Acuerdo de 
Cooperación Técnica, Científica y Académica en Materia de Salud, el cual fue firmado el 22 de 
diciembre de 2023, cuya vigencia es a partir del 1 de enero de 2024.  
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Fuente: IMSS-BIENESTAR, 2023.  

 

 

Formación de investigadores  

 

El proceso de Investigación en el IMSS -BIENESTAR incluye la formación de investigadoras e 
investigadores, por lo que se diseñó un Curso y el Seminario Permanente de Investigación en 
Salud que incluye semanalmente sesiones formativas para el personal de sal ud.  

En noviembre de 2023 se realizó el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas (RENIECYT) del IMSS -BIENESTAR ante el Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT), el número de registro es el 2300377. Esta es una 
herramienta que sirve a la institución para llevar a cabo actividades relacionadas con el 
fomento a la investigación en salud, el desarrollo tecnológico, la ciencia y la innovación en el 
sector público.  

Por otra parte, se realizó el proceso de  planeación en 16 estados de la República Mexicana, se 
asignaron 820 médicos especialistas en 16 estados, en 120 municipios, que registraron un total 
de 1,778,334 procedimientos (surtimiento de recetas, partos, cirugías, etc.) durante el periodo.   
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Curso y el Seminario Permanente de Investigación en Salud  

 

Fuente : Coordinación de Educación e Investigación, UAS, IMSS -BIENESTAR. 2023  

 

Programa de enfermedades de Alto Costo.  

 

El FONSABI es un fideicomiso público sin estructura orgánica, en el que el IMSS -BIENESTAR 
funge como fideicomitente, y que tiene entre sus diversos fines destinar los recursos que 
integran parte de su patrimonio para la atención de enfermedades que impliqu en un alto costo 
en los tratamientos y medicamentos asociados; la atención de necesidades de infraestructura 
preferentemente en  las entidades federativas con mayor marginación social , complementar 
los recursos destinados al abasto y distribución de medicam entos y demás insumos, y del 
acceso a exámenes clínicos asociados a personas sin seguridad social.   

Los establecimientos de salud recibieron apoyo de la Coordinación de Hospitales de Alta 
Especialidad y Programas Especiales en la gestión para la transferen cia de insum os y 
medicamentos de alto costo, para abatir el riesgo de caducidad y sobre abasto, con el fin de 
lograr una redistribución del abasto adecuado al consumo por la demanda.  En noviembre 2023 
se instalaron mesas de trabajo para llevar a cabo las modificaciones a las reglas de operación 
del FONSABI que permit ieran  definir los mecanismos para la transferencia de insumos y 
medicamentos de alto costo entre establecimientos de sal ud, así como el cambio de fuente de 
financiamiento para  medicamentos e insumos de alto costo entre las siguientes subcuentas : 
Subcuenta de Atención de Enfermedades que Impliquen un Alto Costo  (SAEAC) y Subcuenta 
para Complementar los Recursos Destinados al  Abasto y Distribución de Medicamentos y 
Demás Insumos  (SADMI ).  
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El artículo 77 bis 29 de la LGS establece que los recursos del Fideicomiso se destinan a la 
atención de enfermedades con gastos catastróficos, infraestructura en zonas marginadas y 
complemento de recursos para el abasto de medicamentos e insumos par a personas sin 
seguridad social, en  este contexto, proporcionar este apoyo financiero es crucial para garantizar 
la atención médica integral y el acceso a servicios de salud de calidad par a la población, 
especialmente en áreas con mayores necesidades.  

De tal manera, la Unidad de Atención a la Salud brindó apoyó a los establecimientos de salud 
en la gestión para la transferencia de insumos y medicamentos de alto costo que fueron 
adquiridos p or el FONSABI  para abatir el riesgo de caducidad y sobre abasto, con el fin de lograr 
una redistribución del abasto adecuado al consumo por la demanda entre los establecimientos 
de salud.  

Son nueve  los grupos de atención que el IMSS -BIENESTAR cubre median te la Subcuenta del 
Fondo denominada Atención de Enfermedades de Alto Costo:  

1) Cuidados Intensivos Neonatales,  

2) Malformaciones congénitas,  

3) Enfermedades metabólicas en menores de 10 años,  

4) Cáncer en menores de 18 años,  

5) Cáncer en mayores de 18 años,  

6) Infarto agudo de  miocardio,  

7) Enfermedades Infectocontagiosas,  

8) Trasplantes en niños y adultos, y  

9) Enfermedades cromosómicas;  

Estos nueve  grupos , engloban 66 intervenciones dirigidas a atender un total de 396 distintas 
enfermedades.  

Para el ejercicio 2023 y 2024 se adjudicaron las  siguientes piezas totales de medicamentos e 
insumos de alto costo, conforme a la tabla que se muestra a continuación:  

Entidad federativa  
2023  2024  

Piezas Min  Piezas Max  Piezas Min  Piezas Max  

1. Ciudad de México  962,616 2,404,973  962,081 2,403,828  

2. Puebla  530,930  1,326,157 530,595  1,325,480 

3. Sonora  365,388  912,975 365,261 912,723 

4. México  283,776  707,958  283,094  706,434  

5. Guerrero  282,854  706,589  282,633 706,068  

6. Michoacán  269,878  674,049  269,744  673,781 
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Entidad federativa  
2023  2024  

Piezas Min  Piezas Max  Piezas Min  Piezas Max  

7. Sinaloa  243,004  606,657  242,877  606,357  

8. Jalisco  182,941 456,744  182,735 456,266  

9. San Luis Potosí  158,295 395,072  158,117 394,691 

10. Tabasco  136,668 341,455 136,605 341,304 

11. Coahuila  131,504 328,160 131,451 328,059  

12. Yucatán  120,890 301,733 120,739 301,417 

13. Hidalgo  102,830 256,656  102,596 256,090  

14. Quintana roo  88,084  220,001 88,036  219,895 

15. Zacatecas  86,628  216,212 86,533 215,980 

16. Oaxaca  85,532 213,382 85,312 212,919 

17. Chiapas  83,190 207,523  83,054  207,280  

18. Veracruz  80,755  201,550 80,697  201,410 

19. Chihuahua  74,110 184,811 73,986  184,560 

20. Tamaulipas  70,608  175,934 70,392  175,464 

21. Campeche  70,337  175,730 70,335 175,712 

22. Querétaro  55,070  137,391 55,043  137,325 

23. Baja California  46,001 114,422 45,837  114,041 

24. Colima  26,595 66,271 26,511 66,104 

25. Durango  23,729 58,727 23,418 58,027  

26. Nayarit  22,941 57,087  22,853 56,893  

27. Guanajuato  21,102 52,635 21,087 52,575 

28. Aguascalientes  10,207 25,393 10,187 25,337 

29. Nuevo León  9,218 22,962 9,206  22,941 

30. Morelos  5,707 14,180 5,688  14,152 

31. Baja California Sur  5,772 14,124 5,725 14,029 

32. Tlaxcala  1,340 3,277 1,316 3,236 

Total  4,638,500  11,580,790  4,633,744  11,570,378 

 

Fuente:  Coordinación de Abasto,  UAF, IMSS-BIENESTAR, 2023 . 
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Establecimientos de Salud participantes:  

 

Considerando el Acuerdo de Transferencia de los Asuntos de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar  se reportó la formalización de 51 
Convenios de Colaboración para apoyar la Atención de Enfermedades de Alto Costo de 225 
establecimientos de salud de todo el país, mediante la entrega, con cargo a los recursos del 
fideicomiso del FONSABI . 

Participan en la suscripción de estos Convenios de Colaboración los Estados de: 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapa s, Chihuahua, 
Ciudad de México, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; de igual manera,  los siguientes Organismos Públicos 
Descentralizados: Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, Hospital Juárez de México, 
Hospital General "Dr. Manuel Gea González", "Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", 
Instituto Nacional de Pediatría , Instituto Nacional de Cardiología "Ignacio Chávez", Instituto 
Nacional de Cancerología, Instituto de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, Hospital 
Infantil de México Federico Gómez, Instituto Nacional de Perinatología, Instituto Nacional de 
EnfǸɶɃǸǱǍǱǸɾ éǸɾɳȡɶǍʌɐɶȡǍɾ ẌuɾɃǍǸȺ >ɐɾȣɐ ĞȡȺȺǸȓǍɾẍṣ oɐɾɳȡʌǍȺ ǱǸ ȺǍ ¶ǍǱɶǸ ʳ ǸȺ ¸ȡɏɐ gʔǸɶɶǸɶǸɅɾǸṞ 
uɅɾʌȡʌʔʌɐ MɾʌǍʌǍȺ ǱǸ >ǍɅǪǸɶɐȺɐȓȣǍ ẌEɶṣ !ɶʌʔɶɐ =ǸȺʌɶǎɅ ÃɶʌǸȓǍẍṞ oɐɾɳȡʌǍȺ éǸȓȡɐɅǍȺ ǱǸ !ȺʌǍ 
Especialidad del Bajío, Hospital del Niño DIF Hidalgo, Instituto Jaliscien se de Cancerología, 
Hospital Civil de Guadalajara, Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca , Hospital del 
Niño Morelense, Hospital de la Niñez Oaxaqueña, Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Oaxaca, Hospital Regional de Alta Especialidad C iudad Victoria "Bicentenario 2010", Hospital 
Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, los Hospitales Federales de 
Referencia centralizados: Hospital de la Mujer y Hospital Nacional Homeopático.  

Desde el mes de octubre 2023, se contact ó a 225 establecimientos de salud que atienden 66 
intervenciones de alto costo para iniciar un levantamiento de inventarios de medicamentos y 
material de curación de alto costo.  

Se logró integrar información actualizada con los inventarios de 105 establecimien tos de salud 
y se continúa trabajando para completar las 225 unidades que manejan m edicamentos de alto 
costo. Como resultado de estas acciones se concretó la redistribución de 87 claves de alto costo 
financiadas por FONSABI, (72 claves correspondientes a m edicamentos y 15 correspondientes 
a material de curación), entre 15 Establecimientos de Salud de 11 Estados del país que atienden 
enfermedades de alto costo, dando un total de 26,586 piezas redistribuidas (17,638 
medicamentos y 8,948 material de curación).  

 

Acciones de mejora de la infraestructura física  

Los logros alcanzados en los 23 estados que se han sumado al IMSS -BIENESTAR , incluyen 
inversiones significativas en la adquisición de equipo, infraestructura, mantenimiento y 
conservación de centros de sal ud de primer nivel, así como hospitales de segundo nivel.  



DIRECCIÓN GENERAL  
 

 
105 

 

 

 

Fuente : Unidad de Infraestructura. IMSS-BIENESTAR, 2023   


































































































































































